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PREFACIO 

La Asistencia Social en nuestro país, plena de iniciativas 

y de esfuerzos en bien de la colectividad, anhelosa de conservar 

la salud de sus habitantes y prolongar el máximo posible la exis

tencia humana, no ha dado verdadera importancia a un proble

ma social que día a día se nos presenta en forma más alarmante: 

la atención de los enajenados. 

Y no solamente la Asistencia Social ha descuidado la so

lución de este grave problema: nuestros legisladores, nuestros go

bernantes y la sociedad misma, observan impasible esos infel ices 

que en nuestras calles, mas a menudo de lo que corresponde a un 

país civilizado, ponen una nota de estremecimiento, de temor y 

dP conmiseración. 

La capacidad de los manicomios con que cuenta el país 

no alcanza para atender el 40% de los enfermos mentales, que

dando el resto :, la merced de su propia suerte, constituyendo un 

verdadero peligro para la sociedad, cuyas trágiclJ.S consecuencias 

nos relata a veces la prensa con caracteres espeluznantes. 

Y al mencionar un 60 % no atendido ni asilado, ignora

mos cual es, en verdad, la cifra efectiva de los enfermos menta

les no diagnosticados que en la vida diaria deambulan, llevando 

sobre si la tara de una mentalidad desviada. 

Si este estudio lograra atraer la atención de las autorida

des a quienes corresponde solucionar este problema, grande satis

facción experimentaría quien, al acercarse a conocerlo, al visi

tar los asilos de enajenados, al estudiar su legislación y los recur

sos económicos que le concede el Estado, al oír la opinión de 

distinguidos médicos y abogados especialistas ha podido com

prender que es obra de patriotismo prestarle la cooperación que 

requiere. 

l. V. S. 



Santiago, Mayo 25 de 1935. 

SEROR DECANO: 

Tengo el agrado de informar la Memoria de Prueba, intitulada 
"Asilos de Enageuados,"que presenta la señorita Inés Vásquez Santiago 
para optar al grado de Licenciado en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad de Chile. 

El trabajo de la señorita Vásquez está dividido en seis capítulos, 
en los cuales, después de una resefia histórica sobre la materia ,,studia los 
diversos sistemas para tratar a los enagenados y examina la legislación 
que ha existido _y existe entre nosotros al respecto; en el último formula 
varias conclusiones de mucho valor práctico. 

La materia está tratada "'ll forma muy interesante y con ciert>i 
amplitud, ya que la autora no se limita a estudiar aquello que tiene rela
ción íntima y directa con el titulo de su trabajo, sino que se extiende a 
otros puntos, que si bien no tienen couexión necesaria con el tema cen• 
tral, están relacionados con él y le prestan mayor interés. Así sucede, por 
ejemplo, con el párrafo 2 del capítulo IIT, en el que hace un estudio claro 
y breve de las doctrinas que determinan la responsabilidad criminal de 
los euageuados. 

Los capítulos más interesantes de la Memoria son los tres últimos. 
El cnpítnlo IV se refiere a los sistemas modernos de tratamientos 

de los enagenados, sistemas que aparecen estudiados casi en detalle, auo
táudose sus ventajas e inconvenientes 

El capítulo V trata de la legislación sanitaria cu vigencia. En él 
la seflorita Vásquez hace una relación de las disposiciones legal y regla
mentarias que rigen sobre la materia. Sin duda que habría sido conve
niente dar mayor sistematización a esta parte de la Memoria pues el 
''Reglamento General para la Organización y Atención de los Servic:ios 
de Salubridad Mental y Hospitalización y Reclusión de Insanos"es estu
diado en el orden de su articulado. Preferible hubiera sido, mirada la 
cuestión desde un punto de vista científico, agrupar sus disposiciones 
atendiendo a la clase de enfermos, de estableeimientos, o a otros aspectos 
a que él se refiere. 

El capítulo VI estudia la situación existente en Chile y la uecesi 
dad de su reforma. Es, sin duda, el más interesante y de mayor importan
cia práctica, pues su autora consigna en él las conclusiones a que llega 
al terminar su trabajo. 

Dichas conclusiones son precisas y guardan entre sí una debida 
armonía, lo que hace que el trabajo de la sell0rita Vásquez signifique 
una contribución apreciable para solucionar el problema de los euageua
dos mentales y su reclusión. Cabe hacer notar especialmente la del N. 0 5, 
por la indiscutible importancia que ella pre~euta para los ex-alienados 
y para la colectividad en general. 

Finalmente, considero necesario dejar constancia de la claridad y 
buena redacrióu que distinguen a esta Memol'ia, cualidades que realzau 
su mérito. 

El Director que suscribe aprueba el trabajo de la seflorita Inés 
Vásquez Santiago con nota de distinción. 

Saluda atentamente al señor Decano. 

GuSTAVO LABATUT G. 
Director del Seminario de Derecho 

Ponal y Medicina Léga.l 
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ASILOS DE ENAJENADOS 

CAPITULO PRIMERO 

"RESEÑA HISTORICA ACERCA DE LOS ASILOS DE INSANOS" 

Sumario: 1) En la antiguedad. 2) Durante la Edad Media. 3) Pri
mitiva legislación mauicomial en Inglaterra y Francia. 4) La Cruzada de 
Pinel y su resultado. 5) Primerns medidas adoptadas en defensa de los 
enajenados mentales en América: a) en Chile y b) en Uruguay. 6) Situa
ción actual en Estados Unidos. 

1) Las enajenaciones mentales han sido conocidas desde la anti
guedad clásica y, sin embargo, no se tiene noticias de la existencia de 
manicomios en aquella época. Eu los templos se hacían curaciones mila
grosas de enfermos mentales y a algunas divinidades como las Erynnias 
o Furias se las creían causantes de la locura y capaces de curarla. 

En la legislación romana, según se desprende de algunos textos 
del Digesto, existía la reclusión para insanos, pero no se ha encontrado 
en las instituciones hospitalarias del tiempo de Justiniano nada parecido 
a asilos de enajenados. 

Se dice que los árabes fueron los primeros en constituir manico
mios con el nombre de "maristam". 

2) Estos establecimientos sólo aparecen desde el siglo XIV. Se ba 
atribuido a Fray Filiberto Jo[ré en el siglo XV la primera institución ma
uicomial en el afio 1409 en la ciudad de Valencia. Pero, se ha compro
bado que ya en 1401 se aceptaban en el H ospital de Santa Cru,, sacer
d,,tes dementes. 

Los primeros manicomios que se fundaron fueron los siguientes: 
el de Upeala en 1310, el de Brescia, en 1315, el de Bérgamo en 1321, el 
de Sevilla en 1436, el de Parma de Mallorca en 1456, el de Toledo en 
1483 y por último, el de Valladolid en 1489. · 

A partir desde el siglo XVI se acentúa la creación de instituciones 
manicomiales y así tenemos en Francia (Ilotel-Dieu, Bicetre, la Salpetriere) 
en I talia (Milán, Monza y Nápoles) en Alemania (H alle, Berlín, Colonia, 
Grifswald) en Suiza (Appenzell, Ginebra) en Inglaterra (Bedlam, St. 
Luke). 
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Como puede verse, el movimiento de fuudación de estos estable
cimientos tuvo lugar en una misma época eo toda la Europa; pero erao 
muy deficieutes, pues carecían en absoluto de carácter científico. 

Los enajenados mentales no eran considerados en[ermos y [ué por 
este concepto erróneo que sufrieron castigos de todo orden y las ,·onse
cuencias del encierro, de las cadenas etc., siendo tratados en el mejor de 
los casos como seres tenebrosos. Los mús furiosos eran encerrados en ca• 
labozos, otros en conventos, en fortalezas, cuando no eran quemados por 
brujos o poseídos del demonio; los más tranquilos erraban ca libertad, 
abandonados a las burlas, a las injurias o a la ridícula veneraciót1 de sus 
conciudadanos. 

Es preciso leer los artículos de los pensadores y cronistas del siglo 
XVIII para tener una idea de lo que eran los asilos de otros tiempos, E ra 
algo espantoso y el solo nombre de Bicetre evocaba terror. En aquel in
menso castillo se encerraba et1 hort"ible promiscuidad a mendigos, locos, 
condenad0s de derecho común, presidiarios on una palabra. En invierno 
no tenían [uego y en verano les faltaba el airo. 

Antes de la Revolución Francesa fué necesario que Madame Ne
cker, la esposa del Ministro del mismo nombre, hiciera dar lechos a los 
recluidos. Algunos anos después, los et1fermos del Hospital dirigían una 
petición al Comité de Salud Pública ea la que decían: , Este asilo de la 
humanidrtd doliente no es mas que el de la desesperación y de la muerte, 
resul tado espantoso de la miseria y del hambre• . Y pensar que era de uu 
establecimiento destinado a curar enfermos del que así hablaban: 

3) En el derecho Inglés, la base está en las Leyes 8 y 9 Victoriana 
c 100 y 16 y 17 Victoriana e 97. Según ellas, en cada condado o ciudad 
condado, debía mantenerse un eslablecimietito para locos pobres o peli
grosos, incluyendc, en estos últimos a los individuos absueltos de un de
lito por causa de locura, a los procesados que durante la instrucción del 
proceso resultaban absueltos por la misma causal y, en general, a todos 
aquellos cuyas circuustancias indicaban que ten ían un vicio de la mente 
con instintos delictuosos. 

Como requisito de ingreso, exigían uu certificado médico. J~sta
blecían la existencia de dos clases de manicomios: Públicos y P rivados. 
Estos últimos requerían para su creación una aulorir.ación renovable cada 
afio, y quedaban sujetos a una iuspeccióu minuciosa de las autoridades 
y de una comisión de vigilancia uombrada por el juez ele paz, quienes 
podían ordenar la inmediata libertad de las personas internadas sin mo
tivo suficiente. 

Son éstas las principales disposiciones de aquellas leyes, cuya im
portancia consiste en haber sido las primeras que reglamentaron en In
glaterra las cuestiones relativas a asilos de enajenados. 

En Fraucia la primera ley que tuvo por objeto preserva• a las per
sonas de los peligros que pudieran ocasionarse c·on la libre circulación de 
los enfermos mentales, fué la del •20 d e Agosto de 1796». En uno de 
sus artículos exigía que cualquiera persona detenida por causa de demen
cia, debía quedar a disposicion de los fiscales, ser interrogada por loe jue
ces, visitada por loe médicos, quienes bajo la vigilancia de los directores 
Je distritos, debían informar acerca de la verdadera situacióu de dichos 
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enfermos, a fin de que segúu fuere el resultado de la sentencia que reca
yere sobre ellos, so les declarara en libertad o se les trata,·a en los Hospi• 
tales que se indicarían. Pero sucedió que éstos nunca se sefialaron. Tenía 
además algunas disposiciones de carácter preventivo, tendientes a evita,. 
que los locos furiosos causaren daño y al efecto sei\alaban penas muy se
veras a las personas que facilitaban la salida a alguno de éstos. 

«La Ley del 30 de Junio de 1838• vino a llenar los vacíos que 
los jurisconsultos habían encontrado en la antigua legislación y hasta en 
el Código Civil. Fué completada por la Ordenanza Real de IS de Diciem
bre de 1839 y por la Circular de 20 de Mayo de 1857. T iene una impor
tancia trascendental por haberse ocupado de los enajenados mentales, es
tndiáudose desde el punto de vista de interés público y humanitario. 

Los principales capítulos de la citada Ley fueron los siguientes: 1) 
Ve las reglas para la admisión en establecimientos públicos y privados. 
i?) «Del estado y capacidad de las personas internadas eu algunos de estos 
asilos». 3) , De los gastos del servicio de enajenados• y 4) «De las condi
ciones y formalidades prescritas para las salidas de las personas iuter
nadas». 

En cuauto al primer puuto, distinguía dos clases de ingreso: a) 
de oficio y b) voluntario. 

El de oficio tenía lugar en todos aquellos casos en que el estado de 
alteración mental comprometía el ordeu público y la seguridad de las per
sonas. Y el segundo, eu los de locura inofensiva y, por excepción, en los 
casos de locura peligrosa si la autoridad gubernativa no había tomado la 
iuiciativa. Para este tlltimo ingreso se exigía una petición que debía con
tener los siguientes datos: nombre, apellido, profesión y domicilio de la 
persona cuya internación se pedía; un certificado médico acerca de su es
tado mental y afirmación de la necesidad de su iugreso en el manicomio; 
un documento que probare la identidad del enfermo a que se refería el 
certificado, y por últim,,, la individualización clara y precisa del peticio
nario qu& solicitaba la reclusión y su relación o grado de parentezco con 
el insano. 

A los manicomios públicos los ponía bajo la dirección de la auto
ridad gubernativa y a los privados los sujetaba a la vigilancia de la mis
ma autoridad. Encargaba al prefecto, (o a las personas delegadas por él 
o por el Ministerio del Interior), al procurador de la República, al Juez 
Municipal y al Alcalde del ayuntamiento la visita periódica de los mani
comios para inspcccio11arlos, recibir los melamos de los interesados y pro
veer en consecue11cia. Exigía autorización del Gobierno para fundar y 
dirigir un asilo privado debieudo ser aprobados poi· el Mioisterio del In
terior los reglameutos ioteriores de toda clase de establecirnieutos públicos 
o privados. 

Al t ratar de los ingresos voluntarios, la Ley no ,decía nada sobre 
si un enajenado en un intervalo lúcido podia pedir su admisión en algún 
manicomio, justificando su identidad y haciendo constar la enfermedad 
por certificación facultativa. 

Dicho vacío dió origen a dos teorias que al respecto se formu
laron: 1) Una que sostenla la uegativa, diciendo que, asf como en el código 
Civil una persona no podfa pedir su propia interdicción, tampoco podfa so
licitar su admisión en un establecimiento público o privado. 2) La otra 
doctrina, que contaba con un mayor número de adeptos, ateniéndose más 
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bien al esp!ritu del legislador, sostenla que el principal objetivo de la Ley 
había sido curar a los enfermos mentales y era, por lo tanto, inhumano 
prohibir a l enajenado tomar en interés propio alguna medida para ser ad
mitido en una casa de salud. 

En lo concerniente a las reglas y capacidad de las personas colo
cadas en algún manicomio, se establecía que la situación de los alienados 
admitidos en un establecimiento público era igual a la condición de los co
locados en uno de carácter privado. 

En otras de sus disposiciones la Ley protegía a las personas y bie
nes de los rccluídos, e institufa al efecto el nombramiento de un curador y 
un administrador provisional para cada enfermo. Así, en su art. 39 dispo
nfa que, admitido el enajenado en un establecimiento público o privado, 
las comisiones administrativas o de vigilancia de loa hospicios o estableci
mientos púbi'cos de locos, cjerclan con respecto de las personas no intedic
tas, en ellos colocadas, las funciones de administradores provisionales y 
debían designar a un individuo de su seno para que las ejercieran. Esta ad
ministración provisional que la Ley creaba de oficio en los establcimientos 
no era obligatoria, ni para las comisiones administrativas, quienes podfa.n 
rehusar su ejercicio, ni tampoco para la~ familias, la cuales podfan solicitar 
del juez el nombramiento de un administrador provisional. Este funciona
rio, en tocio caso, era independiente del tutor o curador cuya misión era 
vela r por la persona misma del asilado. 

Respecto a l tercer punto, la Ley establecía que los gastos de sos
tenimiento, permanencia y tratamient o de los insanos debfan ser costeados 
por ellos mismos, o en su defecto, por las personas a quienes les podían 
exigir alimento de conformidad al artículo 205 del C. Civil y siguientes. 
En caso de controversia debía resolver el asunto el T ribunal competente 
a petición del administador designado. 

Fijaba los gastos de la manera siguiente: a) Los de !os enfermos 
colocados en establecimientos públicos, se regulaban con arreglo de una 
tarila aprobada por el prefecto y b) Los gast os de los recluídos en estable
cimientos privados se determinaban en conformidad al arancel fijado por 
el departamento. · 

Por último, en lo referente a las condiciones y formalidades pres
critas para la salida de las personas internadas, la Ley exigía una declara· 
ción de los médicos del cstablecimieuto de que el enfermo estaba completa
mente restablecido. La salida podía efectuarse de tres maneras, a saber: 

a) Por orden de autoridad gubernativa.- El prefecto podía or
denarla inmediatamente, si se trataba de personas colocadas voluntaria
mente en algún manicomio público o privado. En el Código Penal se con
templaban severas penas para los jefes, directores y representantes que re
tuvieren a una persona colocada en algún asilo de insanos habiéndose orde
nado su libertad. 

b) Por orden de autoridad judicial.- La Ley facultaba a 
cualquiera persona rccluída en un establecimiento de enajenados mentales 
o a su tutor, si ésta rra menor, o a su curador o algún pariente o amigo 
para diriji rse sea cual fuere la época, al Tribunal del lugar en que estaba ra· 
dicado el establecimiento y solicitar dicha salida. E l juez podía acceder a 
eJlo, si asi lo estimaba conveniente una vez rendidas las pruebas necesarias. 

Esta petición podía ser formulada además por las personas que 
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hablan solicitf\do el ingreso. por el fiscal rea!, de oficio, y, en caso de inter
dicción, por el tutor del interdicto. 

La reclamación ,:¡ue babia sido rechazada por un tribunal podia 
repetirse por la misma persona o por otra. 

e) Por petición form ulada por particulares.- La Ley con· 
templaba dos situaciones: o la persona detenida era un mayor de edad no 
interdicto o un individuo menor interdicto. En el primer caso este derecho 
le correspondia a las siguientes personas, en el orden que a continuación 
se indica: 1) Al curador nombrado; 2) al cónyugue; 3) a los ascendientes 
directos; 4) a los descendientes; 5) al que hubiera firmado la solicitud de 
admisión y 6) a toda persona autorizada por el Consejo de familia. 

Sin embargo, este derecho no podian ejercerlo los hermanos ni las 
hermanas, salvo que estuvieren autorizados por el Consejo de familia o 
que ellos hubieren solicitado la admisión. 

Se podlan deducir algunas excepciones a la petición y ser, por 
consiguiente, paralizada, pero no siempre sino en estos casos: a) la de un 
ascendiente podia ser paralizada por la de otro ascendiente; b) la de 
un descendiente por la de otro descendiente y e) finalmente la ele un pa
riente podia paralizar la del que babia solicitado la admisión. 

Tratándose de un menor, solamente su tutor podia formular la 
petición para obtener la salida de aquél del establecimiento. 

La Ley del 30 de Junio de 1838 que se acaba de analizar fué la 
primera que en el mundo reglamentó el scrvic;o de manicomios. Garan~ 
tizó la libertad individual, estableciendo prudentes precauciones P""' po
der ingresar a los asilos (condiciones y resquisitos que se exponen más 
adelante). 

El Código Civil autorizaba la interdicción sólo para las personas 
cuyo estado hab:tual era la demencia, imbecilidad y el furor; pero según 
las costumbres de aquel tiempo, los deudos de un enajenado mental trata
ban por todos los medios posibles de ocultar la enfermedad, y como la inte
dicción requería la publicidad, para evitarla las familias hacian ingresar a 
sus parientes, atacados ele alteraciones mentales, en establecimientos 
destinados a las curaciones de otras cofemcdadcs. 

A fin de impedir estas arbitrariedades y conseguir la completa 
mcjor!a de los insanos, la Ley de 1838 facultó a las familias para retener 
en sus casas a Ios enajenados que no compromctian el orden público ni 
la seguridad de las personas. 

Por último, protegió la persona misma del insano recluido, no 
consintiendo en ningún caso que su curador fuere elegido entre los pa
rientes herederos, pués el interés de éste en tal caso podria ser el de 
hacer grandes ecooom!as en perjuicio del enfermo. 

4) La evolución de la psiquiatr!a ha pasado en su desarrollo por di
versos periodos que han salpicado su historia con episodios de gran interés. 

Los primeros hombres cuyos nombres venera hasta hoy la histo
ria psiquiatra y que removieron e! concepto erróneo de considerar a los 
pacientes mentales como poseiclos del demonio, sufrieron la incompren
sión de sus conciudadanos, cuando nó la amenaza de sus gobernantes, 
que estimaron tendenciosos los nuevos rumbos de lu orientación cientifica. 

De entre esos hombres, resalta por sobre todo la figura de Felipe 
Plnel, médico de Bicetre en Francia. Más que un doctor ilustre, fué un 
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gran filántropo a quien jamás se honrará lo bastante por la reforma 
que ha inmortalizado su nombre. 

Para darse cuenta de los progresos que él ha ~atizado, no hay 
más que recordar como se trataba antiguamente a los enajenados menta· 
les en los hospitales. 

Asi en Francia, a pesar de las innovaciones llevadas a cabo por 
Luis XVI, los Hospitales de la ca~ital estaban en una barbarie deplorable. 
El que presentaba el aspecto más triste era la casa de Bicetre. Alll estaban 
confundidos el vicio, el crimen, la desgracia, loa achaques, las enfermeda
des más repugnantes etc. Los hombres yaclan en el fango, en piezas estre
chas, (construidas de piedras), frias, húmedas, privadas de aire y luz; 
provistas solamente de un lecho de paja que raramente renovaban Cova
chas infectas en las cuales actualmente se baria escrúpulo colocar a los 
animales. Los recluidos quedaban a la merced de sus achaques y enferme· 
dades. 

Estos desgraciados eran cargados de cadenas y entregados sin de
fensa a la terquedad de sus guardianes. 

Se podr!a escribir una historia siniestra si se quisiera reflejar la 
del Hospital de Bicctre. Fué alll donde se ensayó la primera guillotina. 
Esta máquina habla funcionado en Italia en el siglo XV y se le llamaba la 
"manaja"; la habla perfeccionado un alemán llamado Scbmidt. Pero en 
Francia, ya el mariscal de Montmorency babia sido decapitado en Tolosa 
con una máquina de cortar cabezas. Fué construido un mecanismo de 
acuerdo con las indicaciones del médico Guillotin y se ensayó en el "Hos· 
pita! de Bicetre". 

Contra todo ésto, se reveló Pinel. No sin trabajo consiguió demos· 
t rar que la locura era una enfermedad y no un crimen; tropezó con pre• 
juicios; pero triunfó. 

Asl, apenas nombrado médico de Bicetre en 1793, en la más 
fuerte de las tormentas revolucionarias, Pinel pensó en la forma como 
remediar una situación srmejante. La viole-ocia, la tortura hasta entonces 
empicadas, trató de sustituirlas por procedimientos en donde la justicia 
fuere moderada por la bondad. Obtuvo autorización para libertar de las 
amarras y cadenas a muchos infelices, aunque por esto motivo y bajo e l 
gobierno de Robespierre, sufrió constantes amenazas y acusaciones del Tri· 
bunal Revolucionario de aquella época por pretender engañarlos y pro
curar ocultar bajo el manto de demencias, a personas enemigas del pueblo. 

Pinel fué, en verdad, un genio pues llegó a considerar a los enfer
mos mentnles como tales, les cortó sus cadenas, les dió libertad y los colo
có cu un ambiente humano, no dejándolos martirizar en un calabozo. 

Después de residir en Bicetrc; fué nombrado en la Salpetrierc, don
de reinaban los mismos abusos. 

Este médico, no aplicó su sistema uniformemente a todas las en
fermedades, porque el sabía mejor que nadie que el "sistema de curación'' 
rcqmerc una gran variedad en los métodos. No a todos los enfermos se le• 
puede aplicar el misrr.o tratamiento, depende éste especialmente de la cau· 
sa y forma de enajenación. 

Obtuvo as! curaciones maravillosas. En Bicetrc el más terrible de 
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todos los enajenados era un viejo capitán inglés (1) que estaba encadena
do desde hacía cuarenta olios. Nadie sabia de donde había venido ni cual 
era su historia, pero sí sabfan que era temible y que un dia con sus espo
sas de hierro, había dado muerte a un guardian. Pincl le habló suavemen
te y le hizo prometer que se estarla quieto o tranquilo y no haría mal a 
nadie si le retiraban los grillos y lo sacaban a l patio. La única condición 
era que se le pondría el chaleco de fuerza. El loco consintió. Se le abrió la 
puerta de la celda. Asombrado fué hacia la luz, hacia e l día. Vió el ciclo 
que no contemplaba desde hacia cuarenta años. Se dice que un poco des· 
lumbrado al principio, embriagado de luz, tambaleándose como un hombre 
ebrio, exclamó; ¡que hermoso día! Y durante varias horas corrió por el asi
lo, mirando el ciclo, subiendo y bajando las escaleras, feliz de hacer fun
cionar los músculos de sus miembros, gritaba: Que hermoso, que bueno. 
Por la noche entró solo a su vieja celda, donde se le habla preparado una 
buena cama. Y se mejoró. Durante años permaneció libre en Bicetre y lle
gó a ser guardián del establecimiento. 

Gracias a Pinel, en algunos días se pudo poner en libertad cerca 
de cuarenta enfermos. Antes en Bicetre !os recluidos, ,•specialmcnte los lo
cos furiosos, rompían todo, hacían pedazos sus escudillas y no se oía más 
que rugidos de fiera en acecho. Con el método de este médico, se logró la 
calma y aquel infierno se convirtió en un Hospital. 

Doce alios después, Bicetre estaba completamente transformado. 
Pinel había operado una verdadera revolución. Tenía entonces ciento 
ochenta camas, salas, bafi.os, duchas para los furiosos, dementes, cte. Los 
jardines estaban bien cuidados y por ellos paseaban los recluidos. Se ins
talaron, cosas que jamás se había hecho, aparatos de calefacción para los 
insanos a fin de que no sufrieran las inclemencias del invierno. Se formó 
una biblioteca para enfermos mentales y la primera obra fué una recopila
ción de versos, conteniendo poemas de Racinc, de Lamartine y de Víctor 
Hugo, puestos en música por el organista de Bicetre. Más tarde se les ha
bilitó un teatro, donde los menos exaltados eran encargados de represen
tar las obras. 

En 1839 Bicetre, tuvo una escuela en la que e11sefiaba a los enfer
mos la gramática y las reglas de arismética. Conciertos, música que es tao 
útil parn curar !os nervios, fueron las dictraccioncs_ ofrecidas a los infelices 
recluidos. 

El arte ha consagrado magníficamente la reforma que el sabio prac
ticante supo dominar bien. 

Dos telas de innegable valor le han sido consagradas. La primera, 
deb;da al pincel de un pintor histórico Carlos Müller, autor reputado de la 
:llucrte de los Girondinos ha conservado largo tiempo su lugar en la sala 
de las Ciencias de la Antiguedad Médica, representa al ilustre Doctor Pi
no!, quitando los grillos a los enajenados mentales, ucvolviendolcs la li
bertad. La segund,i tela, más moderna, es debida al pincel de Tony-Ro
bert-Fleury; el gr<1bado lo ha popularizado por estar conforme a la realidad. 

Pincl marca una verdadera etapa en el estudio de la psiquia
tría, pues con él comienzan a hacerse innovaciones en los manicomios d<' 
casi todos los países. "En Francia", cn 1835, Esquirol había creado ya 

(l) Ejornplo tomado de los npuntos do don Juan Anduoza. L. Profesor do Medi
cina. Legal. 
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una verdadera cllnica psiquiatra, en Charenton. Al propio tiempo se reco· 
noció la necesidad de subdividir los servi~ios manicomiales. La as1sten
cia familiar se instituyó en Dun-sur-Auron. El patronato de alienados 
curados comenzó a funcionar en Par1s. Se crearon asilos para niños en
fermos mentales gracias a los trabajos de Seguin y Bournevillc. La anti
gua Salpetnere se dedicó sólo al tratamiento de neurópatas. Tanto los ma
nicomios públicos como privados comenzaron lentamente a especializar sus 
funciones 

"En In&laterra" comenzó en 1796 el período de rcnovaeión del 
sistema manicomial por iniciativa de Tukc, que consiguió suprimir los es
cándalos y abusos hasta entonces dominantes. Al mismo tiempo, después 
de cuatro años de lucha y propaganda, obtuvo la creación del estableci
miento denominado Retrcat en York, y que sirvió de base para la moder
nización de estos servicios en los Estados Unidos. 

En 1875 Woodclce habla practicado ya en propia ciudad el sis· 
tema del open door, dejando en cierta libertad a los enfermos tranquilos 
y abandonando la reclusión como único modelo de tratamiento. 

Poco antes. se habla iniciado el sistema de construcción por pabe· 
llones, aceptándolo en 1870 el Hospicio de dementes en Edimburgo y el ma
nicomio londinense en Santo Tomás en 1871. 

En 1876 el manicomio de Glasgow en Charcnton adoptó el tipo de 
una clfnica psiquiátrica. 

Las celdas que hasta mediados del siglo XIX fueron la regla ge· 
neral, constituyen hoy dia la excepción. 

"En Alem ania" la escuela ele Pincl halla adeptos tan ilustres 
como Jacoby, Reil Martini y Grirsingrr. quienes consiguieron suprimir 
el uso sistemático de medios <lr rrstricci6n mecánica. Al mismo tiempo 
se reforma la institución manicomial, creando dos grandes divisionc-s: una 
para enfermos curables o heilanstalten y otra para incurables. Entre los 
establecimientos del primer grupo, puedea citarse; Sonacstcin (1811) 
Sachsenberg ( 1830) Grcifswald ( 1834) Winncutal (1836) y l'ntrc los del 
segundo, Bricg ( 1820) Coldit ( 1829,} cte. 

Sin embargo, debido a la dificultad de observar esta división en 
la práctica y a lo arbitrario de ella, se crearon pronto los manicomios de 
tipo mixto como Echberg (1850) y \Vchlau (1852). 

E l sistema de asistencia fam;liar y de colonias comienza en 1860. 
Los manicomios alemanes pueden cítarsc como modelo tanto por 

la organización de las cllnicas psiquiátricas como por lo perfecto de sus 
servicios. 

Como puede verse, el resultado de la Cruzada ele Pincl ha sido 
grandioso, principalmrnti) en los pafsrs a que nos hrmos referido en par• 
ticular, como Francia, Inglaterra y Alemania. 

Con el ",sistema de libertad" implantado por este célebre médico, 
empezó el pcrfodo de reorganización manicomial. Gracias n. ti, c>n pocos 
años la mediciaa mental [ué t ransformada. Un concepto muy diferente 
se formó acerca de los enajenados mentales y ro con&'cucncia, st~ les 
aplicó un tratamiento racional y humano. 

La primera mPdida que se adoptó fué sacar a estos enfermos de 
los lugares de detención o de las cárceles y coastruir 1,ara ellos estableci
mientos especiales donde un personnl médico y cnícrmeros están des
tinados a su atención. 
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Se dictaron leyes tendientes a protegerlos y así, actualmente en 
casi todos los palses, existen instituciones cuyo principal objeto es velar 
por la persona y bienes del insano. 

Los antiguos carceleros considerados hasta la época de Pinel por 
los recluidos como sus mayores enemigos, han sido sustituidos por un per
sonal de enfermeros capaz y dignos de su gran misión, dotados de una 
preparación adquirida en escuelas especiales y sometidos en algunos paí
ses, vgr Estados U nidos, a leyes y reglamentos especiales. 

En realidad, Pinel fué un genio médico. En el fondo su sistema 
era bien sencillo: "No hay que dejar a los locos abandonados a sus ideas 
fijas ni ejercer contra ellos la fuerza". Han sido necesario siglos para con
vencerse de esta verdad elemental: "El enajenado mental es un enfermo 
a quien es preciso tratar con suavidad". 

5) Pasando a América, antes de tratar de la legislación Cl,ileua, di
remos algunas palabras sobre las primeras medidas adoptadas en el Uru
guay en defensa de los enajeuados. 

Hasta el año 1822, éstos vagaban por las cailes, amparados por la 
caridad privada o eran objetos de burlas y malos tratamientos. Cuaudo 
cometían alguoa falta contra el orden público se les encerraba en obscu-
1·os y húmedos calabozos del Cabildo. 

En dicha época comenzaron n ser considerados como enfermos, 
mejoró considerablemente su tratamiento y se creó con tal objeto el "Hos
pital de Caridad''. 

La población de estos recluidos fué muy escasa, así en 1826 sólo 
se contaban ocho enfermos, de los cuales los agitados eran encerrados en 
tres o cuatro calabozos y a los tmnquilos se les empleaba en la limpieza 
de la casa; en cuauto al cuidado físico y moral, uo era solamente un re
flejo del de su época, sino que estaba algo atrasado, pues sabemos que la 
reforma de Pinel data del año 1792. 

Debido al empleo de sangrías, purgantes, duchas fu3rtes, etc., la 
generalidad de los eufermos en lugar de mejorarse, empeoraban llegando 
a la demencia, la que importa una abolición completa de la mentalidad y 
es el último grado de la enajenación mental. 

Respecto al tratamiento moral, estaba en pleno vigor la teoría de 
que "el loco por la pena es cuerdo''. Según la variedad ele la enfermedad 
eran objeto d~ burlas o de temor. 

El ano 1856 marca la otra etapa importante: se dedica en el mis
mo Hospital una sección especial para los dementes, con separación de 
sexos, pero el número de asilados era reducidfsimo y el incremento muy 
iento debido a la falta de costumbre, a Ju ign<,rancia sobre la utilidad del 
Internamiento, al justo terror que inspiraban a la~ familias el tratamiento 
que se les daba y a la ineficacia del resultadlo. 

En 1860 son trasladados del Hospital de Caridad al Asilo de Vila
derbó o de Dementes. Allí se mejoró considerablemente la condición de 
los enfermos, pues gozaron de más libertad, tsuvíeron más sol y pudieron 
dedicarse a algún trabajo q ue les hizo olvidar sus atormentadas ideas. 

En 1880 los recluídos pasaron al Manicomio Nacional, el cual tuvo 
épocas d• verdadera pobreza y así existieron períodos en que los insanos 
sufrieron frío y hambre. En 1887 por Decreto de 31 de Diciernbre de 
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1886 se organizó la Comisión de Caridad y desde di,·ha fecha la situación 
de los enfermos cambió considerablemente. 

"En Chile" con anterioridad al 6 de Agosto de 18;,2, époc1t en que 
se fundó la ·'Casa de Orates de Santiago'', los locos, como generalmente 
se les deuomina a los enajenados mentales en nuestra legislacióu, erau re
cojidos en los Hospitales y otros establecimientos de beneficencia. 

El 31 de Julio de 1856 se dictó la Ley de Casas de Locos, inspira
rla en la fa mesa "Ley de Manicomios" promulgada eu Francia en 1838 y 
que, a pesar de las críticas, ha servido de modelo a casi todos los países. 

En 1895 se (undó "la Casa de Orates de Concepción" y hasta al
gunos afios después, no existían más qne estos dos establecimientos para 
recluir a los enajenarlos mentales. Es de imaginarse las dificultades que 
este corto número y su situación cemral producían para hacer llegar a 
ellos los enfermos deEde los puntos extremos de la República: Punta Are
nas o Arica. 

Peor aún C'ra esta situacióu si se cousidera que uo dabnn abasto 
para todos los enícnnos que llegaban a ellos, de modo que los que la poli
cía recogía de oficio o a pedido de las familias o de las autoridades, no te
nían donde ser asistidos, mucho menos donde ser atendidos pro(esional
mente, intertanto se les enviaba a la Casa de Orates de Santiago o de 
Concepción. 

Se comprende fácilmente cuanto debían sufrir y que espectáculos 
darían, en los largos días que dura~a un viaje hasta el establecimiento 
que podía recibirles. 

Todas las enormes c.listaocias que teuían que recorrer sin atenciúu 
alg-una, sin cuidado inteligente, les empeoraba su estado, contrnían afec
ciones físicas y llegaban a veces al término del viaje en condiciones 
lamentables. 

En otros capítulos tratarernos detenidamente: "la situacióu actual 
en nuctro país y la necesidad de su reforma''. 

6) En Estados Unidos, las prisiones médicas como llamaba Pinel a 
los asilo• de insanos, se han modificado de UHU manera visible v han lle
gado, al presente, a un alto grado de perfección; así en ese país Ull esta
blecimiento de enajenados es considerado ante todo como un hospital 
general; por consiguiente, está dotado de especialistas cuyos trabajos ar
monizan con las actividades del psiquiatra a fin de alcar,zur los éxitos ne
cesarios en la curación de los enfermos. Allí existen salas de fisioterapia 
<·on todas las instalaciones para suministrar corrientes eléctricas en sus 
diAtintas forioas, snlas de masaje manual o mecánico, departamentos para 
tuberculosos, los cuales poseen cu su mayoría solarios, salas de hidrotera
pia científica, etc. 

A los enfermos se les recibe en cama, tan luego como ingresan a 
un Hospital de insanos y allí son examinados por una jnnta de médicos 
y bajo todos los puntos de vista. 

Cuauto se ha hecho el estudio y está todo listo para la iniciación 
,lel tratamiento, antes de dejar la cama ya tiene el paciente iniciado un 
lugar cu la actividad ele la terapéutica ocupacional, para evitar la ociosi
dad que es una de las causas que se considera de mayor perjuicio y dano 
en el mejoramiento de un enfermo mental. La mayoría de los psiquiatras 



- 23 -

opinan que si los pacientes son tratados durante los primeros tres meses 
contados desde la aparición' Je sus síntomas mentales, generalmente se 
cura un tercio de ellos y aún agregan que tomando en cueuta el porcen
taje de mejorías en un Hospital General resulta que éste es igual al obte
nido en un "moderno asilo de enajenados mentales". 

No solamente se ha avanzado en la esmerada atención que el mé
dico debe prestar al paciente y en el Cl'pioso arsenal científico de que 
puede disponer, sino también en las cuestiones referente al personal. 

Se ha comprobado que los médicos para triunfar en la restaura
ción de la salud de sus pacientes necesitan de un firme y eficiente apoyo 
en sus cooperadores: 11los enfermeros''. 

Con este objeto, el Gobierno federal ha dictado reglamentos espe• 
ciales. Para ejercer dicha profesión se requiere una preparación de tres 
aí\os, durante los cuales se les ensena no en un sentido teórico, sino prác
tico, dándoselo suma importancia a los procedimientos quo se denominan 
"staudar'\ o en otros términos, al modus operandum de cada uno. Para 
obtener cargos de alguna responsabilidad dentro de un Manicomio deben 
finalizar sus estudios, haciendo tres meses de educación psiquiatra, cursos 
que les sou dados para llenar cuatro objetivos principales, a saber: 

1) Que las actividades psíquicas dtt nuestra mente son uua expt·e• 
sión de nuestro organismo entero y no sólo funciones del cerebro. 

2) Que los síntomas de las enfermedades mentales uo son sino una 
exageración de los mecanismo mentales normales de los individuos. 

3) Que el enfermero debe salir psicologicamente del medio am
biente y remover los prejuicios erróneos que tiene el público acerca de los 
enajenados mentales y 

4) Que a los enajenados debe tratárseles con simpatía, tacto y en· 
tendimiento. 

Desde el comienzo de sus leceioues los enfermeros son advertidos 
de la prohibición que existe de tratar de "locos" a los pacientes, por cuan
to los primeros pasos hacia la curnción sou dados en el sentido de ha
cerles olvidar su estado mental alterado y convencerlos de que en realidad 
sufren simplemente de otra afección orgánica que al efecto se estudia. 

Aparte de ésto, existen dos cursvs de inst,ucción para el personal: 
uuo de dos anos para los ayudantes de los enfermeros y otro de tres me
ses repetidos tres veces en el afio para el resto de los empleados del Hos· 
pita], considerando en esta última medida que "todo empleado del esta
blecimiento" deberá estar durante algún tiempo eu relación directa o 
indirecta con algún en(erm,,, tratándose de hombre a hombre, sin tomar 
eu cuenta para nada su estado mental. 

En los casos que el resultado de estos métodos de curación no 
fuere satifactorio, debe interveuir el cuerpo de euCermeras visitadoras 
sociales a fin de conseguir la reeducación mental del paciente o simple
mente su readaptación social. 
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Capítulo Segundo 

"LEY DE CASAS DE LOCOS" 

En Uhile la primera Ley que reglamentó l11 situación de los ena
jenados mentales y que adoptó medidas para su secuestración, fné la del 
31 de Julio de 1856, inspirada en la francesa del afio 1838. 

Contenía disposiciones destinadas a gsrantir la libertad individual 
y a proteger al insano contra las reclusiones arbitrarias, reglamentando 
la admisión y salida de ellos. Constaba de treinta y cinco artículos. 

"El título primero" trataba de la colocación de los locos, (usando 
esta palabra en el sentido de enajena<,los mentales) eu los asilos destina
dos a so curación o guarda. Consagraba allí la regla general de que nin
guna persona podía ser recluida como demente eu dichos establecimientos 
sino en los casos expresamente senalad"s por ella misma. De las diversas 
disposiciones del artículo primero se de'1ucía que la reclusión podía efec
tuarse de dos maneras: 1) Por orden de autoridad judicial, o 2) Por reso
lución administrativa. 

" Por decreto judicial" tenía lugar en los siguientes caso&: 
a ) Si uu loco o demente se hallaba bajo interdicción, de confor

midad al artículo 466 del C. Civil, a solicitud del curador o de cualquiera 
persona del pueblo se podía obtener autorización judicial para recluirlo 
en un asilo de enfermos de esa naturaleza. 

b ) Tratándose de un preso enjuiciado criminalmente o preso por 
deuda que caía en enajen11ción y era reconocido y decl11rado en ese mis
mo estado, el Juez que había conocido de la causa, podía ordenar su 
traslado "un asilo de enajenados. (Art. I.-N.•5). Esta disposición de la 
Ley fué derogada por el artículo 81 del C. Penal que estableció: 

1) Cuaudo 111 locura o demencia sobrevenga antes de pronunciarse 
la sentencia de término, se suspenderán los efectos de ésta sin aplicarse al 
reo pena alguna corporal hasta que recobre la razón, observándose lo que 
para tales casos determine el Código de Procedimiento; 

2) Uuando tenga Jugar después de pronunciarse dicha sentencia, 
si ella le impone pena de crimeu, el tribunal dispondrá su iraslación a 
uno de los Hospitales destinados a los en ferinos de aquella clase, y si la 
pena fuere menor podrá acordar, segón las circunstancias, o bien que sea 
entregado a so famili~ bajo fianza de custodia y de tenerlo a disposición 
del mismo tribunal o que se le recluya en un hospital de insanos. 

En cualquier tiempo que el loco o demente recobre el juicio se ha
rá efectiva la sentencia; pero si ella le impusiere privación o restricción de 



libertad, se imputará a su duración el tiempo de la locura o de la demen
cia. El inciso l de este art. concuerda con el 439 N. 0 3 del C. de Proce
dimiento Penal según el cual se dará lugar al sobreseimiento temporal 
si el procesado cayera en demencia o locura y mientras ésta dure. 

e) El Juez o Tribunal podía decretar la traslación a una casa de 
locos, tratándose de un enjuiciado a quién se le hubiere imputado un 
delito y fuere absuelto por ra1.ón de demencia. Pero para ordenar dicha 
internación era indispensable que el magistrado tuviera en vista el resul
tado del proceso y las circunstaucias justificad~s de la locura. (Art. l. N. 0 

6). Esta disposición fué modificada primeramente por los incisos 2 y 3 
del art. JO del C. P. los cuales, a su vez, lo han sido por el art. 451 del 
C. P. P. que dispone:" Si el sobreseimiento definitivo o temporal afectare 
a un reo o loco demente, éste será puest,, en libertad; pero si se le ha 
imputado un hecho que la ley califique de crimen se adoptarán las me
didas de precaucióu indicadas en el N. 0 1 del art. 10 del C. Penal". O 
sea, el 'I'ribunal puede en tal caso decretar la reclusión cu uno de los es
tablecimientos destinados a los enfermos de aquella clase, del cual no 
puede salir siu previa autorización del mismo, o ser entregado a eu fami• 
lia bajo fianza de custodia. 

"Por resolución administrativa" era Ja otra forma coutempla
da en la ley para decretar la reclusión de un enajenado mental. 

Para ello era indispensable que el estado de enajenación fuere 
comprobado. Podía efectuarse en dos casos: a) Siempre que el enfermo 
fuere indigente (Art. 1 N. 0 3) y b) Cualquiera que fuere su condición, si 
se trataba de un loco furioso o que con su conducta cnusara efl.cándalo. 
(Art. 1 N. 0 4). Esta última disposición fué substancialmente modificada 
por el art. 174 del Código de Long que consagró una regla especial apli
cable al caso en que fuere necesario recluir a algun demente peligroso o 
pertubador de la tranquilidad pública; autorizaba al efecto al Director 
General de Sanidad o a su Delegado para disponer la reclusión, a menos 
que el demente o la persoua que lo tenia a su cargo se opu•ieran a su 
traslado al manic·omio, pues e11 este caso la autoridad sanitaria para poder 
llevar a término la reclusion y verificar el traslado, debía ocurrir al Jue1. 
Letrado en lo Civil del Departamento a objeto de que breve y sumaria
mente resolviera lo conveniente. En cambio, según la Ley del 31 de Julio 
de J 856 la facultad de recluir a dichos enfermos cu esos casos le C<)rres
pondía a los Iutendentes y Gobernadores. 

El artículo segundo reglamentaba la entrada a los Manicomios, 
exigiendo para ello la resolución Jurlicial o administrativa correspondien
te, y un certificado otor11:ado por el médico del establecimiento. 

A los enajenado• se les podía recluir, además, en sus propias mo
ratlas o en las de sus parientes y , al efecto, el art. sexto trataba de la re
clusión a domicilio, para lo cual se requería que el estado de demencia 
(usando la expresión empicada por In Ley) fuere declarado por el voto 
conforme de dos facultativos, nombrado el uno por la familia y el otro por 
Juez el de primera instancia del departamento. En todo caso, el mogistrado 
podía reconocer al enfermo y rxig:ir, si ]o Cr(.'Ía nec(.'sario, nuevos iufor
mes. El médic,, encargado por la familia de asistir al enajenado, tenia la 
obligación de iuformar cada tres meses, al Juez que estaba conociendo 
de la causa, sobre el estado de salud del enfermo, quien a su vez si lo csti-
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waha necesario podía visitar personalmente al iusano o comisiouar a otro 
facultativo para que lo examine• informe. 

"El título segundo'· reglamentaba las salidas de los recluidos en 
los establecimientos de enajenados. 

Exigía para ellos, como requisito esencial, el visto bueno del médi
co del establecimiento, declaración que debía anotarse en un Registro 
especial. (Art. 7). 

En el art. 10 de esta misma Ley se contemplaba una excepción a 
esta regla al establecer que todo individuo recluido en un manicomio 
podía ser retirado "por los que lo habían internado allí", aunque el médico 
no le hubiere declarado curado, salvo si se trataba de un menor o inter
dicto, quienes no podíau salir del establecimiento, sino cou sus respectivos 
tutores, curadores o representantes legales. 

Uua vez reconocida y anotada en el Registro la declaración del fa
cultativo, el jete del establecimiento debía <lar aviso por escrito y sin de
mora a la persoua que lo había recluido o a la autoridad cu virtud de cu
ya orden había sido admitido. Si trascurrían ciu~o días coulados desde di
cha fecha y la persoua o la autoridad respectiva uo comparecían al mani
comio, el asilado era puesto inmediatamente eu libertad, bastándole uu 
certificado de su curacióu o salida que debía otorgarle en tal caso el Gober
nado,· del departamento. (Art. 7 iuciso segundo). Eu los a,tículos 8 y 9 se 
contemplaban excepciones a est,i disposición y así tenemos: a) Si el reeluí
do era menor o se hallaba bajo interdicción, debía ser entregado al cura
dor o a quieu a su nomLre lo reclamaba, no pudiendo en ningún caso 
salir del asilo en otra forma que la indicaba. b) Si había sido colocado en 
calidad de reo enjuiciado, debía quedar sometido a la autoridad judicial 
que había decretado su traslación a dicho establecimiento. 

El art. 12 a fiu de evitar la comisión de arbitrariedades eu las re
c1usioues, creaba en favor de los asilados un recurso de amparo, disponiou
do al efecto que "Todo individuo colocado en uua casa de locos o cual
quiera a su uombre podía ocurrir al Juez Letrado eu lo Criminal de la 
ProvitH'iu eu que se encontrare el establecimiento pidiendo que se le 
pusiera cu libertad. E l Juez debía recoger de oficio los informes o datos 
quo daban a conocer el estado mental del individuo y resolver breve y 
sumariamente sobre la solicitud previa audiencia de Ministerio Público 
y de la autoridad que había decretado la reclusión" . De acuerdo con el 
inciso final de este mismo artículo, dicha disposición se aplicaba también 
al detenido en su propia casa o en las de sus parientes. 

"El título tercero" se refería a la inspección de los ostablecimieu
tos de eoRjeuados mentales. 

Los sujetaba al control de la autoridad pública. Legislaba sobre 
las ,·isitas obligatorias y en épocas determinadas que debían efectuar al
gunos fuocionarios; v.gr. el Gobernador, el Fiscal del Trilmoal do Apela
ciones, comisionados especial~s del Gobierno, etc. Reglamentaba además 
minuciosan,ente el Registro de entradas y salidas de enajenados mentales. 

"El título cuarto" se ocupaba de la coudicióu civil de los recluí· 
dos. Los artículos más importantes de este párrafo son el 19 y el 25. El 
primero refiriéndose a los gastos, hacía uua distinción entre peusionislas 
e iudigentPs o trasladados de una prisión a otra. Aquellos debían pagar 
para su manutención, las sumas designadas por el Gobierno. Si el recluí-



- 28 -

do carecía de bienes propios o reutas. les corres¡,ondía sufragar los gasto_s 
a las personas que según el art. 321 del C. C1v1l esuín obligadas a sumi
n istrar alimentos. En esta parte la ley de 1856 era análoga al art. 176 del 
Código de Long. 

De acuerdo con el artículo 321 del Código Civil, al cual bacían 
referencias estas dos disposiciones legales, se deben alimentos: 

1) Al cónyuge. 
l/) A los descendientes legítimos 
3) A los asendientes legítimos. 
4) A los hijos naturales y a su posteridad legítima. 
5) A los padres naturales. 
6) A los hijos ilegítimos. 
7) A la madre ilegítima. 
8) A los hermanos ilegítimos. 
9) Al que hi1.0 una donación cuantiosa, si 110 hubiere ~ido 

resl'iodida o revocada. 
10) Al ex-religioso que por su exclaustración no haya sido resti

tuido en los bienes que ca virtud de su muerte civil pasaron a 
otras manos. 

En cuanto a los indigentes o trasladados do una prisión a otra 
oegún la Ley de 1856, debían ser mantenidos <·011 los fondos asignados al 
establecimiento; en cambio el Código de Loug respecto a estas personas 
estableció que sus gastos eran de cargo do l>t ~lunicipalidad respectiva 
hasta la fecha en que dicha reclusión se efectuara y si los recursos de 
esta institución eran insuficientes, debían ser sufragados p<1r e) li"isco. 

En los artículos 20, 21, 22 y :/3 se resguardaba la persona y bienes 
del recluído, sometiéndolo a curaduría y al efecto en resumen disponían 
que a todo insano menor de edad debía provcérselo de un curador nom
brado cou motivo do la interdicción judicial; al mayor de edad debía 
nombrársele un admioistrador provisorio de sus bienes; la comisión i11s
pectora del establecimiento debía ejercer las 1'1111cioues de dicho a•lmiuis
trador, respecto del mayor recluído que carecie,c de él, y al que 110 tuviere 
curador y figurare 011 un juicio, debía nombrúrselc uno ad-litcm para los 
eíect.os del litigio. 

De acuerdo con el ari. ~5 "los aclm~ ejc,eutados por individuos 
colocados en un establecimiento de locos, se ronsidcrahiu, romo ejecuta. 
dos por un demente quu estuviera bajo interdicci<'111 y se sujetaban a las 
reglas establecidas por el Código Civil respecto do las persouas que se 
hallan bajo iuterdiccióu como dementes". 

Del art. 465 del Códi~o Civil que con<·uerda con esta disposil'ión 
se desprende que la interdicción del enajenado mental es absoluta y no 
cabe alegar que la cclebraci<in del acto se hu eíecltrndo en un intervalo 
lucido, pues preci$ameute a fin de evitar lus rlificultudcs origiuadas por 
la existeucia de estos iutervalos, se ha establecido el estado de interdicción 
que coustituye una presunción de derecho de la inhabilidad moral o iute
lcctual del individuo. Por el co11trario, cuando no hay interdicc·ión la ley, 
favorece la capacidad de las personas y declarn validos los actos o contra
tos ejecutados o celebrados sin previa interdicción a menos de probarse 
que el que los ejerutó o celebró estaba e11to11ces demenl<•. 

"El título quinto'' tenla el siguiente epfgrafe: "Disposiciones 
diversas". Eu el Art. 27 se cousagraba la obligación de comunicar al ~'is-
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cal de la Corte de Apelaciones o si no lo hubiere, al Agente Fiscal, cual
quiera resolución de la autoridad administrativa que dispusiera la secues
tración de uu enajenado mental en un asilo para en[ermos de esta clase, 
y si en el lugar en que se expedía dicha resolución no existía un estable
cimieuto de esta íudole, debía darsele el aviso al fiscal o agente del lugar 
del manicomio donde debía ser trasladado el enfermo. 

"El título sexto" trataba de las penas; establecía diversas sancio
nes para los fu11cio11arios de las "Casas fJocos'' que nn cumplían con sus 
deberes. 

Así según el art. 31, los que teniendo la obligación de visitar a los 
enfermos no efoctuaban dichas visitas, eran peuados con una multa no 
superior de S 200 (doscientos pesos). 

El Jefe de un establecimiento de insanos que al recibir un enfer
mo omitía dar aviso por escrito al Intendente de la Provincia, al Fiscal 
de la Corte de Apelaciones o al Agente Fiscal. (Promotor Fiscal de con• 
formidad al art. 270 de la Ley de Octubre de 1875, hoy suprimido por el 
lJ.F. Ley N.• .t26 de 28 de Febrero de 1927) era penado por la autoridad 
administrativa con una multa no mayor de S 100.- En igual pena iucu· 
rría, si una ve, decretada la salida, no daba el aviso correspondiente. 
(art. 34). 

Establecía la· misma sanción para el médico que no anotaba el 
resultado de sus observaciones en el Registro de que hablaba el artículo 
quinto, como para los funcionarios que no daban curso a las quejas o 
reclamaciolles dirigidas a la autoridad por el mismo detenido o por cual
quiera a su nombre. 

A fin de impedir arbitrariedades en las reclusiones en el artículo 
treinta se penaba al funcionario o autoridad con una prisión máxima de 
un afio o con una multa no superior a S 1.000 (mil pesos) o con ambas a 
la ver., si la gravedad de las circunstancias así lo exigíau, y sin perjuicio 
de las penas que les corresponchan como reos de detención arbitraria en 
los siguientes casos: a) Si decretaban la reclusión de un enajenado mental 
en un manicomio sin haberse comprobado antes el estado de enajenación 
o justificando los peligros que la liberdad de este individuo podía originar 
al orden público, a la seguridad de las personas o a las buenas costumbres; 
b) Si omitían dar la orden de poner en libertad o de trasladar al lugar 
correspondiente al detenido que el médico hubiere declarado curado. 

Los art. 224 y 225 del Código Penal establecen: Art. 224 "Sufrirán 
las penae de inhabilitación ahsoluta temporal (de 3 años y un día a 10 
afios) para cargo y oficios públicos en cualquiera de sus grados y las de 
presidio o reclusión menores en grados mínimos a medios (de 61 días a 
10 anos) . 
. . . . . . . .. N 5) "El que maliciosamente retuviere en calidad de preso a un 
individuo que debiera ser puesto en libertad con arreglo a la Ley". 

Art. 225.-Incurrirán en las penas de suspensión de cargo o em
pleo en cualquiera de sus grados (de 61 días a tres años) y multa de cien 
a mil pesos o sólo en esta última cuando por negligencia o ignorancia 
inexcusable . 

. ... N 5) Retuvieren preso por más de 48 horas a una persona que 
debiera ser puesta en libertad con arreglo a derecho. 

Esta Ley de 31 de Juli,, de 1856 ern reclamada desde mucho tiem
po antes de su dictacióo no sólo por el interés de los enfermos, sino tam-
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bién por el orden y seguridad públicos. Fué para su ép,,ca un gran ade
lanto y tiene ahora para n9sotros sólo un valor histórico, pues debido a 
ella Chile ha tenido el gran honor de figurai· entre uno de los primeros 
países que en América tuvo una Legislación sobre enajenados mentales y 
que, por consiguiente, se preocupó de la crítica situación en que se 
encontraban estos pobrE-S seres. 

Durante varios afios se suscitaron dudas acerca de si esta Ley ha-
bía sido o no derogada por el Código Civil. · 

Existían tanto en aquélla como en éste disposiciones que no podían 
conciliarse, v.gr. tratándose de la declaración de interdicción de un loco o 
demente. El Código Civil dice que del decreto de interdicción debe prece
der al nombramiento de curador y según su artículo 462 el nombramiento 
debe favorerer a algunas de las personas que indica expresamente; en 
cambio la Ley del 31 de Julio de 1856 establecía que no era necesario 
que precediera dicho decreto. Habría alguna derogación tácita? y si exis
tía, ¿cual era la Ley derogada?. Según unos, la Ley de Casas de Locos 
había sido derogada por el Oódigo Civil porque había empezado a regir 
el 31 de Julio de 1856 y éste el J.• de Enero de 1857, y además se basa
ban en el art. final del Codigo Civil que dice que desde la fecha en que 
comience a regir, quedan,n derogadas en la parte que no le fueren con
trarias, las leyes preexistentes sobre todas las materins en él tratadas. Pero 
la gran mayoría no acóplaba este criterio y sostenía que el Código Civil 
no había derogado ui siquiera en parte la Ley del 31 de .Julio de 1856, 
puesto que ésta, era posterior a la fecha en que aquél había sido dictado 
y que las leyes derogadas habían sido las preexistentes a la fecha de su 
otorgamiento, o seuu, las dictadas con anterioridad al 14 de Diciembre de 
1857 y uo las promulgadas entre esa fecha y la del l.• de Enero de 1857 
en que el Código Civil había empezado a regir. Además agregah>t:: que 
la mejor prueba de que no había derogación era que la Ley del 31 de 
Julio se había referido en varios puntos al Código Civil v.gr. en su ar
tículo i5. 

Un fallo de la Corte de Apelaciones rle Santiago del 7 de Agosto 
de 1916 estableció que la Ley de Casas de l,or~s uo había sido derogada 
por el Código Civil. 
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Capitulo Tercero 

"DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS A LOS 

ENAJENADOS MENTALES" 

SUMARIO: 

1) Medidas legislativas sobre la salud y custodia del insano conte
nidas eu el Código Civil. 2) En el Código Penal. 

1) Interdlcción.-El legislador declaró absolutamente incapaz al 
enajenado y respecto de él autori,ó la interdicción que es una medida 
protectora establecida por la ley en interés del insano, desde el punto de 
vista de la administración de sus bienes. 

Esta institución data desde tiempos muy antiguos. Y n los romanos 
conocieron una especie de interdicción, pues si bien el loco o demente 
podía administrar sus bienes quedaba sujeto a la tutela de sus agnados, 
la que primeramente fué legítima, mas tarde dativa y testamentaria. 

Entre nosotros no existe más institución de resguardo que la in
terdicción; pero en otros países hay algunas iutennedias entre las cuales 
podemos mencionar: 

a) "El Consejo de Familia" creado en casi todos los países eu
ropeos, al cual queda sujeto el enajenado respecto de las trausaccioues, 
préstamos, litigios, gravámenes de inmuebles y otras operaciones más. 
Es una especie de incapacidad relativa para los que no tienen juicio sufi
ciente para admiuistrar su patrimonio, y segúu las leyes no puedeu ser 
sometidos a interdicción, v.gr tratándose de los apáticos, débiles de espí
ritu. Tiene lugar también a pedido de las familias en los casos en que la 
interdicción de algunas de estas personas es rechazada. 

En Italia existe una iustitución semejante que es presidida por el 
Juez Municipal, sucesor del pretor romano. 

b) "La Tutela o Curaduría Voluntaria" Cué establecida para 
el débil de espíritu por el Código Aleman, y siempre que el individuo 
haya dejado de ser impúber. 

Los redactores del Código de Napoleón al crear la interdicción se 
propusieron dos objetos: uno de interés privado, el otro de interés público. 
Atendiendo al primen,, autorizaron ésta, en el caso que una persona se 
hallare incapaz de gobernarse a si misma y administrar sus bienes. En 
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cuanto al interés público, su objeto [ué defender a la sociedad de los 
peligros a que pudiera exponerla un enfermo meutal. .. 

Segúu Domolombe, ( 1) para decidir si deb~ declararse la mter
diccióu, es uecesario atender al motivo esencial de la Ley y al objeto de 
la interdicción misma; es necesario examinar las enfermedades mentales 
no sólo desde el 1JU11to de vista psicológico y médico, sino también e11 el 
legal y judicial. 

E11tre nosotros el art. 456 es el que da la pauta en lo relativo a la 
interdicción. En efecto, dice:" El adulto que se halla en un estado habitual 
de demencia, deberá ser privado de la administración dt3 sus bienes aunque 
tenga intervalos lúcidos. 

"La curaduría del demente puede ser testamentaria, legítima o 
<lativa1C. 

Sohre la naturaleza de la demencia, sus especies y sus efectos, ni 
aún los médicos más notables como Kraft, Ebbing, lloche, Krnepelin, 
etc., están de acuerdo. En las legislaciones modernas se deoomiua "euaje
uación mental'' a todas las en[ermedades de la mente. 

Del art. 456 del C. Civil trascrito se desprende que para declarar 
la interdicción se requiere: a) que el individuo sea adulto; y b) que el es
tado de demencia sea habitual. 

La exigencia del primer requisito salta a primera vista. Esta pro
tección legal es inútil antes de la pubertad, porque la situación del nino 
demente a11tes de llegar a este período no ha variado, puesto que la Ley 
ha establecido que ta11to el i111púber como el demente, son abs0lutamente 
incapaces y sus actos, por consiguiente, adolecen de nulidad absoluta. En 
cambio, no sucede lo mismo desde que el menor es adulto, porqua la 
incapacidad de éste es relativa y si el demente menor adulto no estuviere 
sujeto a interdiccióu se cout11ría entre las personas relativamente incapa
ces, lo que podría constituir un peligro grave para sus intereses. 

Que la demencia sea habitual significa que la en[ermedud le per
turbe perrnane1nemente la razóu, juicio y discernimiento. Tratándose de 
una afección transitoria no hay lugar a declarar la interdicción , como por 
ejemplo, las tóxicas, que no son perma1tentes ni definitivas. De los dos 
requisitos mencionados puede colegirse un tercero "que la afección im
pida uua correcta administración del patrimonio" (Art. 338 C. C.) 

De estos antecedentes podemos deducir que no es la clase o varie
dad de afecciones sino la intensidad de ellas cou relación a la capacidad 
eco11ómica del sujeto la que autoriza la interdicción. 

Algunas cuestion~s pueden presenta1·se en la practica al tratar de 
poner en interdicción a un demente senil o a uu paralítko general progre
sivo. Desde qué momento puede considerarse enajenados a estos indivi
,Juos? Cual es el punto de partida? Hay que mirar siempre a la capacidad 
del sujeto para a<lmini&trar sus bienes. De otra manera podría llevarse 
muy lejr,s esta incapacidad, pues bastarían síntomas pequenos que en 
medicina son considerados como determinantes. •renemos, por ejemplo, n 
las paranoias que no influyen en la aptitud patrimonial y por ,,onsiguien
le no dan lugar a la interdicción. En otras situaciones, puede ser muy 
urgeute la declaratoria de interdicción corno e11 la de megalomanía, que 

(1) Couro do Codo Civil. Cap. 'flJl. pág-418-421. 
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como sabemos, a vPCe8- se presenta como uno de los primero síntomas de 
la parálisis general progresiva. 

Los intervalos lucidos no obstau a que se declare la interdicción. 
El intér~alo lucido ha sido definido por Regis diciendo que" es la suspen
sión temporal y c·ompleta de los síntomas de la k>cura". Se declara la in
terdicióu aúu eu estos casos por la dificultad de c,mocer a ciencia ríerla si 
en esos períodos el enfermo ha recupera do el juicio. 

Consecuencia inmediata del decreto de inlerdiccióu, es el HOmbra
miento del curador o curadores que han de cuidar al enajenado, los cuales 
tienen la ,,bligación de procurar el restablecimiento del eufermo. 

El art. 464 dice: "Si se nombraren dos o más curadores al demen
te, podrá confiarse el cuidado inmediato de la persona a uno de ellos, de
jando a los otros la adn:iiuistracióo de los bienes." 

"El cuidado inmediato de la persona del demente no se encomen• 
darn a persona alguna que sea llamada a heredarle, a no err su padre o 
madre o su cóuyuge11

• 

Las excepciones contempladas en el inciso segundo del articulo 
trascrito. se fundan en la naturaleza misma. Eu esas personas 110 puede 
presumirse el espíritu de lucro. 

A la curación del ena¡euado tiende rl art. 467 al cstaulecer que los 
frutos de sus bienes y en caso necesario y con :tuto1·ización judicial, los 
capitales, se emplearán principalmente en aliviar su condicióu y procurar 
su restablecimiento. Este equitativo precepto 110 tiene necesidad de análisis 
para jústi[icar su alilidad. En otros términos establece que las rentas del 
demente debeu emplearse eu mitiga!' su suerte y asegurar su curación. 

En lo refere11te a la custodiJ del enajenado el art. -166 dispone: 
"El demente no será privado de su libertad, sino en los casos en que sea 
de temer que usando de ella se dafie a si mismo, o c.:luse peligro o notable 
iucoinodidad a otros". 

" Ni podrá ser traslad1:1do a una casa de locos, ui cucerrado, ni ata
do, sino momentáneamente mientras a solicitud del cnra<lor, o de cual
quiem persona del pueblo, se obtiene autorización judiciul parn cualquie
ra de estas medidas". Esta disposición es más amplia que la del art. 
536 del proyecto inédito que en su inciso segundo decía: "Ni podni 
ser trasladado a una casa de locos, ni encerrado, ni atado, sino momen
táueameute mientras no se obtenga autorizacióu judicial para cualquiern 
de estas inedidas". 

En esta materia, como vemos1 11uestro Código se encuentra muy 
atrasado, pues ac:tuahneute en casi todas las naciones el sistema de re
clusión o manicomio se usa unicamente para los enajenados mentales 
incurables, existiendo, en cambio, para aquellos que son susceptibles 
de curación, tratamientos científicos modernos, los cuales han reempla
zado al régimen carcelario antiguo. 

2) En nuestro Código Penal tenemos tamuién disposiciones que 
tienden a proteger la libertad persoual del demente y a lomar precaucio
nes contra él, conducentes a su seguridad, o con el objeto de impedir 
que cause daño. 

Contempla dos situaciones distintas, así en los incisos 2 y 3 del N.• 1 
del arl. lO se reíiereal enajenado mental que delinque y en el art. 81 al 
individuo uormal que cae en estado de enajenación mental después de co
meter uo delito. ( Situación del loco- criminal y del criminal· loco). 
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Casi siempre se ha absuelto de pena al enajenado dolincúente. En
tre los romanos " Furiosi nu11a voluntas est. "El furioso era irresponsable 
y se equiparaba a este estado el pasional. Más tarde so retrocedió en esta 
materia y se consideraba al loco como respo!lsable de su mal, sólo era irres
ponsable el que se hubiere iuferido un daño proporcionado. Este princi
pio subsistió basta la aparición de la famosa obra de Becaria. 

Se han formulado diversas teorías acerca de las responsabilidades 
del enajenado, a las cuales nos referimos brevemente a íin de establecer 
la doctrina seguida por nuestro Código. 

1) Doctrina de la irresponsabilidad". El enajenado que de
linque debe ser siempre irresponsable, cualquiera que sea la forma de su 
enajenación, debiendo ser el médico especialista quien debe determinar 
si bay o no tal enfermedad. 

¿Nuestra legislación ha acogido esta doctrina? A primera vista pa
rece que así lo ha hecho en el ari. 10 al hablar del loco o demente, usan
do estas expresiones, no en el sentido técnico sino en el general y amplio 
de enajenarlos mentales, Pero en realidad, como inspirado eu lof- priuci. 
pios clásicos, solo exime cuando la euajenación ha privado totalmente de 
la conciencia al hechor. 

La doctrina de la irresponsabilidad presenta en la práctica algu
nas dificultades, porque la normalidad coir.pleta y la anormalidad son 
conceptos que no pueden difinirsc bien. No existe esta dificultad para cla· 
~¡ ficar a los enajenados en casos extremos, pero si se presenta tratándose 
de los individuos semi locos en los cuales es dificil salx-r en cual de los dos 
campos deben incluirse. No es posible dejar entregada a la apreciación téc
nica esta clasificación, porque muchas veces los mismos especialistas se 
verán incapacitados para determinar si el individuo que se examina es 
normal o anormal y por consiguiente si es responsable o 116. 

2) "Doctrina de la semi-responsabllidad o responsabilidad 
variable". Según ella no todos los enajenados sou irresponsables, sino 
aquellos en que la enfermedad produce un trastorno completo. Esta ase
veración es discutida. Classé que es el cam peón ele esta doctrina, dice que 
los individuos pueden clasificarse en: locos, semi locos y cuerdos. Si bien 
la conciencia es indivisible, los centros psíquicos no lo son y, por lo tanto, 
pueden estar afectados sólo algunos ele ellos. Si lo están todos o la ma
yor porte de ellos, el individuo debe ser considerado como loco; si tiene 
afectada una sola parte, semi-loco y cuerdo cuando no tiene afectada nin
guna. Es la doctrina de la Escuela Clásica, seguida por el Código Penal 
Chileno. En efecto, el art. 10 N.• l del C. Penal, dice: "Están exento de 
responsabilidad criminal· N.• !) El loco o demente, a no ser que haya 
obrado en un intervalo lúcido, y el que, por cualquier causa indepen
diente de su voluntad, se halla privado totalmen te de razón". En los 
incisos segundo y tercero de cate mismo articulo se atiende a la naturaleza 
del delito que ha dado origen al castigo o reclusión, y al efecto dicen : 
"Si el loco o demente hubiere ejecutado un hecho que la Ley califica de 
crimen o incurriere en N'iteraci6n de otros que importen simples delitos, 
el tribunal decretará su reclusión en uno de los establecimientos destinados 
a los enfermos de aquella clase, del cual no podrá salir sin previa autori
zación del miamo tribunal". 

En otro caso será entregado a su familia bajo fianza de custodia, 
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y mient ras no se preste dicha fianza se observará lo dispuesto en acá.pite 
anterior". La fianza de custodia que se exige en realidad no tiene un fin 
práctico. 

Los enajenados mentales no son sometidoe a penas.sino a medidas 
de seguridad (internamiento) en los casos y conform<: a estos incisos, mo
dificados por el articolo 451 del C. P. Per,al. 

La doctrina de la Escuela Clásica es sin embargo arbitraria; deter
minar cuales y cuantos son los centros afectados, no es una tarea fácil y 
posible de establecer en muchos casos. Desde el punto de vista psiquiá
trico parece más natural que la sola aparición de la enajenación constituya 
irresponsabilidad, por no haber un discernimiento pleno y apreciable de la 
realidad objetiva. 

La dificultad de determinar en forma precisa y clara los limites de 
la enajenación, ha inducido a las legislaciones a adoptar el principio de la 
responsabilidad relativa o atenuada. Esta ha seguido a la de la irrespon
sabilidad solo en el caso de trastorno completo de la inteligencia, basán
dose en que la práctica manifiesta que la mayor parte de los enajenados 
parciales, conservan la conciencia de lo bueno y de lo malo. En el mani
comio dicen, se nota que se observa la disciplina, lo que indica que el cri
terio moral no está completamente destruido. Esta afirmación tan cagó· 
rica olvida que no basta la conservación de la noción moral, sino que lo 
importante es que ésta sea capaz de influir en la voluntad o sea en los 
actos. Respecto a la obediencia del enajenado en el asilo, para no cometer 
estos actos impuesto por el látigo o la camisa de fuerza, ella es bien expli
cable e independiente de la noción moral; en tales circunstancias el ena
jenado obedece con tanta coocieocici, como la del perro por temor al 
castigo. 

Esta doctr ina se edifica sobre una base desconocida, pues se ignora 
la influencia exacta que cualquiera pert ubación produce en la voluntad. 
Sin embargo, es la que han aceptado casi todas las legislaciones mo
dernas. 

3) "Doctrina relativa a los monomaníacos o de la respon
sabilidad circunscrita". Sostiene que son irresponsables tanto los ena
jenados mentales totales como los parciales (paranoias), siempre que co
metan actos dclictuosos dentro de su circulo de ideas delirantes v.gr. un 
individuo que sufre de delirio persecutorio y mata a otro, estimándolo que 
lo hace en defensa propia y empleando medios racionales. Esta doctrina 
ha sido acogida por la Jurisprudencia Inglesa, aunque actualmente no es 
defendida por nadie, porque es sabido que en la monomanía el cerebro 
está totalmente afectado auuquc esta afección no se manifieste sino en un 
circulo de ideas y cu consecuencia el mooomanfaco es un enajenado como 
cualquier otro. 

4) Actualmente se hace descansar el Derecho Penal en otro pilar : 
"el de la peligrosidad o temibilidad:' que el ind;viduo representa 
para la sociedad, principio que nace con la Escuela Positiva. 

Las leyes más modernas se inspiran en la Escuela politico-criminal 
alemana, la cual mantiene el principio de la imputabilidad, admitiendo al 
mismo tiempo el de la peligrosidad. 

De acuerdo con este nuevo concepto, puede ocurrir el caso de un 
sujeto que no haya cometido el menor delito y sin embargo reclufrsele o 
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sometérscle a un tratamiento por el solo hecho de ser considerado peligroso 
v.gr. el de un enajenado que intenta matar a otro con un revólver ino
fensivo. 

Naturalmente estos principios relativos a la peligrosidad exigen de 
parte del Juez, amplio criterio y libertad de apreciación. Es por esto que 
se ha creado la individualización de la pena, arbitrio judicial, condena Y 
libertad condicionales. Se estudia la temibiEdad, no sólo del que ha delin
quido, eino también del que está expuesto a ello, por su notoria mala 
conducta, vagancia, alcoholismo, etc. Tomando en cuenta estas nuevas 
ideas las leg;slaeiones más modernas han incorporado disposiciones ten
dientes a vigilar a los predispuestos. Y as! tenemos que en Egipto se dis
pone la vigilancia de los individuos peligrosos; en Austria y Alemania 
se consideran como tales a los ebrios habituales, vagos, incorregibles, anor
males y menores delincuentes y se toman medidas conducentes a su co
rre<'ccióo. 

La forma del estado peligroso está rn casi todos los Códigos mo
dernos. Nuestro proyecto del Código Penal basado también ,,n este nuevo 
concepto trata del loco (empleando esta palabra como sinónima de ena
jenado mental), pero no lo define. En cuanto a su responsabilidad la 
equipara con la de los agentes culposos. En su art. 53 establece ciertas 
medidas para el enajenado las cuales describe el 86. En el citado proyecto 
la pena-castigo actual, tiende a ser reemplazada por la pena defensa y es 
por esto que no se atiende a la gravedad del hecho inicial. 

En cuanto a la responsabilidad de los semi-locos o ele los que 
en psiquiatrfa se denominan fronterizos, el problema QU<' ac prrscnta a la 
justicia de determinar si son o no responsables de sus actos, es bastante 
complejo. 

Genera!mentc tratándose de estos individuos, los psiquiatras no 
pueden ponerse de acuerdo y estas divergencias son las que proporcionan 
las mayores dificultades. Ejemplo reciente, tenemos el caso de Gorgouloff. 
asesino del Presidente de Francia, ~1. Doumer, que evidentemente era 
semi-loco y sin embargo los Tribunales Franceses a pesar de las opinio
nes contrarias de los psiquiatras, lo declararon responsable. Creemos que 
se tomó esta resolución, adoptando una medida de higiene social. En este 
caso de Gorgouloff toda la cuestión daba vueltas alrededor del concepto 
demencia; técnicos y jurCf's discrepaban c•o su apreciación. 

Dentro de los principios clásicos, estos individuos fronterizos deben 
ser responsables si obran sin estar privados de conciC'ncia y, por lo gene
ral, se les aplica una pena atenuada. l~sto es en realidad un exceso de 
dialéctica, porque sabemos que no se pueden en materia de grado ele con
ciencia divisiones claras. Adem{ts suct•dc que co11 las penas ordinarias de 
reclusión estos sujetos no mejoran, sino que empt·oran. 

Hay que tomar medidos de resguardo con t'I semi-loco Sf'gún 
las rscuclas modernas: no porque obn·n con alg,, dt• concirncia, sino en 
razón de la peligrosidad. El Código Aleman los manda recluir en csta
blccim;entos especiales. 

El proyecto de reforma dd C. Penal supon<· en esta materia un 
adelanto enorme. En efecto, en él se declara la ,esµonsabilidad del que es 
incapaz de apreciar ilicitud de un hecho o de obrar en armonio. con esa 
apreciación, ya sea por causa del trastorno de sus facultades mentales o 
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de un debilitamiento mornl o voluntario o por incapac'dacl orgánica como 
sordo-mudez. 

En cuanto a las iinpulsiones mórbidas o sea los impulsos irresisti
bles que sufre un individuo, que Jo inducen a obrar en forma ajena a. su 
voluntad y lo llevan a cometer actos aoti-sociales1 según algunos deben 
ser declaradas causal de exccnción ele la responsabilidad, por caer dentro 
del N.• l del art. 10 del C. Penal en la frase: ''el que por cualquier causa 
independiente de su voluntad se halla totalmente privado de la razón", 
Es de anotar que el que obra en este estado de conciencia es el más peli
groso, por no tener e.J menor dominio sobre sí mismo y cada vez que es 
arrastrado por el impulso puede herir o matar. son, pues sumamente pe
ligrosos y no deberfan ser absueltos. 

Si el impulsivo obra plenamente consciente para determinar si es o 
no responsable, es necesario averiguar si la impulsión fué o no irresistible; si 
entró en ella la deliberación y el cálculo. Desde luego dada su naturaleza 
no puede ser incluida dentro del art. 10 N. • 1 del C. Penal ya que el indi
viduo que delinque bajo el imper;o de esta impulsión no es un enajenado 
ni está privado totalmente de la razón. Pero bien puede encuadrarse en 
el N.• 9 del mismo art. cuando dice: "El que obra violentado por una 
fuerza irresistible". Sin embargo la Jurisprudencia y los comentadores han 
relacionado siempre estas impulsiones con la fuerza externa a que se re
fiere el art. 1456 del C. Civil. 

Son mucho más frecuentes de lo que se cree y tienen por base las 
enfermedades nerviosas, el alcoholismo, las intoxicaciones, etc. Pero en la 
práctica estas impulsiones quedan ignoradas. 

Hasta aqul habíamos analizado el caso del que delinque hallándose 
en estado de enajenación mental; veremos ahora el de la " locura sobrevl
nlente" o sea el que después de delinquir se perturba de la razón. El 
art. 81 que modificó el art. N. • 5 de la Ley de Casas de Locos, trae al res
pecto reglas bastantes completas, dice al efecto: 

1) "Cuando la locura o demencia sobrevenga antes de prouun• 
ciarse la sentencia de término, se suspenderán los efectos de éste sin apli
carse al reo pena alguna corporal hasta que recobre la razón, obsevándo
se lo que para tales casos se determine en el Código de Procedimiento". 
(Este inciso concuerda con el N.• 3 del art. 439 del Código de Procedi
miento Penal). 

2) "Cuando tenga lugar después de pronunciarse dicha sentencia, 
si ella le impone pena de crimen. el tribunal dispondrá su traslación a uno 
de los hospitales destinados a los enfermos de aquella clase, y si la pena 
fuere menor podrá acordar según las circunstancias, o bien que sea entre
gado a su familia bajo fianza de custodia Y. de tenerle a disposición del 
mismo tribunal o que le recluya en un hospital de insanos". 

"En cualquier tiempo que el loco o demente recobre el juicio se 
hará efectiva la sentencia; pero si ella impone privación o restricción tcm· 
poral de libertad, se imputará su duración al tiempo de locura o de
mencia.". 

Vemos, pues, que los incisos 2 y 3 del N.• 1 del art. 10.- se refie
ren al enajenado mental que delinque, y el art. 81 trascrito contempla la 
situación del individuo normal que cae en estado de enajenación mental 
después de cometido el delito. 
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Capítulo Cuarto 

"SISTEMAS MODERNOS DE TRATAMIENTO 

DE ENAJENADOS" 

SUMARIO:-

1) Clasificación de sistemas. 2) Manicomio propiamente dicho. 
3) Sistema colonial. 4) Patronato familiar. 5) Sistema Mixto, y 6) Sistema 
Libre. 

1) Antiguamente el único sistema existente era el claustral el cual 
tenla por objeto encerrar al enajenado sin propende r por ningún método 
a su curación. 

Sin embargo desde épocas muy remotas se habla observado el 
beneficio que le reportaba al enfermo sacarlo del medio que hasta enton
ces habla vivido, en el cual habla cootrafdo la enfermedad y darle mayor 
libertad aunque ésta solo sea en apariencias. De estos hechos han na
cido los diversos métodos modernos para su tratamiento que hao alcanza
do un desarrollo asombroso en Estados Unidos, Francia, Bélgica e Ingla
terra. 

As! podemos citar los siguientes sistemas de aislamientos erigidos 
como modelos en el mejoramiento de insanos: 

1) Sistema claustral o manicomio propiamente dicho. 
2) Sistema colonial que puede ser de tres clases· a) agrícola, 

b) industrial, v.gr. sistema alemán, llamado tambieo, en as1lo-colonia, y e) 
sistema mixto. 

3) El patronato familiar admite dos divisiones: a) colectivo al cual 
pertenece el sistema belga, y b) individual v.gr. sistema escocés llamado 
(prívate dwclling system). 

4) Sistema mixto o asilo-colonia con chalets para la asistencia fa
miliar, y 

5) Sistema libre, consistente en casa de salud, establecimientos de 
hidroterapia, casa de campo, viajes, etc. 

2) El Sistema Claustral o Manicomio Propiamente dicho: 
Es el modelo de nuestra propia Casa de Orates. Es el peor de los sistemas 
actualmente en uso, pues el enajenado recluido se desespera y agrava. 
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En esta clase de manicomios no se les puede tratar individualmen
te, ni aún por categorías suficiente, debido a la estrechez de los recintos. 

El sistPma claustral prevaleció hace varios aflos atrás en la cons
trucción de los asilos y ha sufrido numerosas ianovacioncs que no han 
dejado de presentar a preciables progresos. 

Se ha estudiado dentio de este orden, las condiciones que deben 
atenderse para la coostrucci6n de un manicomio y ast en cuanto al em
plazamiento se ha llegado a la conc!usión de que debe elegirse un terreno 
despejado, a moderada altura, con agradable perspectiva, que tenga abun
dante provisión de agua y facilidad de buen dcsaguc. No deberá cons
t ruirse demasiado próximo a un gran centro de población para que no 
constituya molestia alguna el ruic.lo, las humos, el polvo, etc. En lo refe
rentP a comunicaciones, tendrán que ser expedidas ya por tranvia o por 
ferrocarril. 

Se han hecho numerosas divisiones de este sistema claustral, to
mando en cuenta diversos aspectos. 

En Alemania se ha mantenido en la práctica aunque sea rechazada 
cientlficamente, la división en hospitales y asilos, sirviendo los primeros 
para casos curables y los segundos para incurables; pero la dificultad de 
fijar exactamente el límite de separación entre estas dos categorias, ha 
hecho abandonar prestamente la dualidad de manicomios. E n cuanto al 
concepto social, se ha hecho una distinción entre públicos y privados 
dedicándose los primeros a la asistencia de enfermos pobres y loa segundos 
a los que por su posición social pueden sufragar una asistencia más cos
tosa y perfecta, sin embargo en la mayor parte de los públicos ha 
habido siempre una sección de pensionados. 

Respecto a la cabida se ha hecho u ua clasificación en m enores que 
pueden contener hasta 150 en[ermos, m edianos hasta quinientos y ma
yores de esta cifru para adelante. En los primeros se ha preferido lu for
ma de herradura o la lineal con alas perpendiculares en los extremos. 
Se han reservado en el centro los servicios <le portería, admi11istración

1 

salas de recepción y habitacioues particulares para empleados. General
mente en estos mauicomiQS menores la cociDa, despensa, lavaderos etc. 
se sitúan ya eu un piso superior o e11 uua construcrión separada, püro 
ocupado el eje longitudiual del edificio. Se prefiere lu parle más cercana, 
al cuerpo central para la sección de tranquilos, mientras que los ajita
dos se colocan en la parte más distante de aqu~I. 

En los manicomios medianos, además del ,·ucrpo central se requie
ren otros edificios accesorios; muchas veces, y siempre r•m ventaja, se 
adopta el sistema de pabellones. 

Loe mayores, o sea lo• que alojan más qe quinientos enfermos, 
abundan sobre todo en Inglaterra y América del Norte, siendo raros en 
Alemania, Austria y Suiza. 

En cuanto al plano dd ediri<·aci6n este sistema daustral ha adop
tado formas distintas, según la época y el fin que se ha propuesto el 
instituto. 

La forma "lineal" antes la única adoptada se presta sólo para pe
quenos manicomios, ya que para los grandes supondrá un mal efecto es
tético y dificul tades <le arlrnini•trac-ión. La forma de ll untes muy emplea
da en fuglalerrn ha caído en desu•o c•n todas parles La forma de Cruz 
ba tenido sólo aceptación general en Italia. La forma rad,eda introducida 
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por imitació11 de las cárceles, ha prevalecido sólo en algunos manicomios 
iugleses. La forma de herradura es ULHl variaute del sistema de 1nanico 
mio cerrado, participando de todas sus ventajas e inconvenientes. 

·Merece meucionarse en Inglaterra como tipo de construcción ra
diada el de Exeter" de doble cruz, el de Wakefield, de forma lineal con 
alas perpeudiculilres, el de Hagwoords Heath. Eu cambio los mauicomios 
fra11eeses se construyen e11 ge11eral co11 arreglo al sistema de " pabellc,. 
ues" salvo algunos de tipo a11ticuado como el de Chare11to11. Los norte 
americanos adoptau plauos más complicados y que no obedece11 a un ti
po definido . En los alemanes de este grupo pueden mencio11arse: Los 
de Neustdt, Eberswalde, y el de Dalldorí en las inmediaciones de Berlín. 
En este último ~e e11cuentran en el eje central del edificio de la adminis
tración: los baf\os, la cocina y vivienda de los empleados. Los edificios 
destinados propiamente a manicomios se extienden a uno .y otro lado de 
los antes indicados. Hay además pabellones de poca extensión destinados 
a lavaderos y talleres de reparación del edificio. 

Los grandes espacios están cubiertos de hermosos jardines. Se en
cuentra separado el departamento de hombres y el de rnujeres. En cuan
to a la repartición de enfermos por edificios, se hace según los caracteres 
generales de tranquilos, agitados, epilépticos etc. 

Los adelantos más grandes que se han hecho dentro de este siste
ma claustral, cousiste en haber sustituido la edificación a base de plauta 
única continua por la de planta separada, pero uniforme y luego por la 
de planta diseminada. 

La forma de herradura es una variante del sistema de manicomio 
cerrado, participando de todas sus ventajas e inconvouientes. Dicho siste
ma denomiuado también de edificación continua, ha reinado hasta fecha 
puede decirse reciente, lo cual tieue su explicación, pues el manicomio 
cerrado permite una vigilancia más perfecta y simplifica los servicios. 

Hoy se prefiere uuiversalmente el sistema do " pabellones" que 
responde mejor a la concepción científica del aislamiento por grupos, pcr• 
mite una ventilación e iluminación más compl~üL No sólo este t1istemn 
aisla mejor unas de otras las diversas secciones del manicomio, separando 
casos helerogéneos,siuo qut, permite ensancharlos, según las necesidades 
siu romper la uuidad arquitectónica; hoy este sistema de pabellones, va 
como dijimos, sw3tituyendo al de edificación continua, y adquiriendo ca
da vez mayor importancia el método do comunicacioues por paseos abier
tos, los cuales sirven no solamente para el servicio médico y de emplea
dos subalternos, sino también para el traslado de enfermos al ba1lo, re
partos de comidas etc. Los paseos pueden ser cerrados por todas partes o 
únicamente por una, adoptaudo el sistema de pórticos que dan a los pa· 
tios y jardines. 

Los pabellones diseminados coustituyendo una villa de alienados 
o el mauicomio url.,e, que representa la última expresióu del progreso 
dentro siempre de este sistema claustral, tienen de todos modos el defec
to de imponer el mismo régimen a todos los en fermos, el régimen comu
nal, el cual no puede convenir por igual bajo ningúu concepto, a todos 
los alienados. 

La más moderna expresión de la bondad de los mauicomios de 
esta clase, es la referente a la diseminación de los pabellones y" la espe
cialización de sus plantas, po,· responder a los determiuados fines que 
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cada grupo de e11fermo exige y por permitir el régill.len adecnado a cada 
uno. 

Siu embargo, a pesar de esta modificación que representa el ma
yor a:lelanto dentro del sistema que nos ocupa, actualmente se combaten 
estos asilos por sus inconvenientes y han venido siendo objeto de críti
cas por hombres dn ciencias, Feré dice: "gstas aglomeraciones de enaje
nados, poco adecuadas al tratamiento iudiYidual de afecciones muy diver
sas alteran singularmente el valor de la medida hi~iénica de que son 
objetos. Se los secuestra para hacerlos gozar de las ventajas del aisla
miento, y en efecto se les aisla de su medio, pero se les confina eu un 
medio morboso. En un gran ntimero rle casos este medio nuevo por mór
bido que sea, es favorable a la evolucióu de la enfermedad mental. Se ve 
con frecuencia que la exitación más violeuta se calma al entrar el enfer
mo al asilo, y no debemos creer que el contagio de las ideas delirautes 
sea frecuente. Sin embargo uu bueu número de enaje11a<los, en particu
lar los que padecen formas depresivas, los qne han conservado la mayor 
parte de sus facultades y de su coucieucia, padecen por el coutacto de 
otros enfermos; son vivame11te afectados por la disciplina común y por 
la pérdida absoluta de su libertad y puede admitirse que eu alguuos de 
ellos por lo menos el secuestro hace perder los bene[icios del aislamien
to. La organización del trabajo manual eu algunos asilos, ocupando eu 
ciertos talleres grupos de enformos, sirve d e lenitivo a la obsesionante 
nostalgia de la libertad y atenúa la mala impresión de la convivencia" (1) 

Rubinovicht escribe:" Eshl reconocido que esta medio (la reclu
sión) uo debe aplicarse invariablemente a todas las afocciones m•ntales. 
Es necesario en cierl.8s psicosis, puede ser inútil y hasta perjudicial en 
otras. Es cuestión de diagnóstico, no solamente de la naturaleza de la 
afección mental, sino del período <le evolución en que se encuentra".(2) 

El sistema claustral es combatido bajo el tr iple punto de vista del 
ataque a libertad individual. de su eneficacia como recurso terapéutico y 
de su enorme costo. 

Por todas estns diversas rnzones, otras formas <lo tratamiento han 
comenzado en el hecho a suplir a los asilos cluustrados l11s cuales vere 
mos a co11tinuacióu. 

2) Uu sistema combi11ado es el de las colonias an exas a un asilo, 
iniciado en Bicetre eu 1826 y que a partir de 1860 se lia extendido por 
toda la Eurupa, especialmente en Ale1oania. Anexas a un asilo de reclu
sión hay colonias de artesanos o labradores que reciben enfermos envia
dos del asilo que los cuidau, haciéndoles participar del mismo régimen 
y labores que ellos. -La colonización puedo revestir tres formas a saber: 
agrícola industrial o mixta según sea el trabajo a que se dediquen los 
enfermos. 

En las colonias industriales se obtiene generalmente un beue• 
ficio pecuniario mayor que en las agrícolas, pero éstas tienen la ventaja 
sobre de aquéllas de ser el trabajo más adecuado rara ayudar a Ju mejo
ría de los enfermos no solo por el ambiente puro en qu,· se realizan sino 

(1 y 2) Citas tomadas do Jos apuntes de Medicina Legal do don Jmm An· 
dueza L. 
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porque es aweuo, variable, liviano y ocasiona un ejercicio físico conve
niente y uutural. 

Las colonias a11,rícolas o 11,ranjas-asilos se han gcnernlir.ado de 
preferencia en Alemania. Consisten en agrupar a todos los recluidos eu 
uua grau exteusión de terreno, en uua quinta, uu (uudo, etc., en medio 
de lu cual l1ay uu pabellón que cuenta cou toda clase de auxilios tanto 
curativos como para reprimir los ataques fu riosos de los enajenados. 

El cufermo lleva allí una vida higiénica, al aire libre y dedicada 
al trabajo. Eu ella sou agrupados los euajenados, tomando eu cuenta la 
clase de eu(ennedad y de oficio Se les agrupa para dormir, en pabellones 
aisladoe, según su categoría y se evita eu todo lo posible la idea de rcgla
mcutación. 

Vemos, pues, por lo indicado que la característica <le este sistema con
siste eu la unióu intima de "un establecimiento eoutral iustalado con to· 
<lo perl'ecciouamicnto y de mrn gran colonia libro". En la rolouia se apli
ca el sistema del oper-door, es decir, se hace disfrutar a los enfermos <le 
la mayor libertad posible; en el asilo propiamente dicho se albergan los 
que necesitan uua vigilaucia co11staute, se los somete a u11 tratamiento 
indivi,iual, pero no se les detiem• como antes, detras ele muros y de rejas. 
En esta parle se alojan los reciéu admitidos que deben ser observados, 
los furiosos, los peligrosos y los agresivos que requieren asidua vigilau
cia, eu cambio en la colonia eucuentra11 su hogar los crónicos, los inofc11-
sivos, los dementes que no preseutau ideas de suicidio ni de evasión, los 
convalecientes, etc. 

Ei establecimiento central de los asilos-colonias (:O!llpreudc varios 
pabc11oues: de vigilancia continua, de admisión, para enfermos agitados, 
de enfermería, etc. Queda desprovisto de todo aquello que daba aspecto 
de •everidad a los autiguos manicomios. Hasta en los pabelloues de agita
dos, eu que la vigilancia necesita ser nuis activa, so ltau suprimido los 
1ouros. En Alemauia y Suiza se C'.Oustruyeu empalizadas bajas, cercas de 
arbustos, celosías metalicas que reemplazan a los mu1os y destinadas a fa. 
cilitar la vigilancia personal, pero no a suprimirla. 

En la colonia uo hay nada que recuerde el caractcr especial del 
establecimiento; eu ella se aplica am¡,liamcnte el sistema Opcu-doo1·, y 
los enfermos que puedan gozar de este régimen viven en pequci"íos y vis
tosos pabelloues o chalets dispersos cutre los parques y junto a la explo
tación agrícola. 

Ea A lemauia comenzó el sistema <le colouia en Rockwiukel, no 
lardaudo eu extenderse a Witziugerode. Dall<lo1 L Buuzlar. Sin embargo 
doudo mayor desarrollo ha adquirido el sistema es eo Alt-Schcrbitz, que 
dispone de uno vasta extensióu ele terreno parn el cultivo, además de par• 
ques y jardines. 

A las colonias se envían después do coucienzucla observación y 
conocimiento eu el asilo central (verdadem asilo <le tratam iento) los eu
fe rmos que no requieren un trata,nieuto o cuidado especial, cvmo lo ne
cesitan los afectados <le enfermedades inlercurrentes, los que padecen de 
psicosis-aguda, los paralíticos generales, idiotas y algunos dementes. 

Estos distintos establecimientos pueden compreuderse en dos suh
varie<lades: en la una las construcciones se hallan juntas en forma ele pe
queflos pueblos y eu la otra, diseminadas, aisladas, adoptando lus apa
riencias de quintas. 
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En Alt-Sberbitz el 1égimen seguido es el de Open-door no habiendo 
puerta alguna para el enfermo una vez que ha dejado la cama y no rei
nando otra separación que la de los sexos. Los alienados pueden recorrer 
con toda libertad la vasta extensión del establecimiento. Se hau habilitado 
numerosas casas de campo para vivienda de los alieuados tranquilos y 
trabajadores. La comida se liace para todos en su ediHcio central; pero a l 
llegar las horas de descanso cada alienado o grupo de ellos regresa a su 
casa que, durante el día ha limpiado y arreglado ya el personal de servi
cio de la institución. 

El cultivo debe suministrar productos agrícolas para el consumo 
del establecimiento y sólo cuando hay exceso de producción puede desti
narse a la venta. 

La asistencia colonial bajo la forma de asilo-colonia puede consi
derarse como la expresión más adelantada de asistencia ruauicomial. Tal 
como se concibe en la actualidad constituye el método ideal de hospita
lización de los enajenados. El moderno asilo-colouia está dotado de un 
estábleciroiento central con todas la instalaciones necesarias para emplear 
los más activos tratamientos y asegurar como en los otros hospitales, 
la curación y el alivio de los enfermos. Aúu dentro de este establecimien
to central la mu\ticiplicidad de pabellones facilita la conveniente clasifi
cación de los enfermos, y la especialización ele sus plantas respectivas, 
asegura la exigencia de la psiquiatría moderna de respoder cada pahe
llon a uu fin terapéutico determinado. El régimen de los enfermos quo 
cada pabellón aloja es asimismo diferente, pero eu todos la vigilancia es 
activa. En estos manicomios se aplica ampliamente el open-door pero no 
como procedimiento exclusivo, sino que sólo gozan de él los que buena
mente pueden hacerlo. Se aplica prefereulemente en la colonia para aque
llos que pQeden ser susceptibles de tratamiento familiar. 

Una de las ventajas de estos establecimientos es poder barer uso de 
las medidas individuales que actualmente se recouocen como muy venta
josas, según la experiencia lo ha demostrado cu Grao Bretafla, En A le
mania, Bélgica, Suiza, Estados Unidos etc. En los asilos-colonias puede 
emplearse l¡1 claustracióo para unos, la vida libre y la colonización agrí
cola industrial para otros; el régimen mixto para algunos, el oou-rcstraint, 
la mayor libertad posible para la mayoría; la oportuna vigilancia y un 
adecuado tratamiento para todos. No existe uingún temor a la evasión de 
los eoajeui.dos por la tendencia a la libertad que suele dominar eu estos 
eufermos, segúu se observa en los manicomios. El régimen de la puerta 
abierta en general ha sido una revelacióu en este sentido. Los enajenados 
no salen de la colonia, sin embargo de uo tener vallas, resultaudo rarísi
mas las deserciones, fenómeno que se debe autes que a la vigilancia o al 
temor de un castigo, a que el eu(ermo se s10nte allf verdaderamente libre 
y a la satifacción y atractivo que para él tieuen el local y el buen trato. 

Este sistema eolouial ha llegado a un alto grado de perfección eu 
algunos países, y así en el afio 191 1 don 'l'omás Ramirez Frías en uu dis
curso que pronunció sobre el open-door de la República Argeutiua decía: 
"El open-door es una colooia agrícola de enajeuados, segurameute, una 
de las más hábil y generosamente montad•• que ~xisten, siendo muy 
legítima la satisfacción coa que los Argentinos la ,nuestran a sus 
visitantes.'' 
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Es una mansión hermosa y poética; una campit'la feraz, con bos
quecillos, con jardines que le dan un aspecto risuefio y primaveral; sus 
chalets o villas de habitación son palacetes de pintoresca arquitectura 
cada uno llbnoe de luz y de sol, con el cielo, las paredes y el pavimento 
brut1ido de puro aseados y amoblados con sencillez y elegancia. En la 
plapta alta hay do,·mitorios y en la baja comedores, instalaciones de bano, 
salas de billares, ajedrez y otros juegos, fonógrafos etc. Hay también una 
instalación cinematográfica en que se dan espectáculos los Jueves y los 
Sábados. 1'oda la iluminación eléctrica es a giomo. Los asilados están 
vestidos con decencia y son tratados con solicitud y esmero por personas 
competentes y prácticas. 

'l'ienen comida sana y abutl'!ante, aire puro, un trabajo agradable 
y una libertad casi completa. H ay asistencia médica casi constante, botica 
bien surtida y por último si les sobrevienen accesos peligrosos los enfer
mos no son encerrados ni fustigados, ni amarrados ni trabados con camisa 
de fuerza, sino sometidos al régimen de clinoterapia o descanso en el 
lecho". 

Si el año 1911 presentaba el open-door estos grandes adelantos ¿a 
qué progresos más considerables no habrá llegado actualmente esta inte
resante institución del Gobierno Argentino? 

Antes de terminar este párrafo sobre "Sistema Colonial", diremos 
alguuas palabras sobre el trabajo de los enajenados eo estos asilos-colonias. 

Bajo el punto de vista económico ofrece el opeo-door ventajas 
manifiestas. El trabajo de los enfermos cubre uua parte cousidorable de 
los gastos, ya sea por la venta de los productos y artefactos cultivados o 
elaborados eu la colonia, ya porque se utilizan en el consumo o en la 
construcción y ensanche de las villas y talleres. 

El trabajo da la vida y la alegría, en el régimen interior de los 
asilos de los alienados; quita no sólo el aspecto de la prisión sino basta el 
de hospital, siempre triste. Es uo verdadero centro de producción que bien 
organizado costea sus gastos, y eso que siempre hay que calcular que una 
tercera parte de su población es incapaz de trabajar por distintos motivos. 
No debe mirarse el trabajo del enfermo bajo el punto de vista lucrativo, 
sino como instrumento de curación. Por e~o P,S que hay que saberlo em
plear con dicernimiento, pidiéndole más de lo que pueden dar, no consi
derando sólo la cantidad realizada; no viendo eo él un trabajo común y 
sabiendo ahorrar sus fuerzas. Debe ser una medida de orden médico, 
porque a muchos insanos no les conviene trabajar, como a cie•tos melan
cólicos que necesitan reposo, y eo otros saber graduarlo, pues cuando 
despuée de un cierto tiempo un enfermo lo abandona vale más llevarlo a 
descansar a su repartidón que empefiarse eo que lo continue. El trabajo 
es un precioso instrumento de curación, porque sirve en ciertos casos de 
derivativo al exceso de fuerzas producidas, como eo ciertos maniacos; y 
al contrario, de estimulante en otros, y siempre los distrae, haciéndoles 
abandonar sus ideas delirantes y sus preocupaciones, po,· doble mecanis
mo: por la at6oción que se requiere y por la sociabilidad del trnbajo en 
común, lo que combate la tendencia (de estos enfermos) al aislamiento. 

El trabajo debe ser remunerado y oo debe revestir .,1 carácter de 
obligatorio. Hay que estimular a los enfermos que se contraen a él por 
todos los medios posibles, mejorando su triste condición, sea en la comi
da, sea dando satisfacción moderada a algunos de sus vicios inocentes, 
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i,omo fumar. El servirá de freno a las pasiones y malos instintos del ena
jenado y sobre todo, elevará su dignidaJ, dandole In ilusión completa de 
no ser un alienado sino un artesano, un trabajador que gana su subs1s
tcucia y en muchos casos que puede llegar hasta ayudar a su (amilia 
menesterosa. En Francia, por Decreto Ministerial de 20 de Marzo de 1857, 
se hizo obligatoria la remuneración del trnbajo en lodos! os asilos, creasdo 
el peculio de los trabajadores a imitariún de lo qnc se haría en las <-:\rc·e
les con los penados. 

Los trabajos que generalmente funcionan en los nsilos-colonias 
s011: carpintería, agricultura, horticulturn1 jardinería, fabricación ele ladri
llos, transporte de materiales, obras de albanilería, cestería, etc. 

Los efectos terapéuticos del lrnbajo se hacen seutir eficazmente, 
C<>mo ha podido verse por las estadísticas de curaciones. AdemAs co11sli• 
luye un (actor imporlautísimo del orden y de la disciplina que debe reinar 
en los establecimientos de insanos, dándoles nsí el C'nracter dfl un rentro 
de activa y bien organizada labor. 

3) El sistema colonial del cual nos acabamos de ocupar y especial
mente bajo la form:\ de asilo•rolonia es consirlerndo como la expresión 
más a<lel:J.ntadn de nsistenc·ia mnnicominl; a pC'sar de ello tiene el grn.11 
inconveniente de rallar nllí un rlcnl(>nto primordinl de c·unwión, cunl es 
la vida de fnmilia, el espccta<'ulo de los a[c('tos y las alegrías domésticas 
que lentamente impresionan ni cnítrmo y liendc>n a despertar los senti
mientos dormidos de su corazón. En realidnd

1 
hay allí un régimen seme• 

jante al militar que resulta monótono; falta la nota tierna, <lelicadn y 
risucfia de la mujer y de los nifios, ensi no hny motivos de expansiones . 
.}1~1 trntnmiento moral de la enajenación se ve: privado del poderoso auxilio 
de ese elemento. 

Por estas razones en murhas partes, se prctiC're el sistema de 
patronato familiar" el cual puerJ<, revestir dos formas: de colonia familiar, 
o sistema belga, y prívate dweelling syslero, o sistema escocés. 

•) Colonia familiar:-Sn característica es la vidn de familia y de 
trabajo eu el campo; la principal diferencia que tiene con el sistema es<'O<'éS 
es ,¡uc micntrae c11 este último el trntarnicnto de los enajenarlos es 1'indi• 
vidual", en la colonia familiar es "colccti vo''. 

gste sistema nació en B~lgica, en la aldea de Checl y su instalación 
fué una consecuencia natural de los he<'hos. Desd~ muy antiguo se habla 
comprobado que en esa y en otra aldeas curaban a los enajenados con 
mucha rapidez. Al principio se habín darlo ~ cele hec·ho las característicae 
de un milagro. Mas tarde se ha comprobado que el clima es benéfico pnrn 
los enajenados. 

Los orígenes de esas colonias extraordinarias datan del eiglo JX rle 
In era crietinua. 

Se cuenta que Dnphne, In hija de un rey pngauo de Irlanda, perse
guida por la pasión criminal de su padre, huyó hasta Cbccl. Allí vino a 
darle alcance el viejo eátiro, ordenando a sus fiscales que asesinaran a la 
rebelde. Ninguno de sus súbditos quiso cumplir aquella orden y el rey 
furioso In mató por sus propias manos. gn el acto perdió la razón y hu
UierOn de encerrarlo en una prisión. 

Este crimcu horroroso llenó de terror a tmrnlott lo preseuC'iarou, 
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entre los cuales había algunos lo~os que en virtud de la emoción recihida 
recobraron la razóu. Desde entonces fué inmensa la veneración a Santa 
Daphne, a cuya intervención se atribuyó el milagro. 

La tumba de la mártir se hizo famosa. De todas partes acudían 
enajenados a pedirle salud. Las celdas que rodeaban el convento se hicie
ron estrechas para recibir a la multitud de peregriuos, y como no basta
ban las hospederías, los habitantes de Cheel comenzaron a recibir en sus 
casas a los iusanos, los cuales permanecían allí largo tiempo en espera de 
1a gracia divina. Así fué como poco a poco se constituyó la colonia actual. 

La gente de aquella lejana aldea fué habituándose a tener de pen
sionista a un enajenado y a tratarle casi como a unn bendición de Dios 
en cada hogar, al mismo tiempo que iban adquiriendo una serio de cono
cimientos empíricos para b r11 rn<·ión de los locos. 

En el último siglo ,.¡ i•:stado de Bélgica tomó la dirección de la 
colonia; llevó médicos, fundó un instituto y reglamentó los servicios 
sanitarios. 

La importancia de esta institución en Cheel c,·ece de día en día; 
así en 1840 contaba con mil ochocientos setenta y cinco. Con el trans
curso de los afias, la facilidad de los trasnportes y In creciente fama del 
lugar la afluencia de enajenados ha ido aumentando hasta llegar a ser 
permanentemente de cerca de tres mil en la artualidad. 

Hasta la Ley Belga de 18 de Junio de 1850 no se practicaba 
sino el tratamiento religioso. comenzando en dicha ópoca la primera orga
nización del régimen actual. 

Con anterioridad al afio 1862 la colonia no contaba con ninguna 
enfermería, de manera que cuando los alienados se velan atacados de 
enfermedades intercurrentes y súbitamente se hac!an peligrosos, era in
dispensabll" rrtencrlcs en casa de sus patrones, en condiciones poco ven
tajosas para su estado. En la época citada se instaló una enfermerla 
dividida en dos secciones, cada una ele las cuales era dirigida por un mé
dico auxiliar bajo las órdenes del mismo director. Son admitidos alli los 
recién llegados, quienes quedan en observación durante cinco dias, los 
que padecen de alguna enfermedad intcrcurrcntc y los que periódicamen
te adquieren caráter peligroso. 

La admisión belga en 1882 atendiendo a las criticas que se cliri
gian a la ,nstitución por la excesiva libertad y descuido en que se dejaba 
a los enfermos, tomando ingerencia en el asunto, dictó en beneficio de 
los enajenados el 23 de Marzo ele es,, afio un Reglamento el cual, en 
resumen, disponía que: 

1) Ninguna persona podia recibir más de dos enfermos, debían ser 
de un mismo sexo y mantenidos con las condiciones higiénicas prescritas 
por la autoridad. 

2) Los recluidos tenían que ser tratados extrictameote en familia u 
ocupados en quehaceres domésticos o trabajos al aire libre. 

3) Al ingresar un enajenado, el alcalde debla señalarle el patrón 
que lo tomarla a su cargo, mediante restribucióu del Estado o del peculio 
particular, según se tratare de un insano indigente o pensionista. 

4) Cada patrón se hacia responsable de los daños y perjuicios oca
sionados por su huespcd y en caso de evasión estaba obligado a sufragar 
parte de los gastos ocasionados por la captura Se lo prohib!a emplear 
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medios coercitivos; sólo el médico podfa ordenar su uso en caso de ne· 
cesidad. 

5) No debfan se.- admi tidos en Ghecl los alienados peligrosos, ni 
aquellos cuya afección ks llevara a ,ilterar la tranquilidad y la moral 
públicas. 

En 1887 el Gobierno Belga estableció las tar ifas y un sistema de 
subvención para los jefes de familias que se dedicasen a esta profesión, 
y los sometió a la supervigilancia de los médicos oficiales 

Pintorescas como todos esas aldeas de la frontera holandesa es la 
ciudad de Gheel. Actualmente en el Instituto viven diez médicos alienis
tas, los cuales visitan diariamente a su clientela. 

Es admirable como los habitantes de Gheel saben tratar a los e.na
jenados; tienen una paciencia y un tacto que da excelentes resultados 
psicológicos. Todos los habitantes conocen a los enfermos. En la boticas 
no se les vende drogas y en el comercio ni alcohol ni armas cortantes. 

Los enajenados gozan de una libertad completa, tanta en las caaas 
como en la calie y la gente está tan acostumbrada a ellos, que a nadie 
llama la atención los gestos raros o desordenados de algunos. 

El trato cariñoso que se les da les hace nacer sentimientos afectivos, 
especialmente hacia los niños, quienes tienen un rol importante en su 
aclimatación. Se interesan pronto por las familias y empiezan a trabajar 
junto con ellas, principalmente en los campos. Rara vez se produce una 
evasión o un accidente, verificándose las nueve décimas de aquellas los 
Domingos y festivos, lo que prueba la importancia del trabajo. 

Las casas de familias en donde están albergados deben llenar 
ciertas condiciones en cuanto a la asistencia de los enfermos, comida (debe 
hacerse en común, "º familia) vf'stuario etc. 

Los enajenados de Gheel forman dos grupos: los pensionistas que 
quedan al cuidado de los huéspedes y los indigentes que corren a cargo 
de los padrinos. 

Los malos tratamientos son escepcionales, en parte debido a los 
mismos sentimientos y educación de las familias que parecen haber naci· 
do cuidando insanos, y en parte a la vigilancia que sobre ellos ejerce la 
autoridad. 

La administración examina el SC'rvicio mediante una "Comisión 
Superior", compuesta por el Gobernador de la provincia o de un delegado 
suyo, del Fiscal del Tribunal de Thurnhant, del Juez municipal, de un 
méoico designado por el Gobierno y el alcalde de Gheel. 

Además de este organismo existe el "Comité permanente de ins
pección y vigilancia", constituido por cinco miembros y presidido por el 
alcalde, que está encargado de vigilar el bienestar y los intereses de los 
enajenados, cobrar las pensiones de las íamilóas y la subvención del Es· 
tado, entregando las respectivas cantidades a cada uno de los patrones 
y obligar al cumplimiento de las leyes, decretos y reglamentos, Por úl· 
timo, existen los 11guardianes de secciones'' que son verdaderos inspect~ 
res y que t ienen la obligación ele visitar a los insanos a lo menos dos 
veces por mes. 

Para el servicio médico la colonia está dividida en dos departa· 
meotos, en cada uno hay un médico jefe y un auxiliar. El cnformo es visi· 
tado una vez por SC'mana si la t•níc-rtn<'da<l rs curable y una al mes en 
caso contrario. 
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Como dijimos, no todos son recibidos; cst:í probil,ida la admisión 
de enajenados suicidas, homicidas e incendiarios. 

Al Estado Belga este sistema de colonia familiar le reuorta innumc· 
rabies ventajas económicas y en cuanto al enfermo le da grandes expec
tativas de obtener una completa curación debido, tanto a la benignidad 
del clima que es muy sedante, como a la relativa libertad de que goza, 
lo cual tranquiliza su sistema nervioso, y hasta cierto punto tambien a la 
sugestión sobrenatural (de Santa Daphne) que es un factor igualmente 
útil en las enfermedades nerviosas. 

La opinión cuasi unánime de los alienistas de que Ghccl era la úoica 
institución de este género ha sido desvirtuada, pues la misma Bélgica se 
ha encargado de ponerla en duda, haciendo nacer y prosperar en pocos 
años otra colonia semejante ''Licrueux". 

Se inaguró en 1884 y con un plan en todo semejante al de su mo
delo; contaba en 1887 con más de 150 enfermos. Ha dado excelentes resul
tados, asl médicos como económicos. Los habitautcs de las 19 aldeas del 
municipio, familiarizados ya con el tratamicuo de 1os insanos, ofrecen 
tantas garat!as como los de G heel. 

Posteriormente se han fundado colonias análogas cu Francia, I n
glaterra, Alemania, Italia y Rusia. 

Se ha llegado la conclusión de que, para implantar el sistema de 
Gheel en una localidad cualquiera, no basta apelar al sentimiento reli
gioso ni al de humanidad, sino que es nsccsario demostrar a los pueblos 
la venlaja económica de semejante institución y prevenirlos contra el 
temor que generalmente inspiran los enajenados. 

La otra modlidad del patronato familiar lo constituye la asisten
cia individual en la propia casa del en ferm o o en ot ra particular. 
Este sistema denominado tambien privatc clwclling systcm: o escocés, 
por ser en Escocia en donde más se ha desarrollado, ofrece dos variantes: 

1) Cuidar al enfermo en su propia casa, en la de su familia: y 
2) Colocarlo en una extraña, ajena. 
El primero tiene el inconveniente de no hacer cesar las causas de

terminantes, las cuales al contrario persisten y de esta manera el medio 
mismo les agrava su estado. El segundo es más ventajoso por ser el aisla
miento más efectivo; pero requiere una asidua vigila.ucia, por medio de 
visitadores y médicos encargados de este servicio, pues ele !o contrario se 
puede prestar a abusos por afán de lucro. 

En Escocia los alienados tratados en casas particulares. están so
metidos a una vigilancia rigurosa de un Consejo General denominado 
"General Board o Comissioners In Lunacy". 

Se destribuye a los enfermos en localidades más o menos lejanas, 
con preferencia en los distritos rurales y entre los pcquefios cultivadores. 
Cuando ejercen algún oficio se confían a un guardián o cmdador del mis
mo trabajo. 

Cada mes el guardian, que geueralrneute ce un pariente o un amigo 
del enfermo, envía a la admioistracióo uoa nota de estado, y cuaudo hay 
m,,tivo fundado pasa aquél de nuevo al manicomio. Ninguna casa puede 
admitir un eoajenado mediaute uua retribución si no tiene el correspoo
dieote permiso autorizado por el Sherif o el Board in Lnnacy, siu que en 
ningún caso el número de albergados pueda pasar de cuatro. Deben ,·eci-
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bir por lo meaos nna visita trimestral dl' un médico 1 de la cual se deja 
constancia eu un libro especial, cou indicación de la fed,a y estado del 
emfermo. E u cuanto a los iudigeutes, que cada Muuicipalidad sostieue a 
su cargo, además de la visita médica, debeu recibir dos veces por ano la 
del iuspector de pobres. Y por último, todos sin distinción tieuen que ser 
visitados, siquiera una vez por ai\o por los comisionados o sus delegados, 
llamados ''inspectores médicos'', quieues debeu cerciorarse de si las visi
tas médicas se hacen con la regularidad exigida, exponiendo detallada
mente el resultado de sus inspecciones en uua memoria que redactau 
anualmente. 

Se ha extendid<• la asisteucia privada de Escocia a casi todos los 
coudados como Fife, Perth, Stirlighire, Aryshire, etc. En Inglaterra uo pa
rece haber tenido este sistema gran aceptación, meucionandose solamen
te uu ejemplo en Mauchester, También existe en 1Iol1111da este medio de 
asistencia, pero cou carácter purameute privado. En Austria se ha aplica
do en Viena, pero uo se ha generalizado. En Fnrneia la asistencia fami
liar se practica en Dun-sur-Auron. El sistema ha dado allí hasta hoy ex
celentes resultados por su economía y eficacia. Desde 1885 funcioua la 
asistencia familiar eo Estados U u idos, lrnbiéodose introducido primcra
meute en el Estado de Massachusset, ya seu a cargo do la autoridad o de 
particulares: pero siempre bajo la inspeccióu oficial. Posteriormente se 
ha adoptado eu los Estados de Nueva York, Tllinois, ~laryland cte. 

Este sislerna a quo uos hemos referido es acouscjal>le pura los ena 
jcuados inofeusivos. Entre sus ventajas podernos anotar: 

1 ) El menor costo para el Estado por sor los gastos meuores que 
los producidos en los asilos. 

2) La vida familia r que lleva el demente hacen aum,,utar •ubio
uest.ar y hasta su salud fisiológica, como lo demueslra11 los cuadro& de 
la mortalidad. . 

3) Las cvasio11es y accidentes son menos frecuentes que en los 
manicomios propiumente did1os, e11 uua frase, disminuye el gran haci• 
mieuto que se nota en la mayo, pa1-te de los asilos, evita gastos para la 
coostruccióo de nuevos asilos y permite un empleo mas útil del tiem po, 
del personal médico y administrutivo cu bcnelicio de los enfermos cu1·a
bles, de los cuales ademas se puede sacar algúu provecho. 
. Los sistemas a base de patronatos tienen, sin embargo, formales 
1ucouvenientes; que los hac·eu iuíeriores como métodos de hospitalización 
a los asilo-colouias. En primer lugar, las curaciones sou escasas, s iendo 
de notar eu cambio que lal:i defunciones son en mayor número ,1ue cu los 
asilos. A pesar que tanto 011 el sistema de Cheel como en el Escocés las le
yes prohiben el empleo de medidas coercitivas, tiene que existir una asi• 
dua iuspeccióu 1 pues cu caso contrario en la pn.lclica dicha prohibición uo 
tendría razóu de ser. Por último, el eufermo puede ser objeto de una 
explotacióu rnaa o menos disimulada, si los patrouatos to1oan esta ttsisten
cia como medio lucrativo. 

5) "Sistema Mixto". ::;011 casas anexas a las Casas de Orates, a 
!in de que los deudos cuiden a los enajenados mentales. gslc sisteinn 
ee coopleta ampliamente con el Open-door. 
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Reune las ve11tajas del patronato familiar y del tratamiento en 
mauicomios, siu los iuconve:.iieules del exclusivismo de ambos. 

Tauto en la Casa anexa como en el Asilo se evitan muchos acci~ 
dentes quo por impericia, descujdo, etc. ◊curren cuando el enfermo vive• 
exclusivamente con su familia; el régimen curativo se aplica con igual 
facilidad tanto en la uua como en la otra; y, por último, la asistencia 
médica se cumple con la misma exactitud que en el mauicomio y siem
pre con mayor éxilo que en casas part.icularee, pues en éstas se tropieza 
con serias dificultades para el cumplimien to de las iudicaciones científi
cas; eu cambio, en el sistema combiuado dicha asisteucia se ve bieu se
cundada. 

Estos distintos medios de asistencia de enajenados no se excluyen, 
sino que, a la iuversa, se auxilian y se complementan; cada uno tiene sus 
empleos e i11dicaciones. Así el sistema familiar y colonial mismo se apli
ca a los inofensivos, y el asilo propiamente dicho a todos aquellos que 
requieren cuidado y vigilancia especial. 

En esta última categoría figuran los locos c,·iminales, o sea, aque
llos que hau cometido delitos en estado de perturbación mental y los cri
wiuales locos, o sea, los que primerameute han delinquido e11 su sa110 
juicio y después han caído eu estado de enajeuacióu. 

El tratemieuto de los enfermos de estas dos categorías es todaví11 
un problema uo resuelto. Se han propuesto para ellos diversos sistemas, 
a saber: 

a) La de asilos especiales, o sea independientes en absoluto de los 
manicomios. 

b) L11 de departamentos separados en asilos comuues, y 
e) La de asilos anexos a las cárceles. 
Niuguno de éstos cueuta cou la unanimidad de las opiuioues téc

nicas, las que sin emúargo están contestes en la conveniencia de no eu~ 
viar dichos enajenados a los establecimientos comuues. Las principales 
razones que adu<:eu para ello son las siguientes: 

1) La repuguaucia que los demás enfermos sienten hacia tales 
huéspedes; 

2) Las protestas muy fundadas de las familias de los reclu ídos; y 
3) La imposibilidad de conseguir eu un establecimiento común la 

debida vi¡(ilancia y discipli11a que requieren los enajenados criminales 
como tratamiento habitual. 

6) "Sistema Libre". Pnede consistir en casas de salud, estable
cimicutos de ltit.lroterapÜl, casas de campo, viajes, etc. 

El aislamiento de los enfermos en "casas de campo" es muy Cl)U

veniente, pero queda limitado a aquellos que tienen recursos para cos
tearse su curación. Este sistema ,e ha introducido eu algunos países por 
iui<:iativa pa1ticular. Es recomendable para los histéricos, degenerados 
y depri111idos, Quedan sujeto a la vigilancia del médico, el cnel debe lle
var la iniciativa en todo, a fiu de didgir y vigilar en forma arlecuada el 
el tratamiento que conside1·e oportuuo. ' 

"Los establecimientos de hidroterapia". Ofrecen las veR{ajas , ,o 
sobre los manicomios de no exigir a los enfermos formalidadis psra·Wü .. e ,, 
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ingreso y da rles mayor libertad, v.gr. pueden ser visitados con frecuencia 
por sus par ientes y salir con ellos. 

"Los viajes". No son recomeudab1es para to<los los insanos. De
pende de la clase de euajenacióu mental que sufra el en fermo, pues a 
veces, una vez efectuado el viaje, después de su{, ir el desgaste nervioso 
de una movilización e incomodidades forzosas, regresa el paciente peor 
que antes. 

Este sistema es aconsejable, sin embar!(o, y co11 excelentes resul
tados, para ciertas afecciones, corr.o conmocioues mondes, sufrimientos, 
debilitamientos etc. por permitir al enajenado cambiar de clima, de há
bitos y sobre todo proporcionarle distracciones que le hacen olvidar su 
er:fermedad, normalizando sus funciones físicas y pslqu ícas, 

"El aislamiento en casas de enfermeros". Aventajo a las colo
nias familiares eu que los enfermos en aquellas son bien vigilados y di
rigidos por gente del oficio, lo que no siempre se con•igue eu esta s úl
timas ui menos en las casas privadas. 

Hay oll'O sistema de curación modernísimo ~ue aún no ha sido 
aceptado por todos los psiquiatras, es el "psico-analisis de Freud": Se 
basa en la tesis de que las enfermedades mentales son producidas por 
fen<>m,mos puramente psíquicos. Segúu F reud cu el psiquismo de todo 
individuo hay dos partes bien separadas: la couscieute y la incousci~n
te. Esta última pugna por salir del exterior para encontrar satisfacción, 
pero los habitos, la educación moral, los frenos mornles o la parte cons
ciente del individuo impideu.que estos iostiutos se manifiesten, Sin em• 
bargo, hay ocasioues en que éstos son tau [uertes que el individuo tiene 
que hacer uu esfuer1.o poderoso para luchar con ellos y de allí p rovie
neu las neurosis y otros síntomas patológicos. Estos instintos que F reud 
llamó la 11 libido" sou los que también provocan los sueílC\s, que oo son 
sino una maui[estacióu disfrazada de los más recóuditos deseos del 
hombre. A veces suelen salir a la luz estos iustintos en íorma de equivo· 
caciones, o sea, constituyen las psicopatías de la vida cotidiana, en for
ma de lapsus, eje torpezas, 

Para curar la neurosis lrny que descubrir el cou[lieto í::timo que las 
produce, haciendo uua explNacióu psíquica por medio de las llamadas 
asociacioues libres. El i11dividuo debe ir diciendo todo lo que pase por s11 
cerebro, por absurdo o chocante que sea. As! se obtiene a veces que el su • 
jeto sane con esto de la neurosis. 

El psico.analisis es uu método nuevo y origi11al 1 rehuye toda inter 
verción, puesto que 1:m objetivo no es intro<lutir en el hombre algo cx
traílo, ih\1oese fé o medicamculo, sino al contrario, cxlraer algo de él que 
se halla en el fondo de su alma. Sólo el conocimientv activo de i;i mismo 
procura la curación en el seut.ido pt1ico•uutilíti,·o; sólo cuando el enfermo 
se ha obsesionado de sí mismo, de HU personalidad y hecho co118cieute su 
coorlic:lo interior, queda sano de su dolencia La operación así no se v<:
rifira desde el exleri,,r, siuo que se produce enttrameute en el interior 
del elemento psíquico del patiente. 

Según la concepcióu de Freud, las ncuroHiR en ~¡ mismas 110 tic
nc11 uiuguna sigoificación, pues se deben todas a una <'au~a <listinta. El 
ueurótito no sabe verd~<lerawente lo que le turba o no quiere saberlo, o 



no lo sahe de uun manera consciente; entonces es cuando in terviene el 

ps!co-analislll, cuya misiú11 cousiste en nyudar al neurótico a descifrtu el 
enigma cuya solución es ~I mismo. 

Cnda tratamil\nto dura, no dfns y semanas, sino me~es y a veces 
anos y <•xige del terupeuta una concentración que la medicina no había 
empleado nunca hasta ahora. 

El paciente ha de limitarse a expo11er, sin razonamientos, ni pre
cauciones, todas las imágenes e ideas que iu,•oluntariamente se le ocu
rran (pues estas ideas precisamente, no le llegan del exterior, sino del 
insconciente). No liene que buscar nqudlo, que a su juicio, se refiera al 

easo, ya que su desequilibrio psíquico revela precisamente que ignorn cual 
l'S "su caso", su doltl'ncia. Si lo supiese sería un ser psíquicamente nor

mal, no se producirían smtomas de uinguna especie y no necesitaría, 
por lo tanto, requerir ni méÓico. Por esta razón el psico-ant\lisis rechaza 
todos los relatos preparados y recomieucla al paciente que se limite a na
rrar maquinalmente y a la ventura, tal como ucudan a la memoria los 

recuerdos de su vida. Conscientemente el neurótico no puede ayudar en 
uada a quien tratn de curarle, no puede decirle la verdad, puesto que 

precisamente, como dijimos, el hecho <le llO saberla o de no querer sa
berla es lo que ha producido en él ese desequilibrio y esa turbación. lnrlu
Ho en los momentos que quiere ser sincero se miente a sí mismo· 

En el paciente el deseo de confesar y la verdad se mezclan y en
trcc·hocan misteriosamt·nte; en su relnto, tan pronto se entrega como se 

muestra reservado J su voluntad de confesar es illevitablemente inte
rrumpida por la "inhibición"• Este silencio es un poderoso k:ixiliar y sir
ve para buscar y encontrar el couflicto causa de la neurosis. De aqui que 
un paico-analista verdaderamente realizador debe ser muy perpicaz, a 
fin ele adivinar la presencia del misterio decisivo cuando el enfermo 
quiere y no puede hablar; desprender una corriente capaz de inspirar en 

(•I paciente una confianza absoluta y de llevarle una obediencia apasionada. 
Según los católicos el sistema de Freud 11 0 es algo nuevo, pues 

Jn confesión es una institución basada en la misma observnc·ión; el iodi-

1·irluo al confesar•• se defahoga y siente un mayor bienestar espiritual. 
El psico-analisis es muy útil a veces, pero exige experimentadores 

muy avezados, y por esto qu~ su campo de acción ha sido muy reducido. 
IIa aleallzudo un grnn desarrollo en los países gcrru,inicos, no así en los 
latinos donde fué calificado últimamente (Francia) como indecente y 

erróneo. 
A la técniru paico-analítica de F,·eud pe,tenece el mfrito de re

presentar In primera tentativa metodológica llevada a cabo con objeto de 
comprender y curur al individuo mediante la materia propia de sn per

sonalidad. Freud en su entusiasmo ha llegado u dividir la humanidad 
en dos períodos: antes y después del psíco-análisis. fle le ha criticado par
ticularmente su id~a exagern,ln de In Hbiclo y la inle.pretac·ión capricho

•~ de lo• suenos. 
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Capítulo Quinto 

"LEGISLAOION SANITARIA" 

SUMARIO: 

1) Comenta1-ios al Código Sanitario de Long y reformas iutrodu
cidas por él. 2) Rcglameutos para los Servicios rle Reclusión y Hospita
lización de Insanos. 1l) Ac·tual Uódigo Sauitnrio. 

1) J<:I Código Sanitario elaborado por ~fr. Long se promulgó por 
Uecreto Ley N.• 602 de l1l de Octubre de 1925 y empezó a regir el ZO de 
Octubre de ese mismo afio. 

Fué la ,·esultante de la obligación qnc afecta al Estado de velar 
por la salud pública y el bienestar higiénico del país, consagrada en los 
precepto~ de los Números 10 y 1-1 del art. 10 de la Coustitución. 

Llamóse Uódigo Sanitario y no Ley sanitaria por haber comp,·en
<lido un conjunto de disposiciones heterogénens, dispuestas según uu plan 
metódico y sistemático reforeute a la salnbridad pública y a la organiza• 
cióu del servicio que debía cuidar dicha salubridad. 

Se compone <le <lvs libros: el primero trata de la Administración 
Sanitaria, de la organización, del servicio de salubridad y del personal; el 
segundo de los servi<>ios de sanidad, de disposiciones generales reíerentes 
al personal sanitario, de las penas y de los pl'occdimieutos para su apli
cación. 

Abord6 la materia que estudiamvs en el Ttlulo V del Libro If, bajo 
el epígrafe siguiente: " Ue los Dementes" (Arts. l 72 a 182 inclusive). 

En eJ nrl. 172, inc:iso primero, deíiue a los manicomios dicieudo: 
"Se eutiende por Manicomio del Estado, cualquiel' lugar destinado al 
cui,Jado y atencióu de dementes, que éste bajo la a1!101·ida<l del Gobierno, 
o cualquiera iustitución particular que reciba <lemeutes con autorización 
del Di,·ector General de Sauidad". 

Los asilos de enajenados no hau tenido una dcnominació11 única 
en todos los países; asi en Bélgica se les llama " 1-Iospicios", eu Fl'aucia y 
Holanda "Asilos", en Espar.ia e Jtalia ":\lanicomios" y en Alemania 
"Frenoximios''. 

La expresión manicomio empleada por nuestro Código Sanitario 
para dar a entender cualquier lugar destinado al cuidado y atención de 
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los enajenados, es impropia porque se ha comprobado que la reclusión 
no es siempre necesaria. (Lo es trataudose de enfermos mentales mcu-
rahl~i . 

Hemos visto que existen actualmente sistemas m~y modernos 
para la curacióu de los insanos como las gran¡as-as1lo_s, _colomas opeo-doo_r 
etc., en los cuales el tratamiento es completamente d1stmto al de los mani
comios propiamente dichos. 

Muchísimas veces se ha tra tado de definir a las enfemedades 
mentales, pero ni aún en forma negativa se ha llegado a un resultado 
satisfactorio, debido a la grnn v:iriedad que presentan en sus mau1festa
~iones y efectos. 

Malta, en su genial obra "'rratado de Medicina Legal'' dice que 
" Enajenaciones mentales son un conjunto de estados an?rmales de la 
mente, que se caracterizan por un anonadamiento o una excitación cere
bral extraordinaria o permauente". Se critica esta definición por ser vaga 
e incompleta. Ademas es un error haber dicho "conjunto de estados anor· 
males" porque sabemos que la normalidad y anormalidad son conceptos 
relativos, que no es posible definir en forma cierta; y tampoco puede 
clasificarse a los individuos cou absoluta precisión en uno u otro campo, 
por haber entre ambos una infinidad de gamas, una serie de tipos inter
mediois denominados, vulgarmente raros, excéntricos, lunáticos, neuras
tfnicos etr., o sea, los que eu psiquiatría se llaman 11fronterizo.l', a los 
cuales perlen eren los díptómanos, morfinómauos y, en general , los 
neurópatas. 

Es bastante difícil dar una defioi<-ión que se eucuadre dentro de 
los limites de la comprension, daridad y precisión. 

Entre nosotros hasta la dictación del Código Sanitario no existía 
ninguna; por consiguiente, el inciso segundo del art. 172 de dicho Código 
ha introducido una grau novedad al decir: "Se entiende por persona 
demente o simplemente demente, la que tiene manifestaciones de una 
enfermedad o defecto celebrnl <·aracterizado por un estado patológico 
desordenado, funcional u orgánico. más o menos pennanente de la men
talidad, y por la pervensión, impedimento o función desordenada de la• 
facultades sensorias o intelc"tualcs o por el menoscabo o desorden de la 
volí<'ión ·1

• , 

E sta defini<"ión a pesar de no ser pcrCec·ta es bastante acertada; su 
prindpal objetivo fué sellalar el radio de acción que la autoridad sanitaria 
debfu ejerce_r sobre esos establecimientos y personas. Actualmente se 
enruentra vigente, porque el nuevo Código Sanitario, a pesar de no ha
berla reproducido, uo ha derogado el reglamento relativo a los insanos 
en el <"Ual se reprodujo. 

Se hacen los siguicnteR eríticas: 
1) ll nber empleado, al igual que los C-0digos Civil y Penal, la pala

bra demente tn el sentirlo de enaJenado ioeotal. En e(ecto, trató de de!i
u1r n las eut1J(•nnr1oncs 11umtales, valiéndose ele la expresión demente. 

2) Al de,·ir "el que tiene manifestaciones de una enfermedad o de 
un defecto cerebral'. ha. excluid~ a las enajenaciones sintomáticas que, 
como_ su nomhre lo 1Ud1ca son smtomas de blgunn enfermedad o estado 
tunolog1co, como 8Pt· e) elllharazo, el pnrto, In lactancia, meningitis, fiebres 
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palúdicas etc. Este defecto que se le atribuye a la deti11ición, no tiene 
gran inportancia, porque dado el caracter pasajero de estas enajonaciones 
sintomáticas, es excusable que se haya hecho abstrnción de ellas. En 
cambio, es muy veutajosa por cuanlo da pié para hacer una clasificación 
de las enfermedades mentales que concuerda perfectamente con las ideas 
modernas, como podemos comprobarlo por el cuadro que a continuación 
se indica: 

1 

1 

a) Perm~uenles 

Reversibles 

Idiotismo 
Imbecilidad 
Debilidad mental 
Epilepsia 

1 Demencias 

1 

Paralisis general 
Progresiva 

Vesánica o terminal 
Senil 
Precoz 

EsMENACIONES 

MENTALES 

b) Tm"~W,i~ 1 ::::::,::")E;;;: (1) 

F ONCIONALEB 

Taxi-infecciosas ,· tóxicas : Pelagra 
\ Cocalnomanía 
\ Morfinomanía 

1 

Paranoia 
Mitomanía 
Ciclotimia o psicosis maníaco-depresiva 
Locura moral 

1 Emotividad morbosa 

De la definición t rascrila se deduce la existencia de estos dos gru 
pos de enajenaciones mentales: "Funcionales y Orgánicas'\ cuyas prin
cipales diferencias consisten en que las primeras uaceu con el iudividuo1 

están favorecidas por una constitución predispuesta del organismo, son 
hereditarias y hay eu ellas un proceso sistemático, ordeuado, una exaje
rnción, podríamos decir, de la constitución natural de la persona. ~11 

cambio, las enajenaciones meutales orgáuicas son provocadas por una 
lesión, la que generalmeute tiene su origeu en el sistema eudócrino o eu 
el cerebro y se producen en la vida de un ente normal, son sobreviniotes; 
en ellas no hay proceso sistemático, ordenado, sino al contrario, un 
desorden o anonadamiento. 

(1) Clasificación tom&da de los apuntes do MedicinR. Lt,gal de don Jmm An· 
dueza. 
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El art. 173 del C'orli¡(<• de Loug ch•puso: "1,1 lliredor tblara facul
lndo para investigar accrc·a del estado mental de l,1s personas demeutcs y 
presuntos dementes, para pedi~· inícnmes respecto a ~~los, para .c11~tar los 
reglamentos que :sean 11ett'o:u·10!:i para la construcc1on, S?s.temm1ento y 
reparación sanitaria de los mani~mios, y para prescr1b11· la~ reglas 
couveuientes para la seguridad pübliea, bienestar general y debida pro
tección de lodos los que eslan sometidos n lrntamienlos por causa de 
deniencia, ya se cucuctren cvnfiados al cuidado de iuslituciones públicas 
o privadas, o al cuidado de guardia11cs u otras personas'i. De acuerdo con 
este precepto se le dieron al Director (;eneral de Sanidad atribuciones 
fuera de su competencia: como si tuviera faculrnd potestativa o reglamen
taria, se )13 permítió dictar regfamentos para hl co11strucción, sosteuimien• 
to y reparaeión de lo:s manicomios. Ademas se le facultó para iuvei:¡tigal' 
acerca del estado mental de dementes o presuutos dementes, con[uudiéu
dose de esta manera el rc,I de In rTigic1w pública, que ('S lo úuico que debe 
tratar un Código Sanitario, con las íuu<:iones dr h, asistencia social corno 
lo sou las cura<-ioncs <le los eufcrmos. y las cuales no tienen nada qnc ver 
cu11 la competem:ia que eu materia d(• sa11i<lad rne11tal corresponde a dicho 
Director. Lógicamente a este funcionario uo debió otorgarsele mas facul
tad,•s que las es('encialmente snnitarias eu ~u verdadera a<:epció11. 

La tarea do in\·cstigar el estado mental de los dcme11les ~• presuntos 
dttrueutes, corno los llamó el Código titado, es basla11tc dificil, d~hido a 
la g:rau variedad que presentan las euajcuacioues mentales en sus maui
f'estaciones y efectos_ Desde luego todas las funcionales o constitucioua
lcs son mas o meuos incurables en su esencia, aunque pucdcu atenuar 
se o aú11 desaparec(•t sus mi111ifestacio11es. Las mas importa11tes de di
chas e11ajenacioucs funcionales son las llamadas paralloias, autes deuo-
1ninadas mo1wmuníus, por los tratadistas italianos, que son los que las 
ban estudiado mas a fondo. Las paranoias se caractcl'iza11 por la exajc
racióu de un delerroinado sentimiento. 

Pueden n•vestir diversas formaR, v.gr. la monomanía mústica, la 
obsesión amoroso erótica, la mcgalomauia; en la cual rl individuo crée
se muy superior a todos los dcn1ü6; el delirio rcinvinrlicatorio, eu qur 
las pers,,nas que lo ¡,adcce11 son dadas a pleilenr y jamas dcjau de que
.1arse de la c·ouculruc:1011 de: isu<: dcrcchoF; el delirio pcrser;utorio, el cual 
consiste en creerse pers<'guic.lo pot· una determinada persona o por todas. 
E~ta ullin~u p:;icoputía, l'~ intere:::;antís1rna clei-Hlc el punto <le vista penal 
por el pchgro que encierran los cnfcnnos, los que a veces reacc·ionan 
en forllla violc11ta _v at.aea11 o hic,r(!u. La J~sc·uela Alemana de ~urich, 
divide a los paranoicos en dos claiscs: ºcsquizoidc·1, o sea, el desconriu
do, rcc:on<·cntrado <'Le. y el "ci<'lotímido", que es un tipo ('Ollfiado, PX· 

pan~ivo y sociable con accesos de dcprC!:iÍÓn. Gencrnl111cntc tanto unos 
(·011.10 otro~ nu.omm r:011 c·ordura, de lo eual proviene lu gran difie:ultarl 
para iu\'CStigarh.·s el <·sta<io mental. 

Otra (•11ajc11ati<°1u mental que taml,i,·n difir·ulta e11ormcmrnle estu 
tarta, CH la m,tomunía que pcrlt'ncc.:e lo mit-mo que lu anterior al grupo 
dr las eníermcda1h•i-- fu_nc-i,~nalc!-. Es una pi;ic·opa.tia C'uya carH<.:l('risti,·u es 
la prt:d1~po~w1011 coni,¡Lilu<•lfJntd, el c111hut1tc, ol f111gimit·nto, a la íuntasía 
ya tiea (•11 palabra~ o t'u :.:.eatos Lr,s mit.úmauos 110 trq,idan en el C'Scan 
dalo para hacer las acusab1oues mus calumniosas, lo que <la lugar a vece~ 
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a la intervención de la justicia. La atención en estos sujetvs es deficien
te y 1:uudable. Son muy comunes y podriamos citar inuumerables casos 
como el <le Phan \'an Lock, el de Sara Rosa Castro, en el Crimen del 
Boldo, el de Luodstedt, los cuales han producido conmoción en la o¡,i-
11ióu pública. 

En los estrados judiciales hay veces en que es imposiule precisar 
el camino que debe seflalársele a un mitómano: si el de la caree! o el del 
mauicomio. Sufreu frecuentemente ataques convulsivos con grandes 
trastornos en la sensibilidad; por ej. los "fukires" Durante los periodos 
del trauce no pierden la coucie~cia corno ocurre con los epilépticos, sino 
que conserva,~ toda s11 lucidez. La mitomanía acompaflada del histei·ismo 
se denomina "Pitiatismo". Freu<l atribuye la neurosis histérica a los que 
él llama choquc.-s psíquicos y él miswo ócñala para ella un sistema de 
curació11: "'l'nllamiento psico-analítico de lt'reud ,. , que expusiroos eu el 
capítulo anterior. 

Basta sólo teucr u11a idea de lo que so11 estas enfermedades pa
ra comproba1· lo dificil que es iuvestigar los casos y grados de enajena
ción mental, los que pueden traducirse como hemos visto en simples 
perturbaciones de caracter o de psicopatía, que s011 <lomasiadu frecue11tes. 

El Código de Loug establece reglas para la preveucion de delitos 
cometidos por insauos. Al respecto el art. 1 74 dispoue que pueden de
cretar la reclusión, tanto el Director General o su delegado, pero que si 
el demeute o la persona que lo tienen a su cuidado se oponeu a su tras
lado al manicomio, le correspoude a la autoridad sanitaria llcyarla a tér 
mino .Y verificar el traslado, pero para ello debe ocurrir al ,Juez Letrado 
en lo Civil del deparlamouto, a objeto do que breve y sunrnriame11te re
suelva lo c::ouvenieule. 

Si 110 existe oµosicióu, el procedimiento para llevar 1t cabo la re· 
clm,ióu es muy seuc::illo1 basta un decreto del Director General en que se 
ordeue el traslado al respectivo establecimieuto, previo dictamen del De
fensor de Menores, y una vez que se hayan c::omprobado estas circuns• 
tancias; a) la veracidad sobre la existencia del estado de iusauidad, y b) 
la uecesi<lad de la reciusión para la tranquilidad pública. 

Si el presunto demente o sus cuidadores formulau oposición al 
traslado del e11fer010 al manic.·omio, se debe ~eg:uir ~l procedimieuto con
templado en los art. 838 del Código de Procedimieuto Civil y siguientes. 

Esta disposición del al't. 1 i 4 del Código de Loug modifü·a sul,s
ta11cialmonte la del número cuarto del arucnlo 1°. de la Ley de Casas de 
Locos, de 31 rlc Julio de 1856, que (acuitaba a los intendentes y goberna
dores para disponer la l'eclusión de locos furiosos o que con su co11ductn 
causarcm escaodalo; y siempre que se perjudicare la tranquilidad públi
ca, la seguridad de las personas, o se ofendiere la moral. 

Los arts. J 75 y 176 del Código que nos ocupa, rlotenuiuan quie
ues deben sufragar los gastos que demando la reclusión de un enajenado. 
En este punto la única <life1·encia que implanta el Código del 25, es res
pecto de los iudigentes o trasladados de una prisión a otra, los cuales, se
gun aquélla debe11 ser mantenidos cou los fondos designados al estable
cimiento, y en caml,io éste dispone que los gastos de dichas personas 
corren a cargo de las Muuicipalidades respectivas, basta la fecha eu que 
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dicha reclusión se efectue, y si los recursos de este oq:(anismo son insu
ficientes. deben ser sufragados por el ~'isco. . . . 

Eu cuanlO a las medidas que dcbeu tomarse a í111 de ~n La1· arbi
trariedades eu las reclusiones. la Le,· de <Jasas de Locos se refiere a ellas, 
solamente eu su articul(\ seo-undo1 ); al efecto, en dicliu precepto, auto
riza al Jefe del establecimie"uto paia ,•xigir uua copia de la reclusión de 
la autoridad judicial o administrativa q,,e ha decretado la colocación en 
el asilo, y un certificado sobre el estado mental del presuuto enaJenado. 
En camb"io el Código de Loug adopta medidas m~s rigmosas en varios 
de sus arts. en el 175 dispone que toda reclnsion de dementes debe 
decretarse con audienciu dt-1 Defensor de ~le11ores y ·1e su guardador s i 
lo tiene. La exigencia de este requisito tiene por objeto proceder con me
jor conocimiento de camrn. En el art. 178 se faculta al D irector Geueral 
de Sanidad para disponer la reclusion de enajeuados eu l,,s manicomios 
en la forma que dcterruiue el Presidente de la Hopúb!ica. De lo cual se 
deduce que este funcionario debe dictar un R,·glameuto, el que efectiva-
1wnte se dictó y fué aprobado por Decreto d(' Octubre de l 927. Por úl
timo en el art. 18:! se ubligaal Defensor Público a prestar sus servicios 
en todo lo relaciouado cou las reclusiones de iusauos. 

La Ley de 1856 guardo •ilencio acerca de lo que debe re•olverse 
en el caso de existir dudas sobre el estado meutal del individuo que se 
lrala de recluir. El Uódigo de Long llenó este vac,o en los arts. 179 y L80 
que facultan al Director Geuenl de Sauidad parn pedi1 eu dicho caso, 
el informe que determiue el Presidente de la República, y mientras se 
resuelve lo conveuiellle sujetar al euajeuado a txlricta vigilauciu a obje
to de evitar los danos que pUt·da ocasionar a su persona o a la de los 
<lemas. 

Para que un paciente recluí<lo en un hospital de iusanos pueda 
ahandonar el establecimiento, de conformidad con el art. 181. se requiere: 

l) Que d recluido a juicio del Director General de Sanidad esté 
temporal o pcrmaacntemeotc curado, y 

2) Que dicha autorización le. otorgue este mismo funcionario 
dando previamente cuenta al Juez que habla :;probado le. resolusión. Co
mo vemos, los requisitos exigidos por el Código de Long pe.rn la salida 
de las personas detenidas en asilos de enajrnados son muy diferentes a 
los requeridos por le. Ley de Casas de Locos, contenidos en su Titulo 
segundo. 

En Resumen :-

a) El Código de Long es el primero en darnos una definición de los 
enajenados mentales. la que concuerda perfectamente con las ideas mo
dernas, pues permite hacer una clasificación de ,·Itas bastante acertada. 

b) Establece medidas a fin de prcveu1r la comisión de delitos por 
los enfermos mentales, reformando substaurialmrntc el e.rl. J N.• 4 de la 
Ley de Casas de Locos. 

c) Introduce reformas rn lo referente a los gastos <le manutención 
de rnsanos mdigentcs o traslade.dos de una prisión a otra. 

d) Para evitar arbitrariedades en las reclusiones adopta medidas 
más eficaces que las existente.,, dándole amplias atribuciones al Director 
General de Sanidad. 
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e) Modifica a la Ley de Casas de Locos en lo relativo a la salida 
d~ los pacientes curado~ de los e~tablecimientos de enajenados. 

2) El Reglamento General para la Organización y aten ción 
de los Servicios de Salubridad Mental y Hospitalizaci0n y Reclu • 
sión de Insanos. Complementó el Código Sanitario de Long, fuéaprobado 
por el Decreto de 26 de Octubre de 1927 y se encuentra en la actualidad 
vigente, porque el nuevo Código Sanitario no lo ha derogado totalmente. 

Se componl' de cinco títulos que tratan de las siguientes materias: 
Titulo !.-"De los manicomios".- Titulo II.-"De la Dirección y Admi
nistrarión dC' los l\Ianicomios P6blicos".- Título 111.-''De !as personas 
que pueden y d()b{'-n ser hospitalizadas''. 'I'ítulo IV;-"Disposiciones Ge• 
nera!cs" .- y 'J'itulo Y:- ''Disposiciones Transitorias". 

El art. 1 remitiéndose a In definición que da el Código Sanitario 
de Long en su art 172 acerca de los manicom;os, divide estos estableci
mientos en púb!icos y privados, según se funden o mantengan por el 
Estado o por instituciones o personas particulares. Respecto a su funcio
namiento, dispone que los privados deben hacerlo previa autorización de 
la Dirección General de la Asistencia Social; en cuanto a los públicos, los 
somete a la autoridad y tutela del Presidente de la República y el art. 12 
agrega al respecto que funcionarán bajo la supcrvigilancia de la J unta ele 
Bcnificencia respectiva, en conformidad ai Reglamento Orgánico de la 
Beneficencia Pública. 

Arnbas clases de cslablecimicntos podrán ser habilitados p,1ra en
fermos de uno y otro sexo, de acuerdo con e! art. 2 de este H.eglameoto. 

Para instalar y dirijir un manicomio privado Re requiere que las 
iustit uciones o personas particulares, según los casos, pidan ,la autoriza
ción correspondiente a la Dirección General de Asistencia Social, presen
tando una solicitud acompañada de un contrato por escritura pública en 
que conste que el estableeimiento será dirigido y atendido por un médico
cirujano. titulado en la Universidad de Chile. Para que la Dirección Genernl 
de el permiso, se exige que estime de conveniencia su fundación, previo un 
estudio e informe detallado de cada caso particular. A este mismo orga
nismo Sf" le faculta, adPmás, para ordPnnr la clausura temporal o defini
tiva de- dichos f'Stahleciml('ntos, si no cumplen con las condiciones im
puestas por la mcneiooada Dirección en la respectiva autorización. (Art. 11 
Reglamento). 

El art. tN<·<'ro div!de a los manicomios según su t ipo en: Hospi
tales psiquiátricos y Asilos-Colonias (Open-Door). En los primeros de 
aC'uerdo con dicho precepto, debe someterse al enajenado a observación, 
no pudiendo permanecer en ellos por más de cuatro meses, después de 
los cuales necesariamente deberá pasar a un a&ilo-colonia 

Los arts. 4 y 5 disponen en resumen que los Hospitales psiquiá
tricos, serán instalados en las ciudades cabeceras de Zonas Hospitalarias 
y los asilos-colonias en Zonas formadas por vatias provincias, en adecua· 
das extenciooes de terrenos, cerca de una ciudad importante que se en• 
cueotre en la vecindad de la vla f~1-rr•a · 

Hasta ahora estas disposiciones d<'I Reglamento no se hao llevado 
a cabo por no haber asilo-colonia; p,•ro se han hecho si algunas tentativas 
para fundarlos. As! en 1926 se dictaron los siguientes decretos, con ta! 
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objeto: "Decreto Ley N.• 762 de 16 de Diciembre de 1925". De acuer
do con el Consejo de Srcrrtario <le Estado, hracordado y ,hcto el s1¡,:,11entr 
Decreto Ley 

Art. 1 • AutorlzMc a la Honorable Junt:i dr BcneflC<'ncia de San• 
tiago para contratar un prfstamo hipotcrario hast:i por _la suma de tres 
millones quinientos mil pesos, dando en ~•rantl<L rl predio Nl qur se halla 
instalada actualmente la Casad,• Orates dr Sa11tiago, con <·1 objeto de 
qur con die-ha !-!tima sr a<lquiera un íundo a~ric>olu para <"8tahlrcer dirha 
in!-titución f'O forma <lC' 0J)('n•tloor. 

Art. :! Autorizase a la Honorabl,• Junta de llrneficcncia de Santiago 
para que- pro<'eda a C'ORjC'nar en ptíhhcn, ~ubasta los ierr,•nc~ ocupados 
por la Casa dr 0 ratPs de Santiago, preví!\ h1ju,•lac1ón en lot<•s, que prnr
•·ará d ingeniero arquitecto de la 11. Junta de Br11rfiecncia. 

Art :J • Las sum:IS obtenidas rn los rem!ltes de los trm•nos ocu
pados por la Casa de Orates, se destinarán por la H. Junta a la insta· 
laci6o del nu<·vo Cantón Sanitario <le 0peo-Door y a! pago ele la deuda 
hipotccari:1.. 

Tómese razón, comunique. publfquesc r i11sértrB<' ro rl Boletfn dr 
J..,yrs y Drrretos <lcl Gobierno (Firmado) Lt·1s BAunos Bouooso PEn1to 
J.. FLllRt;H. 

Lu, 1,;juelaci(,n ordenada en ,.¡ srt. segundo íué pracllradn por h 
oficina tic.• arquitrctura dr In. Juuiu dr Bí'nrfic•(•nci:11 sep:ún roosta dr un 
doruownto d1• fecha de Junio 6 dr 1927 firmado por :\1. Auhrrt A ron
tinuari6n \;(' dictó l'l sij(ui,•nh• uoecre to S uprem o que ordena la crea• 
c ión d el 0 pen-Door" ,h• ~O di• l•'1•lnwo el,· 192R, q,w ,licr ni efrcto· 

( '.0NSIDERAND0: 

1) Qu,• es unn «•n1 ula nrersiclod proprnd,•r al mcjornmieoto de los 
,,nfumos intnn:i<los c•n lt,::1 A(;ilo::; de in~anos dt• la Rrpública, dándol(•!\ 
un cl<·sarrollo progr('sivo t(•cniro y prártico para In marcha dl' In. asistA1 n• 
<·ia médica. y h1c-nestnr individual y (•olectivo, poniendo <•n pr{Lctico. loH 
~iHtt•mas moUnno~ adoptados ron todo rxit.o por In asistrncif\ mhlica. 
rnundi:il 

2) Qui' las casas ele alienado, rxistcolrs <•n Santiago y ('ooC<'pción 
n JW~ar dP la~ importan((>~ mr,jorns <¡U<' han t<•nHJo, no corn•spond<'o tL la 
or~anizaci6n artual <le t'8to:1 rstab!ecimientos con los modnnoR n<h·lunto!i' 
d,· los drmás pai""s que han implnnto<lo rl sist,•ma d,• 0p<•n-Door. 

3) (!u<· rl rnsayo efectuado ,•n In Quinta Bella. como anexo a In 
C:i.~a de Orntf>S, ha d<•mostrado ,,u forma prártira la ven tuja que rc>prt>!ó!<•n
ta para el rí•girnrll curativo, para la ayuda pecuni:uia clr los Rrrvicios y 
para lo adaptación de la mayorfo de los cnf,•rmos, el dedicarlos a las 
fn<•na~ ll!í(rkola~ qur cultivo intrnso, jardinería y prqueílaa indu~tria~ qur 
h11n pod,<lo domioors,• con la capacidad posibl,· de los asilados: y 

4) Q111• <·1 Gob,rrno destinará pura <·st<· rfrrto, d,· acm•rdo con lo 
<l,spuesto <•n ,.¡ Drcr.-to L<·y N • iG2 de 16 dr Dicicmbr<• d<· 1925, lo• 
fondo~ m·tt~rioi-1 para la fldquisiri6n dr un pn•<lio f\grícola. PII las cncu. 
nflu d(• In r.iu<lad d1• Santiago, qu<• 1,mvirá paru iniciar dN;dc hH'f,!;O un 
Opf'n·Door qui· pnmita ll1•vnr a lu µr1lttica lus id1•n~ rxput•r,ta.u 

lJ¡.;CRETO 
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Primero :-Créase en el Departamento de Santiago una Casa de 
Salud que se denominará Opcn-Door, la que funcionará como dependen• 
cia de la Junta Central de lleneficencia, que dictará su Reglamento Or• 
g:iniro. 

8cgundo:-P\dense propuestas públicas para la adquisición de un 
predio destinado pan1. la instala\;ión dPI m('ncionarlo cstablccimi<'nto, ~a. 
cuyo efecto, h Junta Ucncral de Bencficencin pub!icará avisos cn los dia• 
rios de la capital, fijando la fecha de las propuestas y demás condiciones 
y bases que so ('Stimaren nece~a.rins. 

Tómese razón, regístrese, comuníquese, publíqueoe e insértese en 
el Boletin de las Leyes y Decretos del Gobierno. 

(Firmado)C. IBAÑEZ C. ENRIQU>: BALMACEDA. 

Por último, en el mes de l.'ebrero de ese mismo año se dictó un De
creto Supremo que designó una comisión para que estudiara los proyectos 
y propuestas presentados por la adquisición de un predio agrícola desti• 
nado a la intalación del mencionado Establecimiento. La comisión que 
se indicaba en dicho Decreto debía desempeñar su cometido ad·honorem 
e informar al i\linistro una. vez terminada su misión. Llevaba. ·las misma 
firmas que el anterior. 

En realidad el Gobierno del señor lbatiez y sus colaboradores 
merecen eJ reconocimiento público por haber solucionado en parte el pro· 
b!ema de la hospitalización de nuestros insanos 

El art. sexto del Reglamento dispone: "Anexos a los hospitales, 
funcionarán Dispensarios o Consultorios para el exámcn y atención de 
toda persona QU("' presente alguoa. perturbación nerviosa o mental, cual• 
quiera que sea su origen, funcional u orgánico". Df' la sola lectura de 
este precepto se desprende la. gran utilidad que tienen esta., dependencias. 

De acuerdo con el art séptimo· "En los Hospitales Psiquiátricos 
y Asilos-Colonias, se habilitarán pabellones especiales adecuados para el 
funcionamiento de los asilos de Temperancia y para enfermos que se 
hallaren sometidos a la acción de la justicia". En otros téminos, crea en 
las manicomios "Asilos de Temperancia y Asilos de Seguridad." 

En cuanto a estos últimos el art. 42 del mismo Reglamento dice 
que mientras se establezcan, la Dirección General r!e Sanidad procurnrá 
que los directcres de aquellos estableeimientos habiliten secciones adecua
das1 a cargo de médicos especialistas, pn.ra la asistencia y tratamiento de 
estos enfermos, en conformidad con los modernos conceptos de la Cie11-
cia Penal y Psiquiátrica. 

De día en día aumenta la importancia de las afecciones tóxicas y 
en casi todos los países atJtes de llevarse a un enfe,'mo al "Üpen-Door" 
se le examina previamente en los "Hospitales Psiqlliátricos" para trntnr 
de extirparles el foco infeccioso. Generalmente la mnyor parte de ellos 
mejorn en dichos estableciinientos. En Estados Unidos las tres cuartas 
partes de los enfermos mentales lo son a causa de afecciones tóxicns; eu 
Francia un cincuenta por (•ie11to {comprendie11do cu tales afecciooes, no 
sólo las producidas por bebidas alcohólicas, sino que tambiéu las que 
provienen de lesiones glanrlulares, amigdalitis, iníecciones focales como 
caries en las dentadmas etc.) 

El alcoholismo es uua enfermedad y c-omo mi d~be tratarse, con 
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sistemas apropiados o regímenes de terapéutica individual y de profila
xia social. 

Entre nosotros la Le,· de Alcoholes de 1902 ordenó la instalación 
de "Asilos de 'L'emperaucill·=, pero sólo se creó uno en Santiago, el c_ual 
desde que ha fu11cionndo lo ha hecho en la Casa de Ora~es. ;º.ster1or
mente por el Decreto Supremo de 26 de Noviembre de 1920 N . 0994_ se 
ordenó la oro-a11izació11 defiuili"va del Asilo e11 forma que sus serv1c1os 
correspo11rlie,'.;11 a los propósito• ,le r,•ge11eración individual y d~[ensa so
cial que tuvo el Lcgisla,lor al eonsulwr en las leyes la repres100 y trata
miento del ai<-oholismo. En Chile el asilo es el único medio eficaz para 
,·ombatirlo y disrúinuir sus t'Strngos moraleR y &.ociales. Al alcohólico hay 
que recluirlo y <iurante su cuc:ierro debe trabajar 011 beneficio propio, de 
su familia v de la sociedad. Al ,nismo tiempo hay que asistirlo como en
fermo, trntarlv según las i11dicacioncs tcrn¡,éuticas del caso y reeducarlo, 
readaptarlo a uua uormal y col'l'ecta vida de ,·elación social. 

En el asilo hay dos grupos generales de enfermos: Sin pertur ba
ción mental )º ron perturbación mental. Entre los primeros figuran los 
que exponta11eamente se someten a reclusión y los que sou condenados 
a ella por sentencia judicial; y ent,·e los segundos los que son interna
do• ele conformidad co11 el Reglamento de Salubridad mental. 

El art. 13 al referirse a estos establecimientos dice: "En los Asi
los dt> Temperanri:1 y para enfermo~ sometidos a la justicia, anexos a 
los Mnniromios, hts .Juntas de BPnefire.nria po<lrán designar un segu11do 
sub-dirertor arlminist1·ath·o''. Se les da gran imporhrncia rlebido a que 
tienen una influencia trasccdental en el progreso moral y social del 
país, como se indira rnáA ndelnnte. 

~~I art. H contempla una serie de requisitos que debe u tomarse en 
C'Ueota para las f'Onstrucriones o habilitaciones de mooicomioe, v.gr. la 
seguridad personal de los enfermos. la facilidad de vigilarlos y dirigirlos 
ron el menor p('rsonal posible dP enferronos, el máximun rle condicio
nes de higiene y saluhridad y otros más, considerarlos también por la 
lc·v como escnc·iales. 

· El art. 9 trata del mínimum de superficie que deberán tener los 
llospitales Psi']uiatriros (200 metros cuadrados por enfermo) y los Asi-
10-colonias (15 hectareas par<t ,·ada cien enfermos varones y 5 hertitreas 
para c·ada cieu mujeres). 

El art. 10 reglamenta las visitas que debe11 efectuar la Dirección 
General de Sanidad y la de Asistencia Social a los establecimientoe públi
cos y privados para enajenados y oresuntos enajenados (De acuerdo con 
el nuevo Código Sanitnrio1 le rorrespo11de efectuarlas unicamerue a eeta 
última). 

"n el art. 1 -1 (Título JJ P,,rrafo 1) se establece que el Director de 
Henefic·eucia Pública tiene In representación y personería del mauicoooio 
para todos los efoet<>s legules, eon las facultades indicaclas en el art. 8 del 
C de Proredim_ien_to ('ivil. Ente11de1nos que se le otorgan las comprendi• 
das en amhos nw1aos <le este artículo, incluso las de transigir y percibir. 

El p~nafo tercero cid 1',tulo segundo se ocupa de las obligaciones 
<lel med,ro-Jefe, quten ,lehera """ nombrado por la Dirección de Manico
mios 

~;1 pttnafc, 1 • d•I Título tercero. trata "de lo• demeutes y pre•un-
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tos dementes". 1'n el art. 16 se reproduce la defiuición que al respecto 
da el art. 172 del CóJigo de Lo11g. 

Ya vimos qnc según éste, enajenado menta) no es 1:ólo el quc su
fra <le unn enajenación completa, sino también cualquiera que padezca 
de menoscabos o desórdeues mentales. Tanto did10 Código como su com
plemeuto (Reglamento de Salubridad mental), al derogar la ley de 1856, 
modificaron sustancial y fuudadaweute el criterio antiguo para apreciar 
al enajenado mental y establecierou t1l régimen terapéutico existente. 

La nueva legislación cousagra el principio domiuante de la conser
vación y defensa de la soeied>1d coutra las n•accioues morbosas de los 
enajeuados y tiende o8cncialmente a prevl·nir el mal y a suprimir sus con
secueucias funestas. De acuerdo co11 estos pri1wipios el Reglameuto que 
nos ocupa y el Código de Long, estableciel'On que t¡111to la pe,sona que su• 
fra trastoruos mentales, transitorios o permanentes, muy pronunciados o 
debílmeute iusinuados, como la que tenga simplemente tendencias psico
paticas debeu caer bajo la vigilancia de la autoridad sanitaria y tener a su 
<lisposició11, eu caso uecesario1 los "estal,ll•citnientos psiquiátricos adecua
dos". 

Segtin el art. 17 "los dementes se llaman también psicópatas y se 
dividen au euferwos alicuados y eafermos psicópatas simples. Alieuados 
sou los euformos que "deben" ser hospitalizados por 111amlnto de autori
dad, a causa de ser anti-sociales o peligrosos para si mismos 1 o para ter
ceros. 

Póicópatas simples sou los enfermos que ''puedeu'' hm:1pitalizarse 
voluulariameute, siu iuterveución previa de aulo1·idades por ser presun
tos dementes cuyo estado meutal penuite considerarlos relalivameote so
ciables e inofeusivos. En todo informe médico se eslableceni categórica
mente, si el enfermo examiuado es alienado o psicópata simple. Eu ca
sos difíciles o dudosos se establecerán claramente las rnzoues que dlficul
lao o impidau esa clasificación". 

De acuerdo con esta <lh,posición d~l Reglameuto liu11 funcionaJu 
en el ~[auicomio tres secciones de enfermos, a sal>er: 

1) Enfermos hospitalizados "de oficio" esto es alienados peligro· 
sos y anti-sociables, internados por decreto de autoridad; 

2) Eufermos hospitalizados "voluntariameut~'', esto es psic6palas 
simples, relativamente inofeusivos o sociables, admitidos siu detreto de 
autoridad, y 

3) Enfermos cu "observacióu'', esto es, sujetos a examen de sus 
facultades mentales, sea qm, .se preseuteu ellos mismos, los t.raigau las 
personas que teugan facultad para hacerlo o los ó11v1e11 las distiutas auto
ridades con tal objeto. 

El a1-t. 18 establece los diversos grupos a los cuales, por regla 
general, y salvo casos especiales, pue<len o de:he11 pertenecer los demeutes 
o psicópatas. En lodo iuforme médico hay que establecer de acuerdo con 
este mismo artículo la categoría en que los insanos están ubicados o 
pueden estarlo. Eslos grupos son los siguieutes: 

1) E nfermos couscieutes de su esta~o, que piden ellos mismos la 
asistencia médica; 

2) Eufemos, unos conscientes, otros parrialmcute conscientes e 
iuconscientes de su peturbacióo mental, que oo piden ellos mismo• la 
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asisteocin médica con,·e11ieLr; pl'ro que St' ~omclrn H ellR siu protesta r o 
protestando accirleutahutntc, de uu modo transitorio ,V poco coherente; 

3) 1,ufenuos iueonscientes de ,u -,stado que protestan de un modo 
hahitual v coherente contra la ~lsistencia médica y la reclu sión que nece• 
sitau

1 
o {lue estan prnrlit-pUt'blos a cometer actos delictuosos o_ contra rios 

al ordeu publico, a la mor.JI y buenas costumbres, a la seguridad de las 
personas; v 

4) · Enfermos que a causa de la ¡,eturbación m~ntal que padeceu 
hau t·ometido actOR delictuoso!- o co11trar10s al orden publico, u la mornl, 
huenas costumbres o a la seguri<lad de las pen:iornts. 

El arl. 19 define lo que se entiende por prcsuuto demente dicie11-
que "es la peri; .. ma que se~u1~ informr médir:? respectiv'-!i no puede ser 
dt;clu.raria demente e11 tonfonL1Hlad ton los articulos anteriores, pero que 
tiene prcdisposiciorn?S para serlo o ha. ejecutado actos que cieu tíficamsute 
puerien atribuirse a uu estado psicúpatico''. "La l>irección Geueral de 
Sanidad, agrega ademas este precepto, llevara un Registro de todos lus 
que sean presuntos dcrnl'utes y encarganl la vigilancia de ellos a las auto
ridades sanitarias, administrativas, judiciales o policiales de la loculidad 
e11 quo se eucuentre la persona, i11rlicándoles en cada caso la forma como 
tumpliran su cometido''. 

"Si algún funciouariu no cumpliera, tj)rmina diciendo en su juciso 
segundo. c-on las instruc<·ioues de la Din .. 1·ción Gcucral de Sauiriad 1 ésta 
rlarn cuenta en el acto a la autoridad su perior del cuul aquel dependa a 
Jiu de iwpouerles las suuciones que corresponden''. 

Est,· articulo l!J completó el 173 d,,J Uódigo de Long q ue entre 
otras facultades aulorizaba al Uircctor General de 8a11idad para averiguar 
el estado meutal de los "dementes y presuntos dementes" y n o se 
sabía a cieucitt cierta quieues estaban incluidos en dicha de11omiuacióu. 
El act. 19, pur cousiguic11te, lleno ese vucio. La obligación que se le im
poue tt la Direccio11 Ge11ernl de Suuidad de llevar un rcgii,;tro de presuutos 
clcmtlllef, 110 tiene por objeto resguardar al enajenarlo mental, a imitu• 
cióu de los Uonsl•jos de 1-'amilia y otras iustiluciones a11ulogus cxisteules 
cu casi todoo loe; pa1scs, sino su [iu únit·amcnle es anotar eu él a todos 
aquellos que según informe 1nédico no putdcn ser declarados tm iuler• 
diccióu. 

. El parrufo tercero rlc este mismo T itulo, truta de las " Jlospitali-
1.ac1uucs Volu1141rias'' que de conformidad cou el tll't. 20 pue<leu ser 
•olicitadas por los ¡isicoputus, por sus represcnlantcs legales, por sus 
parientes, por cualquiera autoridad o v1::ci110 del domiciliu dt1I en[ermo; y 
be_llamau espontaneas cua11do las piden las mismas personas quo quie•·cu 
aH1lunsc y siempre que hayan sido o puedan ser deciuraUada8 pr<:1'3Unlos 
dementes. 

El parrafo <·uarto be.: refiere a las " lluspilal izacioues de oficio", o 
fita,_a_ las <lccrcta<lub por la autoridad cornpttc:ute por Lralari:;e de eufemos 
c.la1,1í1cados c:omo ahc11ado~ en (arl. '32) y que de acuerdo tou e) inciso 
f111al del art. tO, pueden ser solicitadas a la autoridad compctculo por 
rualqmcra pcrtiotrn lnlJO su responsabilidad. 

La admi,iún <¡u<- •e indica '"" estos dos ¡,arralos (a y -l) del Regla
mento de Salulmdad \lcutal consiste cu resumcu eu lo siguiente: "T odo 
tnforruo o presunto t•nfnrno es recihido en la Sección obscrvntióu dt1I 
Hospital Psiquiatnco donde los médicos lo examinan deteuidaineote bajo 
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todos los ¡nmtos <le vislc1; lermiuados estos exUmencs el iudividuo.es cla+ 
si[icado y se le ingresa ya sea corno voluutario o ya como de oficio. Eu 
el primer caso el enfermo ingresa al Hospital Psiquiútril'o siu la iuter
veución <le ninguna autoridad, tal como se llega a Ull hospital común, y 
allí contiuúa medicinándose; en el segundo caso, o sea, los ingrescfs de 
olicio. es eu los que intervioue el Director General de Sanidad decretando 
el ingreso de estos enfermos a la Sección Manicomio de donde no pueden 
salir sin previa autorización de este mismo funcionario 

Por otra parte, si los enfermos que han ingresado como voluu
t.arios 110 han :;anado o no presenta.u síntomas de una frauca mejoda 
durante un tiempo prudencial (cuatro meses, art. 30) se les hace eutonces 
ingresar de oficio y pasan a seguir medicinándose en la Sección Mani
comios. 

Con este sistema van quedando ou el Hospital Psiqui,ltrico sólo 
los enfermos agudos, susceptibles de curación en un tiempo más o menos 
lijo, y uua vez sanados vau siendo dados de alta y dejan su lugar a los 
otros qno van llegando a la sección observación. 

El arl. 27 dispone "Todo presunto demente que desee hospitali
zarse e13poul..ml amente en u11 Pabellón Psiquiatrico, presentan~ una soli• 
citud a la Direc<:ión del Establecimiento, según los formulnrios que doler· 
mine 1a Direcciou General de Sauidad''. 

"Si la Dirección del establecimiento acepta la solicitud en el plazo 
1.fo las 24 horas siguientes a la presentación d~ ella, enviará copia auto• 
ri,ada a la Dirección General de Sanidad, a•·cbivando el original." 

"La Dirección General de Sanidad ordenará inmediatamente de 
rcc:ibida la copia, una visita de inspección e investigación con el objeto 
de couslatar la enferm~dad para asegurarse do si procede o no la hospi• 
tali,,ación cspoutáuea. Si no es procedente, adoptará las medidas que 
estime conveniente dentro de sus atribuciones". 

"La Dirección del establecimiento llevai-a boletines especiales para 
t·stos oufermos, eo los cuales se consigoatún los datos que indique la 
Dirección <Jcueral de Sanidad". 

"Llcvarú. también un boletín especial pnrn las observaciones clí
nicas, en la cual el médico esta,uparú bajo su firma cada 15 días a lo 
menos, la marcha de la enfermedad v el estado del cn[crmo". La Direc
ción del cstablccimieuto enviarú copia de este certificado todos los meses 
a la Dirección Geueral de Sanidad". 

"En cualquier momento la Dirección General de Sauidad, pued,, 
usar de las atribuciones que le confiere el Código Sanitario, respecto de 
los c11fermos que estén hospitalizados espo11taneamente." 

"Cuando el presunto demente sea persoua que se cucuenLra bajo 
la guarda legal de otra, solicitud de hospitalización debe ser prcscutada 
por el interesado y su representante legal." 

Es necesario que tanto las autoridades civiles como judiciales y 
médicas, se compcnetreu bien de este Reglamento de 26 de gnero de 
J 927 y lo hagan cumplir en todos sus detalles, especialmente en lo que 
se refiere a los daws clínicos que dcbcu dar los seílores médicos infor• 
ma11tes, C\;audo las autoridades de provincia remitcu informes al Ilos· 
pita! Psiquiatrico o a la Sección Ohservació11 del Hospital. Actualmente, 
nada de esto se hace, salvo en rarísimos casos y se reciben eu(ermos sin 



datos chuiros de nioguua especie, lo que dificult.a el dia~uost1co, y, por 
tanto, retardo el tratamiento de los enfermos. Para salvar este mcoove• 
nieote bastaría que las autoridades aplicaran o hicieran cumplir lo quo 
ordena sobre esta materia el Reglamento. . . . 

• La hospitaliz.al'Íon voluntaria de l~s e1aermos msconc1eotes de ~u 
estado, que protestan de un mod<> habitual y t·ohercnte contra la as1s• 
tencia médica y la rcclusiim que necesitan, u q~e estan predispuestos a 
cometer actos delictuosos o coutrar10s al ordei: pubhco, a lo mornl y bue• 
nas costumbres a la seguridad do las personas, y la cual solo procede 
respecto de los' psicópatas simples, se ajustara a los siguientes trámites 
que indica el artículo 26 del Reglamento, 

a)"Se deberá solicitar la hospitalización en este orden:" 
!)"El psicópata cuando pertenece al grupo N.0 1 del art. 13." 
2)"Sus representautes legales.'' Este número concuerda 1·00 el 

nrt 43 del C. Civil que dice: Son represcoulUles legales do uua persona, 
el padre, la madre o el marido bajo cuya potestad vive, su tutor o curador, 
y lo son de las persouas ¡uridicas los designados cu el art. 551. 

3) "El cónyuge". 
4) "Los ascendientes en cuya casa viva el enfermo, prefiriéndose 

a los del grado más proximo". Esta disposición es muy lógica, pues se 
funda en el hecho natural de ser el cariño de estas personas mayor que 
rl de los ascendientes de grado más remoto. 

5) "Los descendientes en cuya casa viva el enfermo, p1•efiriéo
dol!I' a los del grado más proximo". 

6) Los colaterales en cuya casa viva el r ofermo, prefiriéndose a 
los del grado más proximo". La preferencia que en este número hizo la 
Lry co tiene razón de ser como en el caso de los ascendientes o descro
dirntes, porque generalmente, los que menos tioneo interés en solicitar 
la hospitalización del insano a fin dr obtener contratos en su favor son 
personas. Talvez habría sido mejor que t ratándose de los colaterales, se 
hubiera prefcndo primeramente a los de grado posterior. 

7) "Los afines en cuya casa viva e l enfermo". 
8) '' A falta de los anteriores, cualquier otro pariente, vecino o au· 

toridad del domicilio del psicópata". 
b) "En las ciudades donde halla hospitales o pabellones psiqu1á

tncos, las personas indicadas presentarán antr la Dirección del establc
c1m1ento una solicitud de admisión, según los formularios que determine 
la Dirección Ocoeral de Sanidad". 

"En las demás ciudades, la solicitud se presentará antr la auto
ridad samtnria correspondiente, para que ésta autorice la hospitalización". 

e) Si •e trata de rnfermos <JUC estén bajo la guardia legal de otrn 
persona, la solicitud deberá ser presentada por el interesado y su reprr
srntante legal, acompanándose de un rxtracto autorizado drl auto en 
que se confinó la representación o ele un documento en que conste feha 
cirotemrote" Exigencia ésta muy lógica, puc• si no se hubiera estable
cido, cualquiera podrfa aAumir la rcprcscotaci6o de un ini-.ano sin tener facultad para ello". 

d) "Las autondadrs y dircctorrs del ,·stubleeimicnto que intcr
vrngao en rstas hospitalizaciones, dcl)()ráo aSt·gurarsr bajo su respoosa
h1hdad de la 1drnt1dad drl rnfermo y dr los qur aolicitcn la reclusión" 
!-:ata dispo,nc1óo tiene por objeto evitar arbitrariedades en Jas:reclusiooes. 
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e) "La solicitud ser:í. aceptada, previo examen y calificación del 
enfermo en conformidad con los arts. 17 y 18 del Reglamento. Si de este 
examen y calificación resulta que el enfermo debe ser hospitalizado de 
oficio, se procederá a su reclusión según este Reglamento". 

f) "En cualquier momento la Dirección General de Sanidad pue
de usar de las atribuciones que le confiere el Código Sanitario respecto a 
los enfermos que estén hospitalizados voluntariamente o que soliciten 
dicha hospitalización". Esta disposición concuerda con los arts. 173 - 178 
y 179 del Código de Long. 

El art. 29 del Reglamento que complementa al que hemos analizado, 
dice: "La solicitnd de hospitalización indicada en el articulo anterior, 
se acompañará con una declaración extendida en los formularios que de
termine la Dirección General de Sanidad, en la cual constarán los datos 
personales del enfermo, los antecedentes y paricularidades de su enferme
dad y la circunstancia de tener o no bienes o rentas propias para costear 
sus gastos en el Hospital" 

''Si el enfermo fuera indigente, se dejará constancia en esta decla
ración de si tiene o no parientes obligados a proporcionarle alimentos según 
la Ley"! 

"Esta declaración será fil'mada por la persona que solicita la hos
pitalización, y en su caso, por las personas obligadas a proporcionarle ali
mentos al enfermo''. 

''En las ciudades donde no tuviere asiento la autoridad sanitaria, 
la declaración será acompañada de un eertifici>do médico, extendido por 
el facultativo que designe la Dirección General Sanidad, en el que consten 
los antecedentes y particularidades de la enfermedad". Y el art. 31 agre
ga que la solicitud de hospitalización deberá presentarse a la Dirección 
General de Sanidad para que la autorice si se trata de un enfermo que quie
ra hospitalizarse voluntaria o espontáneamente en un establecimiento 
privado. 

El art. 32 define las hospitalizaciones de oficio en su inciso 1 y 
siguiente agrega que éstas pueden verificarse en los siguientes casos: 

a) "Decretadas por la justicia conforme a lo dispuesto en los 
Códigos Civil y Penal, según las disposiciones pertinentes que estaban 
vigentes a la fecha de la promulgación del Código Sanitario". Al pro
mulgarse el Código de Long, estaban vigentes los arts. 466 del C. Civil, 
art. 10 del C. Penal y 81 del mismo Código con las modificaciones intro
ducidas por el C. de Procedimiento Penal. En consecuencia, según dispo
siciones contenidas en los arts. citados, la hospitalización de oficio a que 
se refiere en este caso el Reglamento, puede tener lugar: 

l) Cuando sea de temer que usando de su libertad, el demente 
se dañe a s, mismo, o cause peligro, o notable incomodidad a otros 
(466 C. C.). 

2) En el caso del art. 10 N.• 1 inciso 2 y 3 que se refiere al enaje
nado mental que delinque; y 

3) Tratándose de un individuo normal que cae en estado mental 
después de cometer el delito, en conformidad con el art. 81 del C. Penal. 

b) "Decretadas por la justicia en los casos del art. 174 del Código 
Sanitario". El articulo que se alude en esta letra se refiere a la reclusión 
de algún demente peligroso o perturbador de la tranquilidad pública, cir-
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cunstancia por In cual purde decretarse la hospitalización por la auto
ridad judicial. 

c) Decretadas por la Oircccion General d1• Sanidad rn los siguien-
tes casos". 

''Cuando el psicópata o la persona que lo tcngil il su cuidado no 
s,• oponga a la hospitalización", 

"Cuando se trata de enfermos hospitalizados voluntaris o cxpon
tancamente o que soliciten tales hospitalizaciones y la Dirección General 
de Sanidad, dentro de sus "tribucioncs, juzge que dcbcu ser hospitalizados 
de oficio''. 

'Cuando lo estime conveniente si transcurridos los cuatro meses 
di' permanencia voluntaria co un eotablccimicnto, ha llcl(ado el caso dr 
,n trnsladado n un Asilo-C'olonia u Open-Door", 

"El nrt. 33 del Reglamento refiriéndose ni art, 174 del Código de 
Long dicr que "La Dirección General de Sanidad podrá, en los casos 
contemplados cn ese articulo, ejercer ampliamente las afribuciooes que 
Ir confiere el art. 180 del mismo Cód;go, en la forma que estime más 
adecuada y precisa para evitar los daños señalados en dicho precepto, 
Y r! inciso se~uodo agrega: · En estos casos, mientras se resuelve la re
rlu,i6n del enfermo por la justicia' podd decretar In Dirección General de 
Htmida<I unn hospitaliznribn provhmria Pn la formn. que• CMUmc m(ts clis
trl'tn. y conv,•ni('ntc". 

''La miRma hospitnlizaci6n provisoria, termina diciC'ndo el inciso 
tnr<'ro, podrá dC'crctarla ~if'mpre qur lo estime nrC<'sal'io, en uso <lP los 
11t1ih11eiones que Ir confieren los arts, 173 y li8 del Código Sanitario". 

En conformidad con este articulo 33, el Director General de Sa
nidad purd<• sujetar n rxtricta vigilancia al demente perturbador o peli 
~roso, para la tranquilidad pública, a fin de evitar que cause daños a 
su persona o a los drmás, y decretar una hospitaliznci6n voluntaria tanto 
Pn <·stas ('irC'unstsoci!l.8, como cuando lo estime necesario en u!iO de las ntri
l>u1·ioncs coofl'fidas por los arts, 173 y 178 del Código de Long. 

El nrt ~ 1 del Rrglnmeoto, remitiéndose también 111 :,rt, 174 del 
S:mitario del ano 1925, die<' que cu tales casos, todn reclusión se decre
tar:, con awh<'ucin del Def,•nsor de :\lcnorrsy del guardador del enfermo si 
lo tuv1en'". 

Eu <•I nrL 3f, BI' le obligu al l)l'fcnsor l'uhlico y u lns nutorid,ul<•s 
o t'uucionnrioH :ulminiHtrntivos o JLH.lieialc•~. a prrRtar sus Hcrvicios a lu 
autoridad :-a11ih\ria ('JI todo lo rclnc·ionnclo con In reclusiou y vigilnnC'in 
d1• tm in~ano: y l'I nrt :lH del mÍ!-1110 Hc-glanH.•uto cstab1e<•c qm.• aquellas 
uutoridad('S d<•Uc•r:in dur cuenta inmedint.n a la Dire :ción Oe11crnl de 8n 
ni1):ul_ de loH <·nfcrmos que existan <•n el dcparl.ammlto, y que dehrn o 
11f'c'.el-\1tnn !-<•r rc.•cluídos por su c1:1tado mental. P, cataran d auxilio de lu 
runza púhlil'a siempre qui• lo solicite• In Uin•,·cicin nencrnl de Sanidad, 
la 1·uul ¡,roporl"ionara a estas auturidaih:s formularios t~pcciales pnnt 
11ut.· euruplau <·0!1 l:'t-tu obligación y si 110 cumplcu con las instrucc·io· 
111.:s til:' la Uirt.•c·c·tc)n (tcmcral de Hanidud, ésta lo pondra c•n conorimicn· 
to ele. la•. •utori,ladcs superiores d<• las eualcR nquclla• dependan pu,u 
lt~ aphcuc•1011 d(' lns .-iurn·inne1; rorn•..apoiulit•nle~ .1t:stm, do,- artíc·uloti, 1lc 
ludameutc c•rn1t·~,r1~.:ulw,, r1.:produc·1:n y n1oplí1111 lfü di:;poHic·icmcR '11•1 ar
tl<·ulo lX:! cl1•l Co,hgo d<· Long 
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De acuerdo con el artículo 36, las hospitalizaciones de oficiú deben 
ser decretadas por los jueces, en conformidad a las normas que fije la Di
rección General de Sanidad. (Actualmente estas normas las fija la Direc
ción General de Beneficencia y Asistencia Social). 

El Juzgado debe enviar el enfermo al Manicomio correspondiente 
ron los siguientes documentos: 

a) Identificación del enfermo, según los formularios de la Direc
ción General de Beneficencia v Asistencia Soeial.-(Segtin el Reglamento 
con los formularios de la Dirección General de Sanidad). 

b) Copia integra del informe médico: 
c) Copia del juicio o proceso. Si fuere muy extenso, copia ele las 

piezas principales qne se relacionan cou la enfermedad del recluido. En 
lOdo caso, C'opia integra del anto resolutorio que ordena la reclusióu. 

El párrafo segundo de este Titulo ' l'ercero del Reglamento tra
ta de la asistencia en casas particulares. Tanto en éstas comti eu los es
tablecimientos públicos pueden ser recluidos los psicópatas o dementes. 

Con el propósito de reducir los gastos del Estado en el manteni
miento de insanos, el Reglamento de Salubridad ) lenta! implantó el ré
~imen de "asistencia privnda o en familia". 

"En lofl manicomios privados las hospitalizaciones de oficio no 
podrán efectuarse, salvo el caso de fucr:r.a mayor o de urgencia debidn
mente constatada. Uuando ocurra el raso de hacerlo, la autoridad respec
tiva procederá especificando clara y detalla,lamentc !ns circunstancias 
que impouen la medida". 

Los artículos 21, 22, 23 y 24 contenidos en este párrafo, en resu
men establecen lo siguiente: 11Toda persona que tenga en su casa o que 
quiera cuidar a un insano, deber:í. preseutar una solicitud pidiendo dicha 
autorización a la Dirección General de Sanidad (actualmente a la ele 
Asistencia So,·ial), la cual hara las investigaciones necesarias acerca del 
estado mental del enfermo y si lo estima conveniepte otorgará el per
miso respectivo mediante una autorización especi Ecada, de todo lo cual 
se dejará constancia en una acta firmada por el psicópata o sus repre
sentantes legales o parientes y por los demás interesados, según lo dis
ponga la Derección General de Sanidad. El acta deberá ser extendida 
en seis ejemplares que se destinarán: uno parn el jefe de fam ilia de la 
Casa en que el enfermo va a ser qolocado; otro para la Direccióu Gene
ral de Sanidad y cada uno de los tres restantes para el Gobernador, el 
Juez Civil mas antiguo y el Defensor de Meuores de donde resida el en
fermo. El Intendente o Gobernador comunicará el acta al Jefe de policía 
para que adopte las medidas de vigilancia que indique la Dirección Ge
neral de Sanidad, la cual deberá proceder previa audiencia de los fun
cionarios indicados. En todo cambio de hospitalización se llenarán las 
formalidades correspondientes". 

Si este sistema de asistencia privada fuera propiciado por las distin
tas autoridades del país, poco a poco se iría11 acostumbrando las familias 
a cuidar en sus casas a sus propios enfermos u otros ajenos, bajo el con
trol y supc,·vigilancia metodizados de la autoridad s,lllitaria. Y así, eu un 
nisano gastaría el Est1tdo, pagánrlolc su pensión en una casa de familia 



72 -

modesta y honorable, talvez la mitad de lo que le ruestn actualmente en 
e) ~lanicomio. 

El parmfo V tr;1ta de "Di~poi:tiC'ioues comunes ~ los purrafos nut~
riores,. El nrl. :38, como vimos, compk·menta ul :35 ob.h~nndo o la~ aut?n• 
dndes admi11iLrativns y jucliriales a prestar sus scrv1c1os u la D1rerc1ón 
Ueneral de Sunida<l. 

El arl. 39 impon,• a los Hoopic-ios y !Iospiwles Uenerales la obli• 
gac-ión de r('(:ibir proviimriamente a los enft-rmos que por su estado men
tal necesitan ser hospilnlizad1>s, mientras se llennn los trámites indispen
sables paru hac·erlo debi<lnrncute y enviarlos II los establecimientos que 
,·orrespondan. 

Esta me<lida adoptada po,· el Rel!h,mento es muy !ógica y bene• 
l'iciosa, uinto para los mismos enfermos como para la eociedad, pues si 
no se les recogiera en <lirhos hospitales, antes de ser enviados a los ma
nicomios, v11g•riuu por 1,1s calles, empeorando de esta mane,·a su salud 
y c•ausanJo ~mvísima~ incomo<lidndes a los Lrauseuntes. 

Lo• urt. 40 y -t I ee refiereu al caso eu que algún recluído en un 
cuartel o <·ur,·el se perturhu Je lu razón. Si ésto aconteciere, según el art. 
40, los Jefes de dichos ,•stablec·imientos deber:ln dar cuenta inmediata• 
mente al Gobernador <lel Departamento pam que este funcionario a su 
ve, le comunique a In Dirección Uonornl de Sanidad. Si se trata de indi
viduos sujHo~ a la justicia, el a\•iso se ,Jara al 'rril>tmal correspondiente. 
El Gobernador o Juez ordeuara un examen médico del estado meotul 
del individuo, para recluirlo en el Hospicio o Hospital Ge11('rnl más próxi• 
mo, si 111 Uirccción Genornl de i::iuni<lad no ha reduelto aún el traslado a 
un rnanicomio o mientrua se llenan los tramites necesario~. 

De a<·uerdo <'On el urt. 41 la Uirec,·ión General de Sanidad debe 
onltnor cacla ~cis m1:ses vi~itas de inspeccióu n los cuarteles, prisioned 
y nailos p:u·n. cxamiuar a los rerluídos y constatar si alguno se eocuon• 
trn en las ('Ondicioncs de ser hospit.u.lizado en un Manicomio. 

El inciso segundo de este mismo artículo sujeta a los jefes de di• 
dws estnblt'rimirntos a los instrucciones que le comunique In DireC'ci6u 
Oeneral ele Sani,la<I paru li1 ~1siste11c•ia de lmt recluidos que vayan n sp1· 
lw:ipitalizAdoK o ,le lo~ qut: tcugun prt•diPposic·ionrs para ser psirópato1:1. 

. . En t•I parra fo \' 1 de estí' mismo 'J'itulo tercero, se re~lamenta 
,.umucio~a y d1:tnll:ul:uucntP todo lo n•lutivo n la permaut'ndn de los en 
h·rn~os tn lo!i ~tani('om_io~, de tal m:mera qu(' es imposible cometer nrhi
trancdadl:11 t'II la:3, reduR1oncs 

Lo• Directores " Jefes ele l'Slos establedmicutos de acuerdo ron 
loa arts. 4:,, 4H. 47'. 4ij, -t9 y r,o tienen las siguienteA obligaciones: 

1) Al rn·1b1r uu t~nfrrmo, ~xigir los documentos correspondieotel:3, 
ai1~ los <·ualts no po1lnm l'll'r admitidos, i:salvo ('JI casos urgeotes, dnndose 
nv1so (•11 t•l tt·11111H, dt> 24 liorns a la DireC'cióu Ge1H'ral de Sanidad . 

.!) U111~ ve, hospiwli,ado el enajenado, lleunr un boletín de i11 
gn·so. rn-w11h1!·lo t·1_1 un ltt·gistro OP1wral y ar,·luvar ori~inales los doc·u 
nH·ntos qu~ tnugn cuii·111h,~e en to,lo (: ... to t:xlrietnmenlt> t\ loa formulurio• 
que dt.-ltrmint• la 1>11 ~c•<'iou ( ;,,neral dt Sanidud 
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~) Otorgar recibo al conductor del enfermo en que conste la recep 
ción y la present.acióu de los documcutos indicados. 

4) Dar aviso del ingreso, segúu los formularios que detem,ine la 
Dirección General do Sauidad, a cierto número de persouas y autoridaues 
que enumera el art. 47, dentro del plazo ,)e 24 horas contados desde la 
1·ecepcióu riel euferrno o desde su clasificación. 

5) Dirigir a la Direccióu General ele Sanidad y a la persona que 
solicitó la hospitalización, o n la autoridad que la decretó, un certificado 
del médico jefe del establecimiento doutro del plazo de uu mes del iu
greso del insauo al Manicomio público o privado. en el cual deberá pre
cisa y uecesariameute ser cool"irmado o rectificado el informe médico, 
agregado a los documeutos do ingreso, o si dicho informe uo se hubiere 
evacuado, cousiguarse el diaguóstico preciso o probable de la enfermedad. 

6) Si por la naturaleza de la eufermedad o por el estado del eufor
lllO uo se pudiera evacuar el l~ertificado, cornuuic:ar la razóu de la irnpo
sibilidad a las personas y autoridades mencionadas, sefialúndese el plazo 
probahle eu que se pueda cumplir con la prescripción indicada, dontro 
del término máximo de tres meses. 

7) Enviar a la Direccióu General de Sanidad la copia autorizuda, 
de los primitivos documeutos de hospitalización y de los producidos 
durante su permaueucia en el establecimiento, en el caso de que deba 
trasladarse al enfermo a otro mauicomio. 

8) Dirigir una iuformacióo sobre el estado mental del insauo a la 
autoridad que decretó la hospitalización y a su pariente más p1·óximo o a 
su representante legal, cada cuatro meses contados desde la fecha del 
decreto de ingreso de oficio. 

Esta iuformación1 dice el inciso .;egundo del art. 50, tendnl ur1 
carácter extrictamente privado, sin qne uadie pueda presentarla en juicio 
o ante cualquiorn autoridad o persona. Disposición que concuerda con el 
art. 78 del mismo Reglamento que dice: "Los registros, libros y docu
meutos de uu manicomio no podrán mostral'se a 11iuguna persoua extra
ña al establecimiento, salvo a las autoridades judiciales, en virtud de 
decretos competentes; a los funcionarios de la Di,·ección General de Sani
uad " representantes de la Junta de Benificencia respectiva, en virtud de 
autorización competeute, o a los fuDciouarios que han de practicar la 
visita de que habla el art. 10 de este Reglamento. 

"No se podrá dar ningún certificado sobre la permanencia de los 
eufennos en un manicomio o sobre la naturaleza de su eufennedad men~ 
tal, o sobre cualquiera otra materia relacionada con su hospitalizació11, 
sino con autorizarión del juez mas antiguo eu lo civil del lugar en que se 
encuentra el establecimiento.'' 

"Las informacioues dadas por carlas o de otro modo, en casos 
excepcionales, serán meramente privadas y 110 podrán ser preseutadas 
como documentos que puedan hacer::;e Vltler e11 juicio o aute cualquien.t 
autoridad o persona." 

9) La última obligación que se le impone en este parrafo a la 
direcció11 de los estnhlecimienlos para euajeoados consiste cu dirigir, 
8iempre que se trate de uu enfermo extraujcro, las eomunicucioues esta• 
blecidas en los arts. 4 7, 49, 50, 06 y 67 de este Reglamento al Ministerio 
de Relaciones Exierio1·es para que ponga la noticia en conocimiento del 
del represeotaute diplomatico o consular de la nación a que pertenezca el 
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demente. El art. H2 refiriéndose al i11sa11u cxtra11jcro y a la iuleruación 
de un chileuo en un establecimiento situado fuera del país, dice: "Nadie 
puede couducir un psicúpc.1ta al extr:rnjero para colocarl_o en -~tu cstable
cirnieulo para alieuados, sin previa autarizacióu de la D11·tcc1011 (~cneral 
de Sanidad." 

"Todo chileno que provoque la internacióu de otro chileno resi
dente fuera de Chile en u11 establecimiento situado cu el exlranJero, 
estará obligado en el plazo de u11 mes, desde la fcd1a del ingre&o, a comu
uicarlo al Cónsul de Chile y a la Dirección General de Sa_u1dad en San
tiago. Esta autoridad transcribini el aviso al .Juez en lo civil mas antiguo 
do Ultimo domicilio de los parientes mas inme?iat?s." , . . . 

Eu los arts. 48 y f>l se le impone obhgac10ncs al medie,, Jde del 
citablecirnieuto va la Dirección Geneml de Sanidad. Así aquél, según el 
arl. -lf1, ordeuaÑi uu examen detenido de cadu eufermo iumediatamente 
después de su admisión, inscribiéndole en los libros que debe llevar, 
según formularios de la Dirección General de Sanidad. BI examen médico 
se anotará particularm('11te e11 [ormuhuios espetialc~ d_e observació~ c1í
nic:a, cm los cualcb cada quince días por lo menos, t,;c dcJara consta11cut. de 
la 11111rcha de la cn[ermedad y el c•srndo del enfermo. De acuerdo con el 
arl. 51, 1a Direcc:ión (:cncra1 de 8auidad, en cualquiera época y u~ccsa
rtamente cada afio después ,Je! ingreso de un enajenado, deberá impo· 
11erse detalladumcutc do la 11eccsidad de mantc11cr o no la hospitalización 
efectuada, según este Rcglamc11to, paru rcsolvc, lo que sea mús couve-
11ieute en b,•neficio del recluido. 

El ¡,arrufo \'11 de c•stc mismo título tercero tratad,· las ealidas, los 
tasos de fuga y fallec:imit•ntos de los recluido:,; t'll un manicomio. ~~u los 
establecimientos privados, las salidas se ajm,tanu, a las conclicioues y tra
mites que fije la I>irectión General de Sanidad al conceder autorización 
para su funcionamiento. Art. 53 (ll) 

En los manicomios públicos, deben todas las semanas reunirse en 
junta los médicos quc designen los Reglamentos Internos, la cual tiene la 
obligación de consignar en un hbro ad-hoc, los estudios sobre el estado do 
salud lfsica y mental de los c11fcrmos y las reclusiones, respecto de los 
que rueden ser dados de alta como curados de sus afrccioncs psicopática, y 
al mismo tiempo enviar a la Dirección del establecimiento un acta lirmada 
por todos los asistentes, en la q1w figuren los enfermos declarados curados 
con las indicamoncs que dcterminea los H.cglamentos internos (arl. 54 y 
55). BI art. 58 a su vez <·stablecc que inmediatamente de recibida el acta 
ele altas, la Dirc•cci6n cf,,.J cstablccimirnto la comunicará a las personas o 
autoridades ind,caúas en el a rt. 17 del &glamento. 

En conformidad con los ar~,. 53 y 59 los psicópatas que estén 
hospitalizados podrán !ialir por t·s1a.8 dos circuustaocias; 

1) Por haber sanado o mejorado de sus afcccion!'s mentales; 
y 2) Por ser retirados, por orden de autoridad competente por 

las personas que tengan facultad para hacerlo. 
En el prnrn•r caso para abandonar el establcc1micnto se requiere 

un certificado de la Junta de .\1édicos que <leclan• al insano como curado, 
@ano o mejorado ""K<lll las <·ircunstaneias. Una vez Pxpcú:do dicho cer ti
ficado, deben cumplirse ciertos requisitos, los cuales varfao según sea la 
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forma dt· h hospitalización y la coud1e1ón del rel'iuido. Así, 1>odr¡io salir 

l'n el acto dl•l :\Ianicomio :si la. hospitalización es cspont:.ínca o voluutarin, 
y loo enfermos no fueren p!•rsonas sujetas a la gua rdia legal de otra. (Art. 

26 inc. 1) 
Por el contrario, sí los enfermos se encuentran bajo l1\ dcpcodcn

eia kgal de otra p<·rsona, la Dirección dd establecimiento J,, dar,, a ésta 

,w,so de alta, para que en l'i plazo de ocho dias vrnga a rcti, ar al enfermo. 

Si en l'St<' plazo no concurriera PI representante legal por sí o por 

apoderado a retirar al eof,·rmo el director del establecimiento lo pondrá 

C'n cooocimirnto drl ju<'z clr turno en lo civil para que brrvc y sumaria

mente dcsiga,· la persona a quica debe eatregarse o a la iastitueión doadc 

pm•de colocars¡• (art . 56 inc. 2 y 3). 

El enft.•r1no curado no podrü sulfr sin previa uutorizaciúu de la au

tonclad que dct"n.:'lú la hospitalización, ~i esta es de o[itio. (url. 57 inc 

I)~ s Rii al mismo tiempo SI.' truta de per:-;ona que <'Sta bajo la g.uarda legal 
de otru, se t:umpliran a<ll·1trn8 las condiciones establecidas en los incisos 
:! y 3 del a r t. ant,•rior (.\rt. fl7 inc. :!) 

La segunda causal poi' la cuul 1111 recluido ck un mani<"omio pu<:· 
1h· aliandollllr d t·:stablecimi(•nlo, es por l'I hecho de ser retirado por or• 

rlc11 de aulori<lad tompetl•ntc o por Ju-.¡ pt•rsouas que teu~an facultad pa· 
ra hacerlo. 

Hi se lrnta ele enformos cuya hospitalizac·ión ha sido d<' o(ic:io, sú
lo ht nutoridatl que la <ltH't'l'l<°> podrü autorizar la l:-alida, previo in[ornw 
medico. Eu cambio, aun')Ue la .Juuta de )lédicos no haya de,·larado cu

rado u un enfermo que se cneuentr<.• 1iv1'>pitalizaUo t>sponhinea o voluuta• 

ri11mcnte, po<lr,\ salir del t•stahlecimiento si piden la salida, hajo la res

pommhilidad dt• su custo<liu, la peraomt que solicito la hospituliziwion, o 
a~u,•lla a quien ha\'a autor izad0 para ..Ilo.(art. 59). 

Segun d plazo por el cual Fe otorgan, las •ahdas pueden .cr defi

nitivas o pro\'isorins (por u11 periodo no mayor de tres me1Scs). )~!-itas ul 
timas pueden tl<•cn•Wrac u título Oc tmtumieulo, si el médico jt•fc del cs
tahlcti111ie11to lo 1•stima tollvl·niente; en tal caso dcbera dejur constancia 
dl• (•1lo tn In. i-t:spectiva observación clinica y lo comunicara u la dire('· 

tión clcl esfahlct·imiento para que otorgue la salicla con lab t-cg:uridadcs 

y t:n lnl-i conditiont.>s qlH: indique l'I medico. 
Si se trata de un enfermo hoMpitalizaclo d«· uíicio, 1-it pcclira auto• 

ri1.n<"iü11 parn cstui:; salidn:-; <h· tratamiento a lu autoridad que huyu ordc-
111ulo la hospitalización (a,t 63 inc·. 1 y~)-

De ac:ul·1do cC'n c·1 :ni 61, cada ~1llida sc Cbtampnra t·n un libro 

ad lwc segun la~ íudicat:imu:s que fijt· la Direct·i«.>11 Beneral de Hanidad, 

.v l'\oran autorizndt1s por t') médico que corrt:eponda según lo~ 1'(.'~l:unc:n
tos mtcrnos y lns otorgara la dirección clul estnhlc<:imic11to1 pl'(:viu c:om
prohacion del drrceho de la per,ona ,¡uc la solicita.(Arl. 61) 

El art. fit eontcmplu una exccpt'ion a esta n.•gla al estahkte1\ l"n 
otroo t~;rmino:i, qut: el Di redor del tstal.ltc·imit.-11to uo autori1.nrá la MI 
li,ht sin previa comuuitat:io11 a la DiH!t'('ion Ctt·rn:rul ele C,aui<tad fo,¡ <:1 
m(,dico consigna bajo su firma en la Obsl'rvación cliuit:a d(•l tnferuw y 
c11 los libros rrRpeclivo~ que al salir el l:'nfermo, puede to111promt'lcr 

por su estado mental el orden pul>lico, la moral, l,1s buenas eoslumbrcs o 

la seguridad de las persouns. 
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E11 lal c.:ieo la Direccióu Geueral de $a11idad podra autoriz.._r la sa
lida adoptaudo hu; medidas de vigilancia qm.' estime t·ou,·enieutc, u OCU• 

rrira al Juez Letrado en lo civil del departamcuto parn que resuelva bre
VC' o sumariamenk 8i ha o no lugar a la recl':1~ióu, c~rn~do se lrate de 
un euajeuado que pueda perturbar la trauqmhdad publica. . . 

En el articulo 6J se le exige al médico jefe otorgar un certif1ca
do a todo enfermo que ~alga del t5lablecin~i~nto, sea e.n c~lid~td de cu
rarlo o de retirado, en el r.ual <'onste su condic1()11 cou las md1cac1ones ciue 
fije-u los Reglarnentos iuternos. . 

Los arts. 65, 66 y 67 se refiereu a las persu11as .' autoridades a 
quienes la Direc('ión dtl estableC'imieuto debe dar cueota Cll los casos de 
salida, fuga o fallecimiento de un t1ufen110. De acu<-' l'do con el arl. 4 7, a 
que estm; di8pot-.i<:ionC'S hae:en reforencia, se avisara: 

a) At que solicitó la hospitalización; 
b) A 111 autoridad que la autorizó o decretó; 
<") A la Direccion (,eneral de Sanidad 
d) Al l<iscal de turno de la C,,rte de Apelaciones en las ciuda

des de asiento de Corte; 
e) Al Defensor de )tenores del Departamento en que tenga su do

mic:i1io el enfermo: 
f) A I Gobernador del mismo departamento para que lo comuni

que a la policía. 
Ademas, rn caso de (uga, sedara cuenta también al J efe de policía 

Joi,al; y tratándose de un fallecido extranjero, se avisará directamente al 
cónsul clr la na<"ión a que pertenezca y se dara noticia en seguida al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, para que a su vez se lo comunique al 
aepr128'cntanle diploinátil!o respectivo. 

El art 68 crea un rec-ureo de ampnro éll favor del insano rccluído 
_v ~1 e[ecto dispont que: "'fodo individuo hospitalizado en un manicC'mio 
o C"ualr¡uiera a ~u nombre quede en todo tiempo presentarse a la Direc• 
ción nen eral de Sanidad pirliendo q ue se le pouga en libertad". 

"El Direc-lor ( ;eneral de Sa::idad ¡,radicara de oficio las inves
tigaciones que $Can del caso. y previa audiencia del defensor Público si 
lo estima necesario, resolvera breve y sumariamente sobre la presenta· 
ción 

Esl, disposición concuerda con la del arl. J 2 de la Ley de Casas 
<lt' Loc<J!:,; pero con la difere11di.l que según ésta dicho recurso se se 
t·ntahlaha ante el juez dt' le-tras cu lo criminal de la provincia cu que 
se encontr_aba el eslablec·iu1iento, el c·ual debía prc,tedcr oyeudo al Minis
tcno Puhlu·o; en cambio a<·tualmenle, :-;egún t>l Art. trascrito del Regla• 
mrnto, le c-orrespondc· conocer de él, al Oirctlor (,eoerul de Sanidad, 
quic·n delwrá resolver sobre· la presentación previa audieucia rlel Defensor 
Publico. 

Los arl 7!J, 80 y 81 del Reglamento complementan lo preceptuado 
''º. e_l fi8 v &i efecto cstableten: art. 7!l" A toda reclamaciún o queja que 
d1n~u, r()- a <·ualquicra autoridad cu i11dividuo hospit.ulizado o que vaya 
a ~,?lº: rlt·br·rán dar cur~o s111 obstaculo al~tHl O los directores del esta• 
!~l1·r1mH:nt~, o la:-; pf>r~onn~ qu,• i<, tuvi(-'rH.n bajo ~u po<ler1'. Art. fiO, 

De lodo mfonm ~uc <xp1da11 los profesionales designados ¡,orla .Jus
u,·rn. o por la J>1rcc1·1ún CcnC'ral <le Hanidacl sobre ,~ualquier <·nfermo hos• 
p1tahzado o r¡u1..· E;(' vaya a ho~pitali1.ar en un ma11icomio, dt:!bera euvier-
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se copia por los informantes al Director del establecimiento para su ar• 
chivo entre los antecedentes respectivos". Art. 81 "Cuando por la Jus
ticia o por la Dirección General de Sanidad se pida algún informe sobre 
uu enfermo hospitulizado o que se vaya a hospitalizar, la persona de
signada deherá evacuarlo en ,;I plazo más breve, según las circunstan
cias del caso. Si la observación del eufermo o el estudio de los antecedeu
tes dernauduren un pinzo m::iyor de quince dias, el informaute lo comuni
cará a quieu correspouda, señalaudo al mismo tiempo el plazo máximo 
en que evacuará el informe". 

"Si u·ascurrido este plazo tampoco estuviera en condiciones de in
formar, volverá a comunicarlo a quien corresponda, indicando las causas 
y razones que existan para el retardo. Todo lo cual se cumplirá sin per
juicio de los apremios o amonestaciones que sean del caso". 

El epígrafe del Título IV es el siguiente: "Disposiciones Generales" 
Al estudiar los parrafos anteriorns hemos visto varios art. contenidos en 
éste y por consiguiente sólo quedan por nualizar algunos. 

Los arts. 69 y 70, refiriéndose a los gastos que demande la reclu
si~n de un deme!lte, determinan quienes son los que deben sufragados. 
En l0• iucisos primero y segundo del 69 se reprnducen íntegramente las 
dispo,iciones contenidas en los arts. 176 y 177 del <Jódigo Sanitario de 
Long. Y los iucisos terceros y cuarto agregan: "Estos enfermos indigen
tes serán ma11tenidos y vestidos cu los manicomios cou los fondos asig-
11ndos al estaUlecirnicnto". 

"Si se trata <le eufermos enviados al manicomio de uua prisión 
del E•tado, la üirecciói, del establecimieuto carcelario debe pagar la pen
sión mínima q ne cstablezcau los Reglameutos con imputación a los fon
dos parn el 111antc11irniento de reos·'. 

E l at't. 70 cu cuanto a los enfermos que no seau indigentes esta
blece que: 11pagnráu 111 pensión que fije la Junta de HcucJicencia para 
los distintos ¡,e1,tiÍ011a<los que baya en el ~Ia11icomio. 

E::nc pago será oblig:.uoriv para ol enfermo o las persouas que lo 
deben alimemur, sea que Sé trata de liospiudizacioues expont.rneus, vo
luutaria~ o de úficio. 

Se pueJeJ1 celebrar tonvcmios p1lrticulares con hl Dirección del es
tablccimieuw, cuando se quiere ol>um~r uua asistencia especial para el 
c11fL·n110". 

Y el art. 4-l f(UC concuerda cr.n cst;is disposicioucs, obliga a las 
nuLoridadt:8 del do1nic.:ilio c.Jel e11frrmo o del dcpal'tamento donde tcuga 
paril·nu·s obligudos a proporcionnrle ali1ncnlos, a ronrn11icar al lJirector 
Gcmt-ral de Sa11ida<l todas lus informaciones prct:isas y auténticas que sean 
11cct~:iarias par:1 cstablect>r quien Jebe p:1,:.;::lr los gasto:3 sei\alado:; en los 
:11·ts. I 7ü y l 77 clel Códígo <le Long, a tit1 <le facilitar el cnmplimie11to 
<le Uiclws <lisposicione~. 

Desde la dictaci6o de este Reglamento de Sa!ubridad ,:\Icntn.l, se 
lia pcrsuvcr;.1do en la tarc!I. de que los parientes oblig,1dú::s Jpga! o mornl
rncntc a proporcionar alimentos a sus deudos necesitad.os, (c,3 coloquen en 
la categoria de Pcusiooado que corresponda. 

Y a!-,,f. nw<liantc cst.,1. !:tbor de !:is r<:spcctivJ.~ d1rrccio11t.•s. numero
sos cnfc1 mos abnu<lon:1dos l·n los patios con1u11cs de los nrn.uh.:omios hnn 



pasado al pensionado a que tcn!an derecho. 
En cada papeleta de recepción de nu insano, se anotan los d~t~s 

que digan relación con sus bienes o rentas, o con el. derecho nhment1c1_0 
que pueden impetrar de sus deudos, lo cual es muy importante para ali
viar a la Beneficencia o al Estado de la pesada carga de mantener a tan
tos enfermos en los departamentos para indigentes. 

Los arts. 71, 7~, 73. 74, 75 y 70 del Reglamento se ocupan de la 
condición civil de los recluidos en los Asilos para enajenados. 

De acuerdo con el art. 71 11d individuo colocado en un :Manicomio 
Público que no estuviere bajo interdicción judicial y con curador nombra· 
do con motivo de ella, o que no fuere persona colocada bajo potestad pa· 
terna o marital, será provisto de un administrador provisorio de sus bie
nes por el juez civil más antiguo de la ciudad en que se encuentra el esta• 
blecimicnto, a solicitud dC'l Dir('ctor de éste, si no lo piden los parientes". 

11EI juez procedrrá breve y sumariamcmte1 oyendo a la Dirección 
General de Sanidad, si lo estima conveniente". 

Esta disposición concuerda con la del art. 20 de la Ley dn Casas 
de Locos, coa la única diferencia que según la Ley de 1856 el juez debla 
proceder en todo caso una vez oido el lllinisterio Público; en cambio 
según el inciso segundo del articulo trasc1ito se requiere la audiencia de la 
Dirección G,·neral de Sanidad. la cual no es obligatoria, sino que tendrá 
lugar si e! rnagistrado In estima coovcnicntc 

El nrt , 73 lo m;smo que el 22 de la Casa de Locos establece que"·' 
facultad del administrador p1oviso:io recaudur lo necesario para los gastos 
del enfermo en el manicomjo 

En el art. 74 se provee de un curador ad-litem al insano que no 
tuviere curador o no se hallo.t'C bajo potc-stad patcrn!l. o marital, si hu
biere un juicio Nl qur figure o tenga que figurar como demandante o 
demandado, el cual deberá P:Cr nombrado por el juez civil más antiguo 
del lugar. a solicitud d e cualquiera persona de su fomilia o del Director 
del l\lnnicomio a falt!\ de presentación de ésta. 

De acuerdo con el nrt. 495 del C. Civil d;cho curador no está obli
gado a la confección de invcnLarios, sino a otorgar solnmf'ntc rrcibo de log 
doi;umcntos1 c:intidadrs o <·frctos que se pongan a su disposición para e! 
ckscmpcfio de 1:1u cargo de qu,· d:1rá cuenta fiel y t·x:icta. 

D<!I urtícu1o 75 cid Rrµ;l::uncnto se dcduc1.•, a. contrario scnsu, qur 
!as disposicionl's del Cód1~0 Ci\'il sobre curadores l'n p;rncrnl, sobre sus 
atribuciones y dcbcr<'s 1.0 riA<'n para los casos rspl'ci:iks indic3<los eu los 
anfculos nnt<'riorrs, en lo que S<• opongan a rilas. En otros término.3, que 
110 se :1plicnr:\u !ns disposicionrs contenidas en :lqucll::i. ro)r,cción do lcY<':i 
rn lo que 110 puí'dan t:Onciliaf"S(! con lo contt.-niclo t•n el Reglamento de 20 
de Enero de 1917. 

La R•·gb, consngrucl:1 en .-st<• precepto no tiene valor alguno. El 
Reglnm<·nto el,• Snlub11dud :1lental 110 pl1<'de derogar disposiciones cont<•• 
nidns rn el C. Civil. en virtud d,..•I principio Constitucional y de Derecho 
Administrativo, tan ronoc1clo, S(•gtín rl cual: '·Un rrgl::i.monto no pucc.lr de
rogar una lt·y". 

Esta t·s la raz6o porqut opiuamos que rl nrt. 75 del Reglamento 
citado caree<' de valor. 

Lns focultadt•s <lt-1 nclmin:stmdor provisorio según e! nrt. 70 c<'sn4 

ráo clt.· lwcho una n·z salido del r~tab'<•rimit'11to e! ,•oícrrno. 
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El inciso 1 del art. 77 reproduce al 25 de la lRy de Casas de Locos. 

al disponer: '·Los netos ejrrutados por individuos hospitalizados voluotn

riflln('nt<' o dr oficio, se tenclnin como (;ljt•cuta<los por un demrntr que es· 
t uviern bajo int,•nlicción y s,• sujetarán a las reglas establecidas <•n el C6-

diKO Civil l'f'~pc•cto de esta cb~e de persona~". 
~;1 ioci•o ~l(undo d,• este mismo art. establece una presuneión 

l<>p;o.1 ru favor clr los insanos quC' se hnn fuµ,ado o 8tl.lido provisoria.mente 

,M asilo, al de,•ir· "(.'uando los enfermos est:ín fuera del establecimiento 

"'º virtud dr qaJidn~ pro\'i,orin~ o dr fuJ,tas, se rnt<'nderi que• SC' eocuen• 
trt•n en la condición del inrbo preccdrnt<•, mirntra~ no r,;r rntr1·r PI plazo 

J<' tr<•s meses qu,• mdican los nrts. 60 y G6". 
~:o con~N•ucncia los netos rjccutn.dos por un rnnjpnado c•n cualquie· 

ra df" las trf's condiciones indir'\da en lo~ inci:10s 1 y 2 df'l art. 77 R<' con• 
sidrrao como crlrbrados por 'rmrntr que e8fuvirrc bajo intrrdicci6o, 

y por coosiguienh- de conformtuad con la di3po.sici6n dtl 46,) clrl C. Civi 

son 'nulos auoqu~ se alegur haberSf' ejcrutaclo o crl1•hrado rn un intervalo 

lúcido". 
De acuerdo con el art. s:i, ' Deberí, perseguirse y castil(arse con lo 

ordenado en el Titulo XI del Libro II del Código Sanitario cualquier in

frarc16n de !as d,spo,icioncs de este 8;,glamento. 
Se faculta además " 1<1 D<reccion C.encral d,• Sanidad pan, dictar 

soh1·e el particular un Re~lamento esp,•c,al 
El mu:o XI cid Libro ll del (Y1úi11:o Hu nit ,u-io de Long a que se 

alude el art. 63, trataba de las peuas y de los proc,•,hmicntos que dcblan 

seguirse para su aplicación. A pesar de la clispo,ición expresa del Regla

mento de Salubridad .Mental, en el scnt,do de mantener en vi¡¡;enciadi

cho Titulo, ést e se encuentra actualmente derogado por el nuevo Código 

Sanitario, el cual al,arcó dirhn maieria c•n ,,1 Título \ º del Li bro II bajo 

t:>1 l•pfµ.rafe s:gull'ut<• "Dl' las snnciom•s a lu~ infracrioncs sanitarias. 

Por último el Titulo final del Reglamento que se analiza sc refiere 

a º Disposicionrs Transitorias". Se compone <l<' tn•s nrts. Ji:! primC'ro de 

los cuales establece que, mic•ntras se funden los llospitalcs Psiquiátricos 

y los Asilos-Colonias, la ( 'asa de Orate•• clr Ssnt is¡,:o y el \lanicomio 

Avcllo de Coocepci6n dehcr{m regirsP por las disposiciones del lleglamen 

to Orgánico el<· Bi•nrficcnrin Púl>lira, y faculta :.ull•nuí.~ a las Juntas dC' 

Brn(•fic-encia dr dichas ciud:\dcs para c¡ur hnbilit<'n st'C'l'ionr!ói <'SpPcinlrs rn 

!os manicomios rxpresados 
De acuerdo con el art S<'gundo. " La casa d,• Observación de In

sanos" rstablrcida ro la Casa de Orntrs íunc•ion:l.r{t romo una srrci6n cfr. 
pen<li<'ntc de la Dirección A<lministrativu y 'J'Pcoi<.•a drl establrcimt<'nto, 
y retará de~tinadn. a somrtn a los rnfcrmog qu<' ~u prri;;pntPn o qur rnvtrn 

las autoridad<'s d<'I pafs a un r<'ronocirni<'nto y rxampn m~dico de sus fa• 

eultades mentales. 
Sr comprrnriP qur e~ta di~posiciún rige mirntrns se erran los hos• 

pital<•s y pal:wllonrs p8iqui1í.triroR1 ,,u lo~ c·ual<"8, dt> ronformidad con el 
art. 26 del Reglamento, dcb(•r,, estahle<·c•rsc una S<'(·ei6n especial de ob

~nva.ci6n para el rxámPn y rln~i fic-:wi6n d<' los ,,nft•rmos que s<• presenten 

voluntariamrntC" o qur Nl,·f1•11 In,;; nutorid1ulPs sin lo~ <'Orrespo11di<•n1<•s tlr• 

r rrto!i dr hoRpitnliza<.•i6n 
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"El reconocimiento y examen será practicado, termina diciendo el 
a rt. segundo, por los médicos del establecuniento como Delegados de la 
Dirección General de Sanidad, proCl'diéndosc en la forma indicada en el 
art. 26 de este Reglamento. 

Cabe hacer :iquf la misma obS<'rvación anterior, o sea, q ue hasta 
que no se creen los rstableeimicntos de que habla el Titulo p rimero se 
aplicarán las reglas concern;rntes al reconocimiento y exámen de los enfer
mos que deban practicarse en la sección especial de observación de los 
Hospitales y Pabellones Psiquiátricos a los hospitalizados en la Casa de 
Observación de Insanos rstableeida en la Casa de Orates. 

Drl artirulo trrcero, rn concordancia con ('I 11, se deduce q ue los 
C'~tllbl<"cimientos privados actualmf'nte existentPs para dementes y p resun
tos dementes (empicando estas expf<'sioncs al igual que en casos a n teriores 
como sinónimas de enRjenados mentales) dPntro del plazo de seis meses, 
contados desde la chctación de este Re¡¡lamento, no podrán seguir en sus 
funcionee particulares o instituciones que los hayan instalado o dirigidos 
no ~o!iciten la autorización correspondiente a la Dirección General de Asis• 
tenria Social. para routinuar con ellos. 

Y ,Iesde la pul>lieado11 del misU10, la Dirccció11 Geueral de Sani
dad (ac·tualrnentc In ch• Beneficeuri,, y Asish'nria Social) ejerc~rá en di• 
"1,os establecimientos las atriburiones que le confiere el Código Sanitario 
y las hospirnliznc·iones S<' lrnm11 clr <'Onfo11uidn<I <'On rl ri lado RegJa
mcntn. 

Antes de terminar este p:trrnfo, veamos brevemente el procedi
miento Pmplcado en la praMiru, pnrn hospitnliz:1r a un e1wjeundo mental 
en uno do los C'9$0S mas fre<•uc,,ntPS ch• rerlusiones de oficio. 

De ac·uei·do ro11 el arl. ·¡~ in<· segundo del Reglnmeuto de Salu-
1,ridurl ~lenta! ·'EstllS hospit11lizac·i01ws (de• oficio) puedeu verificarse eu 
los siguientes caso~": ... . h) DPC•retad:1is por In .Justicia cm los rasos 
del art ículo 174 MI Codigo Sanitario: 

IInstn nntes de In dictaC'i(m del nuevo Código 8nnitario, el proce
dirni,•nlo que· se arloptnba en (') c·aso n que s,• refiere la letra b) del nrl. 
<¡nf' examinamos, (ln\ s(~1ir1ll0 v c•ons1f.t1n en lo siguientf': 

Si no existia oposic·ion por part{' del demente o perso1w,B que lo 
ttnf:ln a su cnrgo, e.1 Oirertor Uenerul o su delegarlo, debfn <1erciorarse 
por co11Uucto de mf!rftros dPI sr1·\"1C'io dé si en realidad existía la demencia 
y era necesaria la redusión l""" la lra11quilidad pública. Comprobadas 
tules e1rc·unstanc·rn~ ,iiriaha E-Sta resolu,·i(,11

1 
previo dictamen del Df'fensor 

,le )1 en ores, 

Formulario para la reclusión de un demente 

,<le.···· ······ ................ ~ IM .. 
\'isll,s: c·on lo informado por los ofic·i:iles del servicio sef\orcs 

. . . .. . . ... v ...... . 
ofrlo <·1 dietnmen del Defensor de• ) l enores, .I' 

dC1n 

TENIENDO PRESENTE: 

Que rlt• los ~utn·edc•nl<'s prorlurirlos aparece romprobado que 
parlcc,• de 

.(diaguóstico). 



- 81 

Que uo existe opusicióu de 11ingUtH\ ei,;pec1e para l!e,·ar a efeclo 
la reclusió11 del dement~ en uu 1uauicomio; 

Que cuaudo para la tranquilidad pública fuere 11eccsariu dispo11fr 
la reclusión de uu deruentti eu uu nuwic..:omio, la autoridad sa11itaria éSlá 
facultada para decretarla: y de los antecedentes aparece justificada aque
lla circunstancia; 

Y visto lo dispuesto e11 el arltculo 174 del üecreto-Ley N.0 60i. 

DECRETO: 

El oticial del servicio..... . ..... . ..... , asu!'iado de dos 
iuspectnres procederan a reclmr en la Casa <le Orates de Santiago. a 
dou .. .. . .... con el auxilio de la fuerza pública 
si fuere uecesario, a cuyo efe<:to autorizasele para reeabar dicho auxilio 
dt! la autoridad administn,riva correspo11diente. 

Anótese y comuuiquese. 

l)irector GeJ1eral de San idad o Jefe Sauitario ele Zoua. 

Ahora, cuando el presunto demcnl<1 o sus cuida<l,,res formulaban 
oposición al trasladr, del enfermo al mauicomio, el Dircclor Ge11cral o su 
delegado, debían somete,· al juez el asuulo, tal como lo hemos dicho; y el 
procedimieuto que debía segui,·sc era el coutemplado eu los artículos 838 
y •iguientes del C. ele P. Civil. 

SoLOetemos en seguida un formulario relativo a esta Lnttnitación: 

Formulario de presentación al Juzgado 

Se pronuncie acerca <le la redusió11 de u11 demente. 
S.J.L. 
(X.X.)...... . . ... . .... l)ireclor nenernl <le Sanidad 

(" Jefe Sauitario de la Zona) cou domic·ilio eu .. 
a US. cou el mayor respeto digo: 

Don .... , domiciliado eu ... 
s•· encuentra con sus facultades mentales perturl,adas. según se ha podido 
comprobar por los oficiales médicos del servicio de salul,ridud, cuyo dic
tamen acom pafio. 

Eu atención a que para la tranquilidad pública se hace necesario 
recluir al demente nombrado eu un manicoll'lio :,.· Ju persom1 u cuyo cui
dado se encuentra el enfermo se opone al traslado, ocurro ante US. puru 
quP, de acuerdo con lo prescrito e11 el artículo 17-1- del Código Sanitario, 
resuelva si hay o nó lugar a la reclusión que la autorirlad sa11ita1ia ha 
dispuesto. 

Por tanto, 
Ruego a US. que, previos los tramite.s que son de rigor, se sirva 

prouunriarse acerca de la petición que dejo formulada. 

(Firma) 

Recibida por el Juzgado esta presenta~ióu, el Juez citaba a coll!Jl"· 
rendo ul ocurren te y a la pen10ua que se opo1w1 al Lraslado1 para el qumto 
dla hábil después de la última ootificacióu, compareudo al cual debía 
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coucurrir ti Defem;or ,l(' :\Ie11orl's; v el .Jufr. l'Oll t>l mérito dl' lo que se 
expoHía, retioh·ia o rl'tihia a r nwl,a ~I at-uoll-. . . . . 

Si al comparendo no collcurrw siuo la aulol'ldad sa_u!larta, &e rcc1-
uia el asuuto a wueba, pudicudo el Jue1, ac,·<'~er prov1s10uahueute al 
traslado del dcmeute a un manicomio. 

Si la cuestión era recibida a prnt>lia. t•l tCrmiuo pura producirla 
era de ocho <lías y s~ come11zaba a l'Ontar <leAdP h, última uotificacióu del 
decrr·to que disponía este tramite. _ . . 

Dentro de los dos primeros dtas ,!el u•rm1110, las parles debiau 
presentar la lista de los tcstt!(OS que hal11an di' rleclarar, los cuales uo po
dían ser más de seis. 

Después que se comprobaba la demencia y oc acu1~ulaban todos 
los antecedeut~s nct~sarios pura n·bolvcr el asuuto se rcnntia el proceso 
completo al Defo11sor, de acue,do con el arl. 34 del Reglamento, por me
dio de un oficio. que put:1dc redactarse más o menos: 

Formulario 

J)C' a<'uc11·do <.:1,n Jo ¡11evcnido e,, loo arlu·ulos 175 y 182.del Có· 
cii~o Samtario, rcmilo a Ud. en infonrrn, los a1tll'cl'<ll'nl<>S relac10uadol:i 
cou la reclusión del <lcu1l'nlu, don .. 

Sírvase Ud., en co11secue11cia. evacuar el diccamt·11 corrcspoudic11-
te, a fin <le resulvC!r. 

Saluda a U<l alenta111c11te. 

(Firma Din·dor ( ;<·11eral o ,Jrfe Sanitario de Zona) 

~) El actual Código Sanitario,-Fu<· aprolmrlo por,,¡ Decreto 
con fuc:izu. de Ley N. 0 itü dt•I Mi11isterio de Bieuestur Sudal y se public«', 
en e l Diario OHcial el ~U de 1layo de ~[ayo de l(J3 l. De acuerdo co11 su 
artículo n.i, ompc1,ó a regir 60 rlias de•pués de su publicación. 

Se compone de cuatro Libros: <·1 prinwro trnta de la "Orgnuizacion 
y Dircc1·ión de los Servicios Sauitarios"; el i:;eguudo, "Ut· la profilaxis"; el 
tercero, 11 De la Protilaxis Sanitaria Jnternaeional'\ y el cuarlo 11 De lu 
Policía Sanitaria". 

Se reficré a lc,s l·na,icuados nwnlall's, u11ic·a11w11ll· t'll 1-iU arlítulo ~7:t 
Titulo YII[ Libro I\' ... Di1:1po~icio11es Transitorias'' que dice: ''La ohi,;cr
vacion, rctlnsión, perman(•11c:ia y salida <l1..· loi:; alic1udos correspondcnt a 
la Dirccci611 General de Bcndic:en<·ia v th,istl.'11<:ia 8oci1:1.l". 

~l Cüdig-o dt Long y el Regl~mento del mio 1927 co11 ferian com
peleucia para co11oct:r de e~tas malerias a la Dir<.•('(·ión Ucucral de Sanidad. 
En calllbio d nuevo Código, con muy hucn aci~rto, privó u cala iustiLU
dú11 de l'Stus atribucio1H'H, otorga11rln~elal) a la Dircc..:ció11 Oc11<.·ral tic Br· 
11elic!.!ucia y Asistencia Soda), l)Ubf'1.rna11do el grave error en <lUC se había 
i1tcurrido ~\ <·oníundir l'I rol de la 1Jíg1e11e Púhlit'u <:011 t~l <11• la Asistencia 
Social, <·01no lo es la at<:1wif)n <k los cnf<-rruos. 

Del arl :l73 <¡ne di,·1•: 'Qucda11 derogada• au11 1·11 la parte e11 que 
uo le fueren ,·ontraria~. toda~ las dis1msicio11t•s h·galt:s pr<.:t•xi8te11tm; 
que v~nwn Hobre la'- inateriati qu<.: <;n este Códi~o s<· tratan y los Regla· 
rneutos solo en la partt: en que le fueren ronlrariuH''. Ht· d<·apr<•nde que 
el Reglamento de Salubndad \le11tal ,le 2fi ,le i,:nero <lo 19:17 ou11 querla 
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vigente, con la sola diferencia ya mencionacia de ser la Dirncción General 
de Beneficencia y Asistencia Social la competeute para conocer de las 
funciones que se le otorgan al respecto a la Dirección General de Sanidad. 
Además, como eu dicho Reglamento se reproducen varios artículos ele! 
Código de Long, resulta que gran parte del Título V del Código de 192fl 
es\á en vigencia. Y asf tenemos: 

1) El art. 16 reproduce el 172 inciso segundo. Por consiguient~ la 
definición que sobre el demente daba el Código de Long, subsiste. 

2) En el art. 33 se faculta a la Dirección General de Sanidad para 
que ejerza ampliamente las atribuciones que le confiere el art. 180 del 
Código de L<•ng en los casos del 174 del mismo Código. Dichas atribu
ciones de acuerdo con el nuevo Código, le corresponden ejercerlas, nó a 
la Dirección General de Sanidad, sino a la de Beneficencia y Asistencia 
Social. 

3) Por último en los incisos primero y segundo del art. 69 del 
Raglamento, se reproducen íntegramente los arts. 176 y 177 del Código 
de Long referentes a los gastos. 
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Capitulo Sexto 

"SITUACION ACTUAL EN CHILE Y NECESIDAD 

DE SU REFORMA" 

Nuestro serv1c10 manicomial se encuentra centralizado de tal 
wan~ra 9ue actualmente sólo se puede decir que existe en Santiago. El 
mamcom10 Avello, con el cual se atendía a los enfermos del Sur del pnís, 
se clausuró en el afio 1928 y desde dicha fecha los enajenados de esas 
regiones, al igual que los del Norte, deben ser trasladados a la capital. 

Esto de que tengan que venir a curarse a Santiago los enfermos de 
Arica o los de Punta Arenas es un contrasentido, algo que está rellido 
con los buenos principios de la economía y de la administración, y que 
perjudica enormemente a los insanos y a sus familias. 

Se c0mprenderá en las condiciones lamentables en que quedarán 
los enfermos después de recorrer un largo viaje, sin disponer de como
didadee. 

En estos últimos afios la Dirección del Manicomio se ha visto 
en la dolorosa obligación d~ rechazar la admisión de numerosos enfermos 
que de diferentes puntos de la República han solicitado su ingreso al 
establecimiento, rechazo que se ha debido a la falta absoluta de local 
donde instalarlos. El no poder asietir a estos insanos es muy triste, por
que en su mayoría son indigentes que careciendo de recursos propios no 
hao podido tratarse en sus casas y hao tenido que soportar con sus fami
lias las deplorables consecuencias de esta falta de atención de sus dolen
cias. 

Con el objeto de subsanar en parte dichos inconvenientes, los 
médicos de Valparafso, consiguieron este afio, después de inauditos 
esfuerzos, que se habilitará en la provincia de Aconcagua, el Hospicio de 
Villa del Mar, para recibir temporalmente a los enajenados mentales que 
no pueden ser asistidos en Santiago; pero como la Cas~ de Orates_ no 
admite nuevos enfermos debido a la falta absoluta de espacio, el Hospicio 
ha pasado a tener carácter permanente, y como este establecimiento no 
ha sido construido para dicho fio, resulta compl_etamente madecu_ado. 

El Manicomio Nacional consta de los s1,;mentes establec1m1entos 
sujetos a una sola Dirección, bajo la autoridad de la H onorable Junta de 
Beneficencia de Santiago. 
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1) Casa Centra 1 
2) Open-Door 
3) Quinta Bella, y 
4) Asilo de Temperancia. 
A los recluídos se les proporciona casa, comida, servicio médico y 

farmacéutico, ropa, distracciones y trabajo. Se les atiende en su bienestar , 
derechos e intereses por el Servicio Social y el de Defensa J udicial que 
existe en el establecimiento. 

Funcionan en el ~{auic<,rnio, tres stcciones de enformos que, en 
realidad, son otros tantos Hospitales: 

a) Sección Manicomio propiamente tal, que comprende a los 
en fermos alienados, esto es, peligrosos antisociales que son internados de 
"oficio" por decreto de autoridad competente o por la Dirección General 
de Beneficencia y Asistencia Social (de acuerdo con el nuevo Código 
Sanitario), o bien por los J uzgados de Letras (civiles o criminales). A esta 
•ección pertenecen los departamentos que estáu en la Casa Central de la 
calle Olivos y los Asilos-Colonias en la Quinta Bella y el Peral. 

b) Sección Hospitales Psiquiátricos, dividida en dos sub
secciones; enfermos internados "voluntariamente'', sea que puedan pedir 
ellos mismos su hospitalización o las personas indicadas en el articulo 28 
del Reglamento de Salubridad Mental; y enfermos en "observación' ' 
donde se examina a los presuntos dementes. 

c) Sección Asilo de Temperancia, destinada parn los ebrios, de 
conformidad con la Ley de 18 de E nero de 19.!8. 

lndcpe,ndientemente de estas secciones en el ano 1929 funcionó 
también en el manicomio un Hospital de Emergencia para escarlatinosos, 
y que en la actualidad ya está definitivamente ce1-rado, porque no era 
posible seguir recibiendo mas enfermos de esta naturaleza, con perjuicio 
de los insanos cuyo n úmero ha aumentado notablemente. 

"LA CASA CENTRAL". Es un Hospital Psiquiátrico para enfer
mos agudos y H ospital para crónicos de ambos sexoa, pensionistas, 
asegurados, idigentes etc. Solamente hay en ella pensionado de primera, 
segunda y tercera clase. Los servicios administrativos internos del estable
cimiento han estado a cargo de los H nos. de San Juan de Dios en ltt 
Sección Ilornbres, y de las Monjos de San ,José de Clu uy cu la de las 
mujeref. 

Tanto unos como otros funcionan con toda regularidad , supervi
gilados por los Directores y bien atendidos por el personal de empicados 
r•orrespondienles. Además de estos servicios administrativos internos, 
v.gr. de oficina, bodega, talleres, cocina, fabricus, etc., existen los té<•nicos 
siguientes: 

1) Especialidades médicas; 
2) Clínicos Neuro-Psiquiátrico; 
3) Servicio Dental; 
4¡ Institutos Científicos; 
a Servicio de Radiología; 
b) de Anatomía Patológica; 
e) Laboratorios de Neuro-Patología; 
d) Laboratorio Clínico; 
6) Scn·icio de Farmacia; 
G) Servicio Social; 
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7) Defonsa Judicial. En el año 1933 se atendieron noventa y dos 
juicios y se emitierou cuarenta y nueve informes; y 

8) Servicio de 'rerapéulica Ocupacional. En el afio pasado el total 
de _enfermos en lrabajo fué de 8t4 y se pagaron S G7.9M, LO en gratifi
cnc1ones. 

En cuanto al personal de empleados en uu asilo como la "Casa de 
Orates'\ donde hay que tratar a tantos enfermos con las más variadas 
afecciones, donde hay que conducirlos y vigilarlos con toda discreción, 
paciencia y criterio, es cuestión primordial que éste séa formado por 
subalternos que se distingan por su buena c:onducla, por la corrección de 
sus maneras, por su contracción al servicio y por su acertada competencia. 

Se ha conseguido el propósito de obtener para los enfermos un 
trato bondadoso y una esmr•nrla atención técnica de parle de los enfer
meros para que sirvan a la J,, rción del establecimiento y a los médicos 
como eficaces colaboradores en la hermosa obra de dignificar al enfermo, 
rodeándole de bienestar y de la consideración a que tienen derecho por 
su simple condición de lal. 

No sólo en las escuelas sino en las fieslas teatrales y en las confe
rencias semanales que se dan a los empleados, se les ensena e incita a 
perseverar en el trabajo, en las buenas costumbres y en el fiel ,-umpli
miento de sus deberes. 

"EL OPEN-DOOR". Es una c·olouia agrícola ubicada en el fun
do 11E I Peral'', de la Honorable Junta de Beneficencia, a veinticinco 
kilómetros hacia el Oriente de Santiago. 

Fué creado en el ano 1928 y ha sido el primer paso dado por 
nuestros gobernantes para solucionar el problema de la mejor asistencia 
de los insanos. La antigua idea de cambiar el sistema manicomial de 
"puertas abiertas" encontró una frn11ca acogida en Dou Francisco Eche• 
fiique Gandarillas qne descmp~fló durante siete anos el cargo de Director 
del Manicomio. 

Fué él, quien por vía de ensayos y ('Omo una demostración prác
tica del nuevo sistema, instaló en la Quinta Bella (que adquirió para el 
objeto) un peque/lo Open-Door, cuyos excelentes resullados en cinco años 
de experiencia, fueron causa de que el Gobierno realizara la compra de el 
fundo "El Peral'' para el gran asilo-colonia que en pocos anos más, podrá 
exhibirse con orgullo ante los visilantes del pafs o del extranj ero. Esta 
""an obra nacional se debe también en parte primordial al Dire~tor Gene
,-;;] de Beueficiencia y Asistencia Social Don Osvaldo Galecio, quieu ob
tuvo del Supremo Gobierno el año 1929 la suma de un millón ochocien• 
tos mil pesos para ejecutar los trabajos conespond_ientes; en el alío 30, y 
gracias a su iniciativa, se terminaron las construcc10ues de los pabellones 
para enfermos, cocina y dependencias. 

Cuenta el Open-Door con un botiquín para la asistencia de los 
insanos, con practicantes competeutes, ~on un sen-icio dental y el ~nédi~o 
que extienden su radio a toda la población del Open-Door y al vecmdar10 
del fundo. 

Los enfermos están divididos en <loe categorías: 
1) Los no aptos para el trabajo que se subdivide,) en: exitados, se

mi-exitados, ngu<los y convnlec·1enles 1 e11fermos ep1lépt1cos 1 tuberculosos 
etc. y 

2) Los aptos para el trabajo, los cuales se dedican a la agricultura. 



El establecimieuto tiene toda clase de dependencias indispensables pa• 
ra la administración del fundo. 

En el allo 1929 en los principales artículos alimenticios q ue con· 
sumió el Ma nicomio para sus tres mil doscientos enfermos y quinien tos 
empleados, el Op~n-Door fué el úuico proveedor, produciendo u tilida• 
des para el fundo y mejorado considerablemente la calidad de los produc· 
tos. 

Por último, cuenta además con la instalación de un aparato de ra• 
dio y toda d ase db juegos deportivos, entretenimientos que tienen un 
alto valor educativo fuera de su importancia como tratamiento de los en• 
ferinos. 

Nuestro Open-Door presenta una grao u tilidad bajo este doble 
punto de vista: 

a) Proporciona a los enfermos un trabajo sano, agradable y repro
ductivo que influya eficazmente en su tratamiento terapéutico, y 

b) Reduce notablemente los gastos generales, abasteciendo sufi
cientemente las nec~sidades alimenticias del Manicomio. 

"LA QUINTA BELLA". Es una colonia agrícola ubicada en una 
chacra de 25 H ectáreas en el deslinde urbano, al Norte de Santiago, a 
tres Km. de la Casa Central. Los productos de la colonia sirven para 
el consumo de ambas. 

Con las utilidades de los allos 1924 a 1927 inclusive, se ha pagado 
de sob1·a el valor de la adquisición de la Quinta. 

Los beneficios aportados por esta colonia agrícola fueron justa
mente apreciados por el Gobierno de la época, al invocarlos como uno 
de los fundamentos del Decreto que creó al Op~n-Door Nacional y del 
cual ya se ha hablado. 

En la actualidad, hay más de cien asilados, los cuales se han cos• 
teado asimismo sn instalación y funcionamiento. 

"EL ASILO DE TEMPERANCIA''. Funciona anexo a la Casa 
Central, mientras se instala en un local especial el Instituto de Reeduca
ción Mental. F ué creado por la Ley de Alcoholes de 1902 N•. 15 15. 

La utilidad de los asilos ha sido declarada ya hace muchos anos 
en el Congreso Internacional de H igiene celebrado en Londres en 1~95, 
en el cual se aprobaron las siguientes proposiciones de Norma Kell: 

1) Tratar ni alcohólico crónico como a un enfermo eu q ue la em• 
briaguez sería el síntoma de la afección; 

2) Facilitar la entrada al asilo al ebrio que desee conducirse bien 
sin ser arrestado por la fuerza, y 

3) Hacer obligatoria y legal la internación de los ebrios muy des
moralizados. 

De acuerdo con el Decreto Supremo N•. 694 del 26 de Noviembre 
de 1925 que organizó nuestro asilo, éste debía mantenerse con las 
multas por embriaguez que aplican los distintos J uzgados del Crimen de 
la República. En el ano 1926, el total de estas multas alcanzó a la can
tidad de trecientos veinte mil pesos, cantidad insuficiente para atender 
debidamente las necesidades del asilo. 

Este inconveniente se subsanó con la Ley N•. 4536 de 18 de Ene• 
ro de 19~9. en virtud de la cual el Ji'isco debía concurrir al sostenimien• 
to del citado esta:..lecirniento con una suma no inferior a doscientos mil 
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pesos al af\o. Pero en 1929 solo se concedieron para dicho objeto ciento 
cincuenta mil pesos. 

En el "asilo de T emperancia" hay dos grupos generales de en
fermos: 

a) Sin perturbación mental, entre los cuales figuran los que es
pontáneamente se someten a reclusióu, y los que son condenados a ella 
por sentencia judicial; 

b) Con perturbación mental, o sea, los que son internados de con
formidad con el Reglamento de 26 de Enero de 1927. 

Un establecimiento de esta naturaleza uo puede ser un lugar de 
reclusión en donde reiuen la ociosidad y el rutinario concepto de abando
nar al recluso .::orno inútil. 'fodo lo contrario, debe ser un centro de tra• 
bajo, de enseflanza y de sanos esparcimientos, qne al mismo tiempo que 
devuelvan la salud al individuo, le facilitan el ejercicio de sus facultades 
productoras y le conviertan en un elemento útil y sociable. 

De acuerdo con estas ideas, nuestro asilo cuenta con talleres pro
pios de impreuta, a fin de proporcionar trabajo a los asilados, talleres que 
empezaron a funcionar el af\o 1929 y sin perseguir utilidad comercia\, la 
que, a pesar de ello, es bastante considerable, sino obtener el bien moral 
de los recluídos en particular, y la satisfacción de un alto fin de ética SO· 
cial en general. 

Los asilad,,s que tienen oficio relacionado con el ramo encuentran 
en el taller el trabajo que necesitan para seguir subveuiendo a sus nece
sidades personales o de sus familias, y los que nunca han trabajado en 
ello, aprenden una tarea nueva que les puede ser útil cuando salgan del 
establecimiento. 

La enfermedad del Alcoholisroo tiene graduaciones mentales y ma• 
tices diversos en cada enfermo. Disponer para todos una misma reclusión 
y un análogo tratamiento, es uu acronis!Ilo rechazado por los modernos 
conceptos de la medicina y de la Ciencia Penal. 

Inspirada en estos principios la Ley de 1929 ya citada, con muy 
buen acierto dejó al dictamen !Ilédico, fijar la duración de la permanen• 
cia del recluido en el asilo. 

Con estos cuatro establecimientos de que consta el Mani,·omio Na• 
cional, se atiende en la actualidad a los anajenados mentales de toda la 
República. 

Afio tras af\o ha ido aumentando el número de estos enfermos, ha
ciéndose cada vez más estrecho. Existen más del doble de los que debe· 
ría contener, atendiendo las reglas más elementales del tratamiento tera
péutico que necesitan, de la hijiene y de la buena administración. . 

Esta situación ha culminado al extremo de llegar este año la D1 · 
reccióo del Manicomio a la triste situación de cerrar prácticamente sus 
puertas, permitiendo la entrada sólo en contadfsimos casos muy califica· 
dos. 

Es inprescindible, pues, arbitrar cuanto ar:ites D?edidas tendientes 
a solucionar adecuadamente el problema de la as1stenc1a de nuestros en• 
fermos !Ilentales. 

Entre las ya adoptadas últimam_ente por nue~tros gobernantes pa· 
ra la debida satisfacción de estas neces1dadeo, son dignas de meuc1onarse: 
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l) El Decret.> Supremo de 29 de Diciembre de 1928, por el cual 
se mandó organizar el Hospital Psiquiatrico de Santiago eu concordancia 
con lo dispuesto por el Rel(lomenlo General de los Servicios de Salubri• 
dad Mental y Hospitalización y Reclusión de Insauos de 26 de Enero de 
1927. El Decreto eu referencia dice: Santiago 29 de Diciembre de 1928. 
Hoy se decretó lo que sigue: N•. 6038. Considerando que la Clínica Psi
quiátrica debe cumplir funciones de asistencia social, de ensefianza, de 
investigación científica y de profilaxia de las enfurmedades mentales y es 
por lo tanto necesario dotarla de los elementos indispensables para el 
cumplimiento de estos fines: DECRETO: 

1) Formarán parte de la Clínica Psiquiatrica Universitaria las si
guientes secciones del Manicomio de Santiago: servicios de admisión y ob
servación de hombres y mujeres, laboratorios clínicos de anatomía patoló
gica, de radiología, de fotografía y consultorio neurosiquiátrico. 

2) La dirección técnica y médica de la clínica estará a cargo exclu
sivo del Médico Jefe de la misma, que será el prnfesor titular de Psiquia
tría. 

3) La administración de la clínica scguira a cargo del admiuitra
dor de la Casa de Orates. 

4) La Clínica Psiquiatrica Universitaria se considerará como el 
Hospital Psiquiátrico de la Zona Hospitalaria do Santiago para los fines 
a que se refiere el artículo cuarto del Decreto Reglamentario de fec ha 26 
de Enero de 1927 que se ocupa de los servicios de Salubridad Mental y 
Reclusión de Iosanos. 

Para los electos de la orgaoizacióo de estos servicios; decláraso 
interino todo el personal de las secciones mcociooadas co el presente De· 
crcto. -Tómese raz6o, comuofquese y publlquesc.- Firmado CARLOS IBA· 
REz, PABLO RAMIREz, Lu1s CA.UVAJAL" 

La importancia do este Decreto lué hacer una división ro Hosp,ta
lcs para agudos y para crónicos o iocura.bles, lo que es indispcns,.ble de
bido a que el objeto, régimen y organización de ambas categorías son 
completamente diversas. 

En otros términos, inició uoa división cicntffica ele tos estableci
mientos de asistencia social, que so halla establecida ya en el mundo en
tero y que era urgente implantar en Chile. 

En cuanto a las ventajas de la lusióo del Hospit&l Psiquiátrico, coo 
la Clfoica Universitaria, parecen evidentes: desde luego, con la uoióo entró 
a disponer el Hospital Psiquiátrico, además de sus elementos propios, de 
los de la Cllnica Universitaria. La ensefianza de la Psiquiatrfa so hizo a la 
vez teórica y práctica, y por último, el personal de la. Clfnica, so incorporó 
al Hospital Psiquiátrico, prestando as! sus valiosos servicios no sólo co lo 
que se refiere a la enseñanza, sino también a la ''asistencia de los enajena
dos''. 

2) La implantación del servicio de visitadoras sociales" cuya. 
importancia capital en la mejor atención de los enfermos es indiscutible, 
ha sido otra de las medidas adoptadas para el bienestar de los iosaoos y 
que ha redundado en beneficio de la sociedad en general. 

Entre sus principales ventajas podemos señalar: 
a) Resguardar a la sociedad de enfermos pcli~rosos, haciendo re

cluir a los que cometen o pueden cometer, dada la naturaleza de su enfer
medad, actos anti-sociales, y 
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b) Facilitar al médico la gran tarea de investigar las causas o facto
res que han producido el trastorno mental, por medio de visitas efectua
das al hogar del enfermo, imponiéndose de esta manera de sus costumbres 
y condiciones de vida. 

3) Por último, en lo referente al "Asilo de Tcmperancia11
, se han 

modificado las disposiciones legales que regían hasta hace poco sobre la 
materia inspirada en el antiguo concepto de "delito y pena'', concordándo
las con el esptritu moderno que ve en cada individuo ''un caso cliuico" y 
que entiende que al mismo tiempo que curar al enfermo, hay que preve
nir el mal y defender a la sociedad. 

Y al efecto, la nueva Ley de alcoholes N.• 5,231 publicada el 9 
de Septiembre de 1933 actualmente en vigor, sustenta estas nuevas 
ideas en su Título II Libro II que trata de los "Institutos de Reeduca
ción ::\1ental". 

El mencionado titulo dispone: art. 105 "Con el nombre de Insti
tuto de Reeducación Mental se mantendrá en Santiago anexo a la Casa 
de Orates, un establecimiento público destinlldo a la curación de los ebrios 
consuetudinarios y demás toxicómanos, que se regirá en conformidad a las 
disposiciones de este Titulo y a las del Reglamento respectivo. La admi
nistración de este instituto estará a cargo del sub-director de la Casa de 
Orates". 

"Iguales establecimientos se fundarán en Concepción, Antofagasta 
y demás ciudades que fije el Presidente de la República y en los locales 
que éste determine, previo informe del administrador drl Instituto de San
tiago, y siempre que lo permita el monto de los ingresos a que se refiere el 
articulo 112". 

"La planta y los sueldos del personal de estos institutos serán de
terminados por el Reglamento. No podrá destinarse más del veinte por 
ciento de las entradas para el pago de los sueldos". 

"Las disposiciones de este Título relativas a los ebrios, serán tam
bién aplicables en los mismas condiciones a los demás toxicómanos". 

Art. 106.-"En dicho Instituto serán secuestrados los ebrios ha
b;tualcs para quienes la presente ley imponga este régimen de curación o 
que cumplan en el Instituto una condena. 

"Serán también admitidas en él, las personas <JUC voluntariamen
te y previa solicitud escrita, quieran someterse al tratamiento médico es
pecial que se emplee en el Instituto. Estas personas, una vez ingresadas, 
deberán someterse al tratamiento y permanecer en el Instituto durante el 
periodo que fije la dirección del establecimiento en conformidad al informe 
del médico jefe". 

El inciso primero de este articulo concuerda con el 96 de la misma 
ley que dice: "Los individuos que en el espacio de un aiio hubieran sido 
castigado más de cuatro veces por ebriedad, deberán ser condenados en 
el Instituto de Reeducación Mental, donde permanecerán por el tiempo 
que df'tcrmioc la dirección drl establecimiento". 

Art. 107.--"El c6nyugue o el padre de familia que, sin incurrir en 
los delitos contemplados en el título " De !a Penalidad de la embriaguez", 
se encuentre sin embargo, de ordinario bajo la influencia de alcohol, de 
modo que le sea no posible dirigir correctamente- sus negocios o proprn
dcr al sostenim,cnto de su cónyuge e hijos, podr:i ser secuestrado en d 
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Instituto de Reeducación 111cntal, a petición de cualquiera de los miem
bros de su familia". 

"Si la solicitud se funda en mala administración de los negocios, el 
intercsacl,p drberá probar que resulta lesionado por ésta". 

''El juez procederá con conocimien'lo de causa, breve y sumaria
mc-ntc, oyendo personalmente al interesado y a sus parientes, y previo in
forme médico que atestigüe la circunstancia de que se trata de un alcohó
lico y precise la duración que deba da,se al tratamiento, el cual en 
este caso deberá ser expedido por la Direcció11 del Inst!tuto. Contra la 
resolución judicial sólo procederá el recurso de queja". 

"El menor sometido a tutela o curat ela podrá ser secuestrado a 
petición del tutor o curador. en conformidad a las disposiciones del mciso 
prec~dente". 

"El hijo ebrio que se encuentre bajo patria potestad, podrá ser 
secuestrado a petición del padre o la madre, en su caso, por el periodo 
que fije la Dirección del Institulo y si11 que sean necesarios los requisitos 
establecidos en el inciso tercero". 

''Art. 108.-"En el Instituto de Reeducación Mental deberán es
tablecerse, además de la sección groera! en que se recluyan los ebrios ha
bituales, a que se refieren los arts. 107 y 108, dos seecJOoes especiales, 
una para las personas que paguen mensualmente la pensión que loe regla
mcnios señalen y otra para los menores de 20 alios". 

Art. 109.-"Uo mes antes de terminarse el periodo de la hospita· 
lizacióo, la Dirección del Institución enviará a la autoridad que haya de
cretado la reclusión o a la familia del asilado, en su caso, un informe so
bre el rrsultado de la curación; y si ésta no estuviere aún t rrminada, el 
jurz o la familia rodráo prolongar la duración del tratamiento por el 
tiempo necesario para la curación". 

Art. 110.-"A petición de cualquiera de los miembros de la fami
lia del asilado podrá nombrarse a ~ste un curador por todo el tiempo 
que dure la hospitalización. Los demás asilados tendrán por curador al 
director del Instituto". 

De las disposiciones t rascritas se desprende el grao progreso alean· 
zado por nuestra legislación al considerar al l\lcohólico y a los toxicómanos 
co general, como individuos enfermos:, quicUPS debe hospitalizarse paraso
mewrlos a un t ratamiento extricto a fin de obtener la curación completa 
de ellos. 

Existen siswmas muy c;cottficos para arrancar el hábito de la bebi
da. El Dr. Valcozuela tiene uno exclusivo que consiste en tratar a los al
cohólicos por medio de inyecciones de la propia saagrc. 

Con la creación decstos Institutos de de Reeducación Mental va a 
di~minuir, sio duda, coosidcrablemcntc el número de insanos, debido a 
que una buena parte de eso3 enfermos lo son a causa de afccciooestóxic88, 

Sin embargo, a pesar de estas medidas adoptadas por nuestros go
bernantes, rl oroblema relativo a la mejor a~istcncia do los enajenados 
mentales dista de estar aún resuelto· 

Cada dfa se hace más imperio•a la occ,•sidad dr una reforma en 
esta materia debido a que el número de insanos va en aumento asombro
so según lo demuestra el cuadro que sigue a continuación: 
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Enfermos recluidos en la Casa de Orates 

A fto Mes Ola Enfermos Aumentos 

1852 Diciembre 31 . . . . . . . . . . . . . . 23 23 
1859 110 87 
1869 283 173 
1879 377 94 
1889 597 220 
1899 l.122 • 525 
1909 1.671 549 
1919 2.200 529 
1929 ··················· 2.800 600 

En la existencia última de 2.800 enfermos sólo se comprenden los 
internados en la Casa Central. 

En el afio 1933 PLl la Se"ción Pensionado, habían trescientos se
senta y cuatro asilados y en la Sección General dos mil cuarenta y cuatro 
enfermos, sin coutar los quiuientos cuareuta y seis reclm<los en el Open
Door y los cien de la Quinta Bella. 

La Casa Central no debería albergar, dentro de las reglas de la hi
giene y del orden administrativo, n más de mil doscieutos insanos. Sin 
embargo, hoy día hay más del doble. 

Estos datos estadísticos, no reflejan ron exartiturl la verdadera 
progresióu en el aumeuto de t-nfermos mentales en el país, ro1·que en los 
últimos af\os gran parte de ellos nv han podido ser recibidvs por falta de 
locales adecuados para albergarlos. 

Por las continuas solicitudes de hospitalizaciones que día a dia se 
reciben; por los datos que se tienen eu el Manicomio Nacional de los que 
estan hospitalizados inadecuadamente y por el aumento constante de las 
eníermedades mentales, se puede calcular que pasa de dos mil el número 
de insauos que existen en la Repúhlica sin la debida Hospitalización. 

El total de enajenados sube, así a más del uno por ciento de la po
blación del país. J!;sta es uua cifra pavorosa que sugiere profundas reflexio
nes de todo orden. 

Chile fué uno de los primeros países de América que tuvo legisla
cióu sobre manicomios; fuimos también de los primeros que creamos asilos 
para pohres enajenados, y por lo tanto, urge mantenernos a la altura de 
esos acontecimientos hourosos para uotiotros. 

Como resultado de este estudio, podríamos decir, en conclusión, 
que el Supremo Gobierno para solucionar adecuadamente y a la brevedad 
posible el problema concerniente a los enajenados mentales, debiera den
tro de un programa mínimun: 

1) Instalar establecimientos análogos al Open-Door de Santiago, en 
las provincias de Acoucagua, Serena y Valdivia; habilitar los pabellones 
psiquiátr icos que establece el Reglamento del 26 de Enero de 1927 en las 
principales ciudades y construir asimismo, manicomios sólo pat·a incura
bles. Eu resumen descentralizar los servicios manicomiales, distribuyén
dolos por zonas y ciudades para alcanzar una adecuada y científica aten
ción de los insanos. 

2) Mientras se crean estos establecimientos indicados (en el N.• !) 
poner en práctica un proyecto del Dr. Grossi, médico jefe de la Dirección 
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General de Sanidad de Aconcagua, consistente en hacer examinar por los 
rnédicos de carnbiueros a los enfermos meutales indigentes y que vagnu 
por las c,,lles, abandonados por sus familias. 

Si estos facultativos declaran que en realidad el individuo exami
nado eshl perturbado meu talmeute, se le debe recluir en las respectivas 
Comisarías, transitoriamentc

1 
o sea, durante C'I tiempo que tarde la Dircc• 

rión General de Beneficencia en conseguir la reclusión eu algún ~fouiro
mio. Adoptar esta medida, sería hacer una gran obra social, pues con ello 
se favorecería enormctn~nte al mismo enfermo, siempre que se le tratara 
eon las debidas consideraciones. Tendrían un lugar donde aloj:>rse y uo 
le.i faltaría alimentación; adcmüs si (uern. posible, se les podría hacer lJA· 
bajar dentro del establecimiento. Se evitaría asimismo el triste especiaculo 
1le ver vagando por las ralles estos pobres seres, harapientos, rlesruirlndos 
y víctimas de la irrisión de mucharhos e ignorantes. 

3) i,:xigír el cumplimiento extricto de las Leyes actualmente exis
tentes sobre In materia, vgr. eu lo concerniente al Reglamento de Salubri
dad Mental, pnra obtcucr el más nipido tratr.miento de los insanos, es He
<•eflario 'IUC las autoridades de provincias al !'emitir enfermos mentales u 
Santiago, <'xijan a los médicos informantes los elatos clíniros que están 
oblig:tdos n proporC'ionnr, pues 8urede a menudo que se envían insnnos 
~in i11formad611 alguna, lo cual como ~e <•omprende1 l'l'larda ,v difieulta 
<:ousiderablC'mcnte el diagnóstico. 

4-} Dar mayor impor tnneia al trabajo de los enajenados mentales, 
rcmuoeranclolo mejor y fom('ntandolo por todos los medios pn!:!ibles, sin 
perseguir <'Oll esto ningún fin lucmti vo, sino exclui;ivamcnto de curaci611 . 
Jl:s un hecho comprobado que el trabajo a umenta el núml'ro de mejorías 
y las hace mús rapidas, disminuyendo así la cantidad de enfermos y su 
<:·:stadia en e1 establecimiento. 

5) Subsanar el vacío que deja entre nosotros la falta de "patronato 
de ex-alienados'', creándoles a los insanos un pequeflo fondo de reserva 
r¡uc les permita a su sali<la afroutar las primeras nc<;<:•sidadcs. Pueblo de 
raza latina, el nuestro, pO<'O se pucdl' espnnr de In inicintivn. y previsión 
¡utrticular en la muterin; en c<,nseeue11eia, convendría que las autoridades 
hi<·icran ir1stalar en los establecimientos de enajenados m(•ntalcs, ofil'lnns 
de infol'lnad()n intermediarias entre la sociedad y dichos asilos, donde se 
ofrec·icsc al púhlico trabajadores según su oficio, y el cual a su vez, ha
C'ienrlo o},ra 1)e verdadera caridad, recurriese a esas ofic·inns a buacur los 
hrazos fll'ccsarios. Al romienzo d t'xito serfr1 poco li1:1onjcro, pues hal>rfa 
que ludiar al prin<:ipio con las pn·venciones del vulgo en estas materias; 
pero poco a poco so establecerla dicha costumbre, ya que la experiencia 
se <·nrargaria de probar que el c•najenado <¡ue ha recuperado su salud es 
u11 el<1mcnto tan útil como otro cualquiera. 

6) l•'ígurando el alcoholismo como uua de las causas mus poderosas 
de la mn.yorín ,le las ennjcnacione~ menlalt-s, y si('ndo nut>i;tro país uuo 
•h· los mas atac·udos pór esta plaga alcohólica, combatir la iDtemperancia 
¡,or todos los medios posibles; declarar ulcohólica la c·ervczn; restuhl<•rcr 
la dausura dominical de las cuntinoe y crear cuanto antes loa "r nstilu tos • 
•le Rccduracíon .\lcntul", rlc que trata la Ley de Alc'oholcs y ilcl>ídus Al
<"ohi,lic·as N.• f>,~:ll del 9 de Septiembre de 1933. 
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7) 'f eniendo presente que al estudio de la Psiquiatría se debe la 
evolución que tiende a reemplazar el régimen de reclusión antiguo por 
los tratamientos científicos modernos, estimularlos por todos los medios 
púsibles. 

Dicho objetivo podría favorecerse aumentando las hor11s de Me
dicina Legal, en las Escuelas de Ciencias Jurídicas y Sociales, a fin de 
prestarle al estudio de las enajenaciones mentales una mayor dedicación, 
dándole de esta manera su verdadera importancia. 

Con este mismo objeto se podría· también comisionar todos los 
anos a médicos del Manicomio Nacional para que se trasladen al extranjero 
a fin de estudiar los problemas psiquiátricos y adquirir nuevos conoci
mientos sobre la materia. La eficacia de estos viajes está comprobada por 
el que hicieron al Uruguay y a la Argentina en el ano 1927 tres facul
tativos, enviados por la Direcc-ión General del Manicomio, los cuales tra
jeron un acopio de antecedentes que fueron muy útiles para la instala 
ción de uucstro Asilo-Colonia u Open-Door. 

8) A fin de reducir los gastos del Estado en el mantenimiento de 
¡os insanos, procurar la implantación del régime11 de asistencia privada 
o en famil ia de que habla el Reglamento de Salubridad Mental de 26 de 
Enero de 1927. Y con el mismo propósito, perseverar en la tarea de que 
los parientes obligados legal o moralmente a proporcionar alimentos a los 
deudos necesitados, los coloquen en la categoría de Pensionado que co
rresponda. 

Con el cumplimiento extricto de este deber y cou el régimen de 
asistencia privada, el Estado se aliviaría de la pesada carga actual de 
mantener un inmenso número de enfermos mentales que va constante
mente en aumento, y que amenaza con llegar a ser una carga excesiva
mente pesada para el F ieco. 

9) Estudiar la posibilidad do disminuir la trasmisión de la locu
ra por causa hereditaria, por medio de la prohibición rtel matrimonio y 
aún de la esterilización de los que presenten peligro cierto de trasmitir 
su desequilibrio a la descendencia y otras medidas de higiene mental 

10) Preocuparse especialmente de proteger a la sociedad por me
dio del examen y diagnóstico de los desequilibrados peligrosos que se 
bailen en libertad y que sean susceptibles de cometer atentados contra 
terceros. 

11) Mejorar la higiene y asistencia pública en forma de eliminar 
o disminuir las causales de enajenación de orden tóxico o inf~ecioso, 
como las enfermedades de transcendencia social, las infecciones denta
les y otros focos de infección orgánica. 



- 96 - • 

BIBLIOGRAFIA 

Juan Andueztt L.-Apuntes tomados eu eu claee ele Medicina Legal. 

Alfredo Barros Errázuri1..-Derecho Civil. Tercer ano. Cuarta Edición. 
Editorial Nascimento 1931. 

Dr. Karl Hirubaum.-Métodoe Curativos Psfquicoe. Barcelona 1928. 

Prof. Heuri Qlaude.-Peycbiatrie Médico-legale Parfe 1932. 

Demolombe.-Coure de Code Civil. Tomo VllI,()uarta Edición. Parfe 1870. 

Prof. S. Freud.-Introducción a la Peicoanálisie. (Teoría General de lae 
Neurosis). 'rradución del alemán de Luis Lope1. Balles
teros. Edición Ercilla. Santiago de Chile 1934. 

Dr. Graeset.-Idées Paramédicales et Médicosociales. Paría J9lll. 

Dr. Rosenfeld.-Prnntnario de Peiquiatrfa Práctica. Traducido por el Dr. 
Federico Gonzale1. Deleito. Editado eu Barcelona 1929. 

Dr. Fernaudez Sanz.-LAs Peiconeuroeie. Editado en Madrid 1921. 

Dr. Lévy Valensi.-Précis de Peychiatrie. Editado en París 1926. 



1 

. , 
• 

' 

FE DE ERRATAS 

Al imprimir la presente Memoria subsauamos un error de copia, 

en que involuntariamente habíamos incurrido, come11tando la Ley de 

Casas de Locos, al haber omitido decir que los Promotores Fiscales fue

ron suprimidos por el D. F. Ley N.• 426 de 28 de Febrero de 1927. El 

Decreto en referencia suprimió además todo tramita procesal <le primera 

instancia que exijiera o autorizara e1 dictameu, la audiencia o citnción del 

Ministerio Público, y entregó al Juez, el rol de a,·usador público y de 

denunciante que antes competía a aquellos funcionarios. 
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